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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 
MMÉi 

TELEGKAMAS POK EL CABLE. 

SERVICIO PARTICULAR 
DEL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

AÍL DIARIO DE IÍA MARINA. 
Habana. 

T E L E G - R A.MAS D E H O Y . 
JacksoKville, 26 de noviembre, á l a s } 

8 de la mañana. S 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el día 2« Ae noviembre de 1888. 

O R O i khrlú ft 236% por 100 y 
i>m. [ cierra de 285% i 236 

OÜÑO ESPAÑOL- S oor 100 á Ua dos. 

Tipo de 
las 

U n a tempestad de viento y nievo 
ha descazgado anoche al Norte de 
Ritchmond, Estado de Virginia , y 
en todos los Estados del Este , ha-
biendo echado á tierra loa te légra
fos. L a nieve todavía cae en gran 
abundancia, pero el viento ha dis
minuido algo, y las ccmunicacio-
nas t s legráf icas entre Hitohmond 
y Nueva-7ork quedarán restableci
das: la correspondencia se env iará 
pronto sin gran retraso 

Nueva York, 26 de noviembre, d í a } 
1 déla tarde, s 

E n la noche del sábado se c e l e b r ó 
en esta ciudad la func ión patroci
nada por la Sociedad Li terar ia H i s -
pano-Americana, á beneficio de las 
v íc t imas del ú l t i m o c i c l ó n en la is
la de Cuba. 

París, 26 de noviembre, á la 
11/ 5 ms. de la tarde. 

Mr. Paul Deroulóde ha pronuncia
do un discurso en una Junta do la 
L i g a Patr iót ica , elogiando con el 
mayor entusiasmo a l general Bou-
langery siendo muy aplaudido. 

E l Qaulois Asegura que el Gobier
no intenta disolver la L i g a Patr ió 
tica. 

Dicese que la esposa del general 
Boulanger e s t á dando los pasos pa
ra divorciarse do su esposo, y se a-
segura que una de las m á s r icaa 
viudas de F r a n c i a desea casarse 
con él. 

E l comunista Cluseret ha sido e 
leoto diputado por el departamento 
del B a r , obteniendo una m a y o x í a de 
SíOOO votos. 

Boma, 26 de noviembre, d Uu 
1 y W ms.dela tarde 

M o n s e ñ o r Eampol la dice que dos 
cosas podrán obligar al Padre S a n 
to á abandonar á Boma: bien cuan
do pon virtud de una guerra, I ta l ia 
ealieae derrotada, ó cuando por la 
hostilidad dei p a í s se impidiesen 
las comunicaciones del Vat icano 
con el resto del mundo. 

E l Bey Humberto, a l recibir a 
nuevo ministro de F r a n c i a , le dijo 
que s i la Repúbl ica F r a n c e s a de 
muestra buenos deseos de conser 
var la amistad con Ital ia, laa dife 
rancias de op in ión que actual 
mente existen pueden arreglarse 
fác i lmente . 

Nueva-Ycrk, 26 de noviembre, d las í 
2 de la tarde. S 

E l Uerald publica un telegrama 
de Madrid en que se dice que se 
crée que el ministro de Eatado, S r 
M a r q u é s de la V e g a de Armijo , so 
m e t s r á á los tribunales la conducta 
del Conde de Bsnomar. a c u s á n d o l e 
de haber seguido o c u p á n d o s e , des 
p u é s de eu relevo, de los asuntos 
de la embajada de E s p a ñ a en B e r 
l í n y de haber comunicado al s e ñ o r 
C á n o v a s del Castillo, todo lo rofe-
xe<nte á l a a negociaciones entre 
Al'emania y E s p a ñ a . 

mi 

F O N D O S P U B L I C O S . 
Ronta 8 por 100 interés y 

ano de amortización 
anual 70 pg D . oro. 

Idem, id. y 2 id.. 
Idem do anualidades..... • • • • • • 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro ae la Isla de 
Cuba - 4 46 pg P. oro 

Bonos del Tesoro de Puer-
10—lÜ C Ommwmmmummmmmmmm mmmmmmmmmmmumammmt 

Bonos del Ayuntamiento. 63 á 60 pg D . ore 
A C C I O N E S . 

Banco Espafiol de la Isla 
de Cuba 1 4 2 p g P . oro 

Banco Industrial •••>•.«i 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio... . . 16* á 17 pg D.oro 

Banco Agrícola • 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina • 

Caja de Ahorros, Des
cuentos y Depósitos de 
la H a b a n a . . . . . . . . . . . . 

Crédito Territorial Hipo
tecarlo de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur . . . . 

Primera Compañía de 
Vaporea de la Bahía. 

Compañía de Almacenes 
Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de G a s . . . . 61} á 52} pg D ore 

Compañía Cubana de A -
lumbrado de O a s . . . . . . 

Compañía Española de 
Alumbrado de Oas de 
Matamas 45 4 40 pg D oro 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana.. 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas & 
Jácaro 10 & 10} pg P cío 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Gienfuogos & 
Vlllaclara 11} 4 12 pg D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagua la 
Orando 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarién á 
Sancti-Spíritus par 41} p g P oro. 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste .>•.•>•••• . . . . . ••• 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de 
la Habana á Matanzas. « • . . . . • . . . . . • . . . . • 

Compañía del Ferrocarril 
Ur Daño 

Ferrocarril del Cobre...-
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas... 
Ingenio "Centtal Reden

ción." 
O B L I G A C I O N K y . 

Del Crédito Territorial 
Hipotecario de la Isla 
Cuba. • ••••• 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual.. • • •••• 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 7 
por 100 interés anual.. . . . . . . 

54 4 54}pgDoro 

2 á 3 ^ g D oro 

P g D 

10 á 11 p g D oro 

10 4 4 p g D . oro 

Bombero Anaetaslo EloceQoi. 
Ensebio Hornández. 
Gen&ro Leal. 
Higlnio CameVóo. 
Jef-é Campos Mar'ínez, 
José Miguel Caballero. 
José Cas ti'lo-
José Minia Oarcía. 
Julián Darca. 
Juan Bautista Arenas. 
Mat«o Arargo. 
Tomás Hernández. 

Habana, 22 de noviembre de 1888.—El Comandante 
Secretario, jrfariano Jfartf. 3 24 

Administración 
Central de Rentas estancadas. 

LOTERIA. 
AVISO A L PUBLICO. 

Desde el día 27 del corriente mes, se dará principio 
á la venta de los 16,000 billetes de que se compone el 
sorteo ordinario numero 1,286 que se ha de celebrar á 
las sltte de la mañana del día 7 de diciembre del co
rriente año, distribuyéndose el 75 por 100 de su valor 
total en la forma siguiente: 

Número Importe 
depremiot. de lotpremioi. 

I d e 100.000 
1 de 50.000 
I d e 25 000 
1 de 10.000 
1 de 

10 de 1.000 
687 de 400 

9 aproximaciones de 400 
pesos cada una para los 
§ números restantes de 
la decena del primer 

Íremlo 
, de 400 Id. Id. para los 

números anterior y pos
terior al segundo I d . . . . 

2 Id. áe 400 id. para el nú
mero anterior y poste
rior al tercer premio... 

5.000 
10.000 

274.800 

3.600 

800 

800 

NOTICIAS DE VALORES. 
Abrid á 285% por 100 y 

eerrtfde 2363^ á 236% 
por 100* 

O S O 
M E 

CÜÑO ESPAÑOL. 

T E L E G R A M A S C O M E R C I A L E S . 
Nueva York, noviembre 24, d las 5% 

tle la turUe. 
Ony.m españolas, a 915-70. 
Ceuteoes» & $l-85* 
ttascuüaitt pup&i ¿«oieieiali «fr.* aiv», 4^ a 

6<4 »«*- iOíK 
C&nbiessoüre JjftidreA» HOdifv (twHqtiAr&t) 

tdom a&bre Partid ttUütf. ; t*aqBtr»a) <a 5 
fraiir.OH 20 ct». 

t i9ui »(*hri} dauibtu*:*. á*i úiv, i baaqaetiM 
i 05% 

«satti; .'QxlBtVf.úM di) i9fi Hgtsdtg-Ualdfe*, 4 
por i00, A i28% ex-lnterés. 

••• r :\, c • n, iO, | »0 i . W(, A 6 l i lG. 
CnitrlíDgitót eoBío y Siete, de 8^ A 8 18il0. 
&*£ular á hma redno, de * 5%. 
i z ü w «'el , de 4^ A 4%. 

El mercado quieto, pero los precios se sos-
tieneu. 

Mieles, uomiual. 
Manteca (Wllcox) eu tercerolas, a 8.55. 
ilarlna patent Minuesota, $(¡.85. 

Londres, noviembre 24» 
ftitócar de r¿2\< ifecüa., A i3iü. 
Arécor eeutrilíaga, ^oi, 9$* M ¿Gi3. 
. 6̂ tP r s ^ c í R r refino, A 13ID. 
Consolidadcs, í 9« 13ilG e.v-interés. 
Cuatro por ciento español, 72^ ex-Inte-

rts. 
Descae ato Banco de Inglaterra) 6 por 

100. 
Faris , noviembre 24, 

Kenta, 3 por 100, a 88 Ir, 05 cts. ex-
dividendo. 

Nueva York, noviembre 24, 
ÜKistencias manos boy eu Nnera-Torb: 

400 bocoyes; 090 cajas; 780,000 sacos; 52 
nielado. 

Contra existencias en igual fecha de 1887: 
2,400 bocoyes; 51 cajas; 1.200,000 sacos; 
52 melado. 

((¿tíeda prohibida la reproducción do tot 
iciegramas gfue ¡mieceden cvn arreglo cu 

c o L s a i o 

KMPASA 

COTIZACIONES 
D B C O S H E D O S B 8 . 
O M B bie«. 

4 i 6 pg P. ora es
pafiol, según p ía» , 
feoba y cantidad. 

I N G L A T K K K A . 202 á 211 pg P.. oro 
ospaliol, á 60 div. 

f 6 á 6i pg P., oro es-
VHjt^n iA i P*'101' &«)dlv' r U A N U I A i 61&7p8P. , oroes-

I ^anol. á 3 div. 

/ 4 4 6 pgP. . oro o«-

i 
( 9i á c ^ p g p . f o r o e s -

. 8 T A 1 , 0 8 - Ü N I D 0 S ] X o f f í l M ^ o r . 
t>sp«ñoi, á s dr*. 

FONDOS P U B L I C O S . 
Billetes Hipotecaiios de la Isla do 

Cuba. 
Bonos uel Tesoro da Puerto- Rico 
Bonos del Ayuntamiento......... 

A C C I O N E S . 
Banco Español do la Isls. de Cuba 
Banco del Comercio, Altaaoeuer 

de Bogla y Forracarrií de la 
Bahía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Banco Agrícola 
Compañía de Almaoeues do De

pósito de Santa Catal ina . . . . . . . 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla lo Cuba. 
Empresa de Fomento y Mavegar-

ción del Sur . . . . 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía 
Compañía de Aimacenes de Ha

cendados..... . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana... 
t?o!npañía Española do Alumbra

do de Gas 
Compañía Cubana de Alumbrado 
de Gas 
Compañía ÍSipafiola de Alumbrado 

4P Gas de MataneM. 
ompofiía de Gas Hispcno-Ame 
ricana Consolidada. ¡ , 
i mr>»ftfa <le Camino* <!e Hiam 
do !o Habana 

( oinpv.fiía do Cambios de Hierro 
de Matantas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Júcaro 

Compañía de Caminos tío Hierro 
de Cienfnogos á Vlllaclara... 

Compañí» de Caminos de Hierro 
do Hagna la Grande 

Compañía de Camines da Hierro 
do Caibarién á Sanoti-Splrltus.. 

Compañíadel Ferrocarril del Oeste 
Compañía del Ferrocarril Urbano. 
Ferrocarril del C o b r a . . . . . . . . . . . . . 
Ferrocarril de C u b a . . . . . . . . . . . . . 
tieflnerfa de Cárdenas 
Ingenio "Central Redondón". , . . 
Kmprosa de Abastecimiento de 

Agua del Carmelo y Vedado.. 
Compañía de H i e l o . . . . . . . . . . . . 
fertosarril de Guuntánamo.. . . . . 

Compradores. Vend* 

1(8 á 110 

33 á 37Í V 

1| D á par 

17i i I6J D 

81 á 78 

31 i 20 ü 
t2i á D 

51 & 60 

33 A £0 

49 4 40 

D 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Crédito Territorial Hipoteca

rio do la Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 p.g In

terés anua l . . . . . . . 
Id. de los Almacenes de SU. Ca

talina con el 6 pg interés anual. 
HOBOS de la Coni;iañía de Ga4 

Hispano-Anmrioauss Oonsolido-
le 

26 dft nnTlembra da i m 

66j i 651 » 

52} i 5Vé D 

2 á U D 

9\ á lUi P 

111 á 1' i O 

l i & 2 

4 t 
10 á 

5} 

9 

4 á 2 

i . . . . . . . . . . . « • * * 

. . . . . . . « • . ! • . . 
•••••••••••••••••a 
. . . . . • • • • • • « • • • • • I I 

4 MU anual ar-
billetes. 

> Noraloal. 

DWSOOKNTO 
T I L 

M a s a d o ne,olonal 
AZUOARBS. 

Blanco, tranfts i a Derosna y 
BQlieux, bajo á regalar.. . . 

Idem, Idem, ídem, Idem, bue
no á s u p e r i o r . . . . . . . . . . . . . . 

lüem. Idem, Idem, Id., florete. 
Cogucho, inferior á rogular, 

n ü m « o 8 á 9 . (T. H.) 
Idfem buano & superior, nú

mero 10 á 11, Idem... 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, Idem. . . . . . 
Idem bueno, a? 15 á 16 i d . . . . 
fdam superior, n? 17 á 18 id.. 
í&tm flnrai* o» 19 í W 

Cercado extranjero. 
ORHTBUrVOAS DB GUARAPO. 

Fo'.arUiidóa H á 9<5.—Saco». 7J 7̂  ra. oro ar., j e -
grtn número.—Boooyes; sin «XUUIUOIM. 

AZOCAR DB MIDI» 
Nominal. 

AZUOAR MABOABADO. 
Sin existencias. 

OOHOBNTBADO. 
•9aail««I. 
So ¿orea Correderos de semana. 
Difi CAMBIOS.—D. Victoriano Bancas. 
D i A Z U C A R E S . — D . José M. de Molina, y don 

Joiá M? Z tyas. 
Ss copia.—Habana, 2) do noviembre da 1888.—Kl 

^hJiao Pwsidenta UxMrioo, /oté MI (U Jffftlfttal». 

COMANDANCIA GENEKAT. D E L A PROVINCIA 
D E LiA HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
ANUNCIO. 

E l vecino de Uolveroidad, D. Manuel Alonso, que 
en 9 de marzo úliimo elevo instancia al Excmo. Sr. 
Capitán General reolamando una deuda, y cuyo do-
mic lio 8°. ignora, se servirá preíectane en este G c -
blf ino Militar, para enterarle Uel rotultado desqueja. 

Habana, 21 de lioviombre de 1888.—El Comwntítn-
te Secretar'o. Mariano Martí, 3 27 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L.A PROVINCIA 
DE L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
ANUNCIO. 

E;i once de enero dil año aotu 1, se autorizó libreta 
dt rebajado por este Gobleini á Ltvor del soldado del 
Batallón de Ingenieros, Vit ente Mouzo Maoeda, pora 
que pudiera trabíj i r en el inpecio "Caridad" pro
vincia de $anta Claro; y por haber sufrido extravío, 
con o»tii f.cha se le ha exptdido y autorizado otra por 
duplicado. 

L > que se hace público por este anuncio|para general 
ouoocimion'o, y ya que m primera de dluhas libretas 
queda nu:a y do uingáu Ta'or. de cuya circunstancia 
ss ha dado "^enta á Tus autoridade» correspondiettes. 

Habana. 24 de noviembre de 1888.—El Comandan
te Secretan u. ifartano l i a r tf. 8-27 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA 
D E L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
ANUNCIO. 

En 19 de julio d*! eño actual se autorizó libreta de 
rebajado por «ste Galerno á favor del so'dado del 
regimiento InfanUiíi de la Uena, Manatí Maníoez 
Sincbez. para que pudiera trabajar en la oalla de E 
gido número 2, con D. FrAr oi- co Coyuel* en etta 
ciudad, r por haber lufrido t x rav'o coa ei.ta fenha BO 
le h i expedido y autorizado otra por duplicado 

Lo que se ha«e público pira general conocimiento 
ya que la primera de dichas libretas queda ñola y de 
nii gun valor, de or ya circunstancia se ha dado cuen
ta & las autorMadfts «orr*- pendientes. 

Habana, 22 de noviembre de 18*8 — E l Comandante 
Secretarlo, Mariano Marti. 8-2S 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA 
D E L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
ANUNCIO. 

E i recluta''i'p nilile del regimiento infantería del 
Prír cipe, Jcfé Diegnez Rodríguez sfacto «1 batallón 
deposito de Morfone, vecino que fué de la ca'zad i de 
Vivt » número 64(5, tren de limpit-za y cuyo domicilio 
se ignora, se rervlrá presentarse en la Secretaría 
del Gobierno M'lttar de la Plazo, en día y hora hábil, 
con el fin de entregarle un documento que le perte
nece. 

Habana, ?3 de noviembre de 1888.—El Coman
dante Secretario, Mariano Martí 3-25 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA 
D E L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

No habiendo sido ponióle recoger las cradenMales 
de 'os individuos de la Compañi t Bomberos de Güira 
de Melena, que á continuación no ex i rosan, por igno
rarse sm paradores, circunstancia por la que han sido 
dados de baja en e'< Instituto, so liaee público por me
dio de este abundo, que las expresadas credenciales 
quedan nvl«>s desde esta fecha y idn ningún valor, con 
el fia de que no r uedan |iaoer uso de doenmentos que 
j% no leí pertenewo. 

S o n . . . . 715 premios. í 480.000 
Precio de los billetes: el entero $40; el medio $20, 

y el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al publico para general Inteligencia. 
Habana, 25 de noviembre de 1888.—El Administra

dor Central, E l Marqué* de Gaviria. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
Dispuesto por el Exorno. Sr. Alcalde Municipal 

que á loa dos de la tardo del día primero del entrante 
mes, tenga efecto en su despacho la presentadóa de 
pliegos de propoeidones para el servicio de las Ilumi
naciones de la partr) exterior do la casa de Gobierno 
7 Consistorial las noches del siete y ocho del mismo. 

Da orden de S. E . se hace público por este medio 
para general concdmlcnto, pudi^ndo oocrrir á eMa 
Secreta' ía los que deseen hacer proposiciones para 
enterarse del expedienta en que constan el número de 
luces qua hay que habilitar y demás trjbajos prelimi
nares para realizar las ilnmlnadones de que sa trata. 

Habana, 23 de noviembre de 1888 — E l Sooretario, 
Agustín Guaxardo 3-25 

Excmo. Ayustamlesto de la Habana. 
INSTRUCCION GENERAL 

PARALA ADMINISTRACION T COBRANZA DEL IM
PUESTO DB CONSUMOS, SOBRE ARTIOULOS DE 
COMER, BEBER Y ARDER, APROBADA, CON 
CARAOTBR PROVISIONAL, POR EL EXCMO. SR. 
GOBERNADOR GENERAL 

(Contlnú* ) 
Art. 112. lacnrrirln en una multa do 5 á 25 pesos 

los habitantes domiciliados en los extrarradios que, no 
hullándosa encabezados con la administración, no 
j astiflquen tener pagados loa derechos y recargos de 
las especies que (on uman. 

Art. 113. Incurren en una malta de 5 á 25 pe: oa 
10 qae resistan los reconoc'mientos y aforos estando 
sr jotos á ellos. 

Art 114. Incurren en una mu'ta de 2 á 10 pesos 
los Alcaldes y Autoridades locales qun no presten al 
acxllio reclamado por la administración ó por quien 
la represente para verificar reconocimientos y aforos 
en doode deben hacerse, ó que la pn sten con dañosa 
1< mora 

Art. 115. lacurren eu la mu'ta de un peso por 
cida bulto loi que no prf sentaren ó no devolvieren 
las r.ilaciones á que se refieren los srtíouloi 21 y 23, 
en ios caios que en ellos se expresan. 

Art. 119. Para imponer las panas de que trata es-
td caí ítalo, los procedimientos aeráa exclusivamente 
administrativos. 

Art 117. A los Tribunales corresponde entender 
sobro los delitos comunes que puedan cometerse al 
realizar las defraudaciones, de los cuales cuidará la 
admiaistraclón municipal de darle pirta. 

Art. 118. Cuando U defr&udaciói de Iss especies 
de co.v8QmoB sereollce á caballo pan atravesar á es
cape la líaea al ve^e p;rsegaldos los defraudadores 
ó matuteros por el Resguardo, incnrrlrán ó,tos, ade
mán de la pen^llda l suTibdaen el art. 110, en otra 
m.lta igual al valor de ¡aa c vballerí *s q re se aprehen
dan con las especies, ti los < on'Urolores, en ve« de 
detone: BB & las intimaciones del Resguardo, apelan á 
lu li'g» para real'zar la deftaudac ó a . 

Art. 119. Shmc ra que la defraudación de las es
pecies de consumos so realice por personas á Us cua
les se les pruebe la relnddenda y el hallarse dedica
das habituslmente á esta tráfico ir moral, ó cuando ee 
empleen medios artifl iosos para ocultarla y eludir el 
pa¡(o do los ^erodios, sa Instruirá la oportuna sumaria 
que se pasará al Jazgido correspondiente psr i que 
c >n ir dependencia de ta penalidad administrativa se 
imooog&á las dellncutntes laqaeprjceda con arreglo 
al Cói g> penal. 

Art. 120 Las oort z is y cu ilquier otro me lio artl-
fidotodaqnese valgan los defraudadoras para tug-
traer las especies al adeudo, serán inutilizadas por la 
administración de consumos. 

Lo serán también los reg slros dalos carruajer, do
ble fjr.do etc.; dempr^ que en en ellos se encuentren 
especies gravadas despuó; de afirmar los conductores 
que no'as llevan. E n este caso qua.larán (5et nidos 
los carraejes hajta que los respectivos dueños »joou-
ten á su costa la inutiliziciój 

Ait 121. Todos los casoi que secoafi li ren pena-
bl'-stxccp^o los coroprendi *OB en los artículos 112, 
I'3,114 y 115, se someterán al conocimiento del A -
yuntamiento, con apelación á laHxce'entisima Dipn-
tac'ón Prov.ndal, dentro del término de ocho días 

Art. 15 2 E l Ayuntamiento, por medio de una 
Junta oomnnesta del Alcalde, el Síndico, el Adminis
trador del Impuesto de consumos y de un vecino de la 
población elegidolibrimsnte por loa aousados ó porel 
Alcalde si éstos no lo v»rifio!uen, oirá verba'mente á 
los nprehensoros y aprehendidos, si concurriesen, &BÍ 
romo á loa testigos qae por ambas partes se presenten; 
y t nlendo á la vista ti parte circuastacciado de la 
aprth naióo, emitirán pormayorí ide votoi dictamen, 
!0:pocto ála procedencia de la aprebsnsióu y pena-
11 ta l que corresponda, que consignarán eu acta fir -
mada por los concnrrenti s. 

Art. 123. Ficen el parecer da la Janta local res-
pectiv • se cotformaran las paitos Interesadas, queda
rá toim nada la cuestión, llevándose á efecto aquel 
como decisión, y conatderíndose cata comparencia 
como un acto previo de avenencia. 

Art. 124. Si las partes interesadas no se confor
masen con el dictamen expresado, podrán entablar > u 
red', m >cián ante la Comi-ió i permanente de la D i 
putación Provincia', aacnciándolo en el momecto de 
conocer el resaltado del acto de comparencia y pre
sentando sa escrito de reclamac'ó i en el término de 
o h > días; pero para que á la rec agadón del dennn-
dado puoda dársc la curso, ser i necesario que acom
paño documento qao acredite h bar consignado en la 
Caj Municipal el importe de las responsabilidades 
que la Janta bayn e. timado procedentes 

Art. 125. 81 la re damaci^n se anunciase y enta
blase por otro interesado qne no sea el aprehensor, 
a» dispondrá por la Junta el dapósito de la especie 6 
el importe de su valor, curo requisito se acreditará en 
el informe qae se emita ai cursar la redamarlo i. 

Art 126 Patada la inatauck de la parte intere
sada al N> gociado respectivo, el Presidente de la Co
misión permanente de la Diputación Provincial, acor
dará en el término de tercero dÍA qie se da audiencia 
en el expediente al aprehei dido, á fin de que exponga 
lo que crea conveniente dentro del pUzo de ocho 
díus, reclamando á la vez d a d a y antecedentes del 
asunto al alcalde, si no se hubiese emitido al cursar 
el escrito de reclamición. 

Art 127. Completado el expediente con las Ina-
tanoiss da los Interesados, el acta y antecedentes del 
asunto, el vocal ponente qae se df signe, propondrá 
acuerdo anta la Comis ó r, en los primeros quince días 
úkimos. 

Art. 128. L a providencia de la Comisióa perma
nente, re notificará al Alcalde y á los redamantes, 
advirtióndoles qne o<>ntr* aquella pueden establecer 
recurso de apelación ante el G blerno General, dentro 
da los ocho díis sigu:entes al de la uotiti n.o!ón 

Ast. 129. Sisa interpusiese apelación, no se de
volverá la especie ó el valor de étta que se hillaf e en 
depósito 

Art. 13). E l expediente apslado, jautamente con 
el recurso si se presentare á la Comktón permanente 
de la Diputad ó a Provincial, se cursará á la superio
ridad en el improrrogable plazo de cinco días. 

L a parte apelante podrá unir á la instancia los do-
enmertos que est'me oportunos, debiendo la Comi-
s úa peimanento emitir su ii forme al verificar la ee-
miiión. 

Art. 181. Si l&s especies aprehendidas no fueran 
BUBCPptibles de conservarse y los dceños no fuesen 
h ibidos, serán vendidas en subasta y su valor depod-
a io hasta la resolución del expadlo»te 

Art. IS i . L a declaración de responsabilidades cu
yo v«lor no exceda de 3 pesos, no está siijeta á pro
cedimiento admIu;8tratIvo. Ptevlü Información ver
bal de los luches, se decidirá por U administración 
dd ¡mpueetc; y si el interesado no te aviniese á dú lu 
decisión, podrá rec amar ante ol Alcalde en el término 
da ocho • í*s. 

Art. 133. Laa penalidades á que se refieren los 
•ioulos 112, 113,1U y 115, se impondrán por al A l 

calde. 
L-ts interesados podrán entablar reohmacióa ante 

la Diputación Prov nc'-al, que resolver) dtfioltiva-
meutela Cotahión permanente¿e la mi-ma. 

f Oontinuará ) 

Comandando General do marina dd Apostadero de 
la Habana.—Secretaría de canoas—Don Jaan 
Oor ziiez Tocino, teniente de navio de la armada, 
segundo comandante de la provincia m&iítima de 
Almería y fiscal de la misma. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al Individuo 
José María León Hernández, hijo de Melchor y Elv i 
ra, natural de Almería, de veinte y nueve años de 
edad, licenciado del fcer icio da la Armada y actual
mente perteneciente á la reserva de marinería del tro 
zo da esta capital, para que on el término de veinte 
días desde el eu que aparezca inserto el pretente en 
los diarios de la isla de Cuba, se presante en U Co
mandada ó Aportadero de marina más próx ma al 
sillo en qne se encuentre, donde á su debido tiempo ha 
de prestar decihradón eu la c^usi que por esta Co
mandancia de marina se le signo por irfraodón de las 
ordenanzas de matriculas, en la intelieencia que de no 
verificarlo será declarado reueldo y le parará el per-
juloio que haya lui'ar.—Asimismo ruego y encargo á 
lai autoriditdes militares y civi es procedan á su busca 
y le ordenes preseatarse mensualmente en la Coman
dancia ó Ayudauií» de Marina más inmo a¡ t-í a1 pun
to de tu residencit, dando cuenta de ello al Excmo. 
Sr. Comandante General de Marina dei Apost adero, 
por conven r atí á la más pronta adminlstrnoión de 
Justicia —A'nuría, 19 rte 18S8.—Juan Gontá'e*.—Por 
BU ma' dtto, év ten io Ni*vag,—Es copia: E l Secreta
rio de caneaf». L u i i Cánovas. 8-23 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 
SB ESPERAN. 

Nbre. 27 Clinton: Nuera-Grleaní y *«CKlas. 
29 City of Alexandría: Nueva York. 
29 Saratogi: Nueva-Yo k. 
29 México: Nueva York. 

Dbre. 1? Leonora: Liverpool y escalas. 
2 Alfonso X I I : Progreso y Veracruz 
2 Navarro: Liverpool y escolaa. 

« 3 City of Colombia: Nueva York. 
5 Manuela; Puerto-R'oo r *c<fteUa. 

M 5 Cataluña: Santander y escalas, 
.a 6 City of Washington: Varaons. 
M & Castellano: Liverpool y escalas. 
M 8 Eduardo: Liverpool y escalos. 

8 Alava: LiverpooL 
. . 12 Beta: Halifax. 

13 Ardanrigh: Glasgow. 
.... <5 Ramón ae Herrera: Sanihónuu y «MÍCAIU. 

1* Gallego: Liverpool y esoaUa. 
SALDRÁN. 

Nbra 28 Clinton: Nueva Orloans y «soalu. 
'¿9 City of Alosandrla: Nueva-York. 
29 Mannellia y María: Puerto-Rico y escalas. 
80 Ciudad de Santander: Progreso y escalas. 

Dbre. 19 Manhattan: Nueva-York. 
6 City of Washington: ÍTuava Y a : * , 

in l anuda: PuOTto-Rioo y Pícalas». 
15 Beta: Habfáx 
%} Ramón de Rorrora; Ht Tboroa» y&crtalas. 

0 

P U E R T O D E I Í A H A B A N A . 
E N T R A D A S . 

D í i 2 5 : 
Do Liverpool y Santander, en 22 días, vap. esp. C a 

rolina, cap. Aldamis, trlp. 40, tone. 1,350- con 
carg *. general, á Deulofeu, b jo y Comp 
Cáaiz y escalas, en 15 díai, vapor-oorreo espaDol 
Ciudad de Santander, cap. San Emeterio, tripu
lación 127, tona. 2,298: con carga gsneral, á M. 
Calvo y Comp. 

Día 26: 
Do Nueva-York, en 5 días, vap. amer. Mauhatan, 

cap. Stevens, trip. 39, tons. 1,154; con oarga ge
neral, á Hidalgo y Comp. 
Pascáronla, en 6 días, gol. amer. Minnie Iriving, 
cap. Findar, trlp. 7, tons. 85: con madera, á San
ta Marina. 

S A L I D A S . 
Día 24: 

Para Nueva-York, vap. traer. City of Atl anta, capi
tán Hausen 
Nueva York, v«p egp. M. L . Villaverde, capitán 
López. 

Día ?5: 
Para Cádiz y Barcelona, vapor-corleo esp. Ciudad de 

Cádiz, «ap. Genis. 
Cienfuegos, vap. Ponce de León, cap Llorca. 

E N T R A R O N . 
De B A R C E L O N A , C A D I Z , C A N A R I A S y P T O . 

R I C O , en el vapor-correo esp. Ciudad de Santan
der: 

Eximo Sr. D. Ecrl<jue Fernández—José Bonzay 
señora—Baadiüo B-.rmes—Mariano Calleja—Blanca 
Oliva—Pedro Vidal—Narciso Linares y señora—José 
Seras, señora y 5 hijos—Manuel Caris—José Jiménez 
—Andrés Manteca—Isidoro Gutiérrez—Antonio Bal 
cells—Juan Gazos—Tomás dfl Oña y señora—Manuel 
Sale—Fidel Artigas—Pedro Ferrer—Pedro G Oiorio 
y señora—Pedro Sala—Joaquín Méndez—Juan Ar-
mengol—Antonio Rivas—J osé Soler—Juan Pons— 
Rafaela Rodríguez—Angel López—Sebastián Tnnó— 
Sixto Mané—Julián O)oda—Manuel Ra frau—Merca
das Serra—Martina del Cid—Eduardo Mas—Juan B. 
Junclar—Pedro Bdlettsr—Jaan Artigas—Cláudio 
Mimó—Pablo M Gjsta, señora é hijo—José del Ba
rrio—Francisco Caballero y señora—Antonio Cabo-
can—Lorenzo Zivaleta—Nadal Borja—Rosa Berro y 
2 hij3t—Antonio 6u;aill8—José Artigas—Venancio 
Zavaleta—Gabriel Covaa—Joan Palmer—Jaan E n -
sañat—Joan Pujol—Gsbrlel f'ovis—Sebas'ián Cabot 
—Jorge Mattorell—Cresencio Borday—Jaime Pal
mer—Antonio Enaeñat—Gabriel Boech—Pedro Reus 
- N i c o l á s Roses—Fernando Ores—Miguel Florit— 
Gabriel F.orlt—Jalma Pascual-José Gispert—F/an-
cisco Llort—Buenaventura Rlbalaya—Ramón Do
mínguez—Angel Coll—Gerardo Galí—Jotquía Do-
menech—C*ridad Palmer—PedroTemero—Joan S d -
sa—B M. Rosa—Nicolás Simón—Antonio Artaaga— 
Arturo Arbós—Narciso Muestras—Jover Salves— 
Cristóbal Ferrer-Manuel Fernández—Clemente VI -
go—Paulino Arco—Joté Barancoln—Luis Yaraaale— 
Mari* Rosell—María Echan!—Manuela Belda—Filo
mena Morras—Maris Anchor.ero—Agustina Robledo 
—Josefa Alugaray—Francisco Arteria—Magín Badía 
—Benito García—Manuel Carbonell y fi de familia 
—Pedro Meléndez y 5 de faml k— Elvira Saenz— 
José Saenz—Juan Garay—Francisca González y 2 
hijos—Manuel Solc.i'—Francitco Toledo—Manuel 
Soler—Frnudeco Toledo—Vicente GSmez y faral-
Ma—Jozé G írela— Ana F . Gallo y 4 h'jos— ándiés 
Bueno—Jeté Inocencio Rulz—José Infsnte—Ro
sario Marzín—Francisco Delgado y señora—José M. 
de la Puente—María M. Roidár—Juan A. Isasi y' 
4 de familia— Juan Portilla— Ju»n M. Molino— 
José Alonso Cíaroía—Frcneisoo de "la Torre—M¡»nuel 
Muñoz—Joaqu;n P. S iriaco y 5 d»* familia—Burtolo-
mé Cadellano —Antonio Pérez—Jaan Padrón—Jaan 
González—Julisn Rodríguez y 1 hermano—José 
Quintant—Salvador GODZ&UZ—Pedro López—Leon
cio Gouz&hz y Sra—Francisco Hernández—Nicolás 
Quintant—Joaó Medina—Altenlo TroJUlc—Vicenta 
Rodríguez—Juan Gonzlloz—Manuel 8. Qaevedo— 
Anton'o Herrera y 2 sobrinos—Manuel R. Ríos— 
Bartolomé M. Sánchez é hije—Francisco Medina.— 
Diego f jsda—Francisco Naranjc—Cipriano Huerta 
—Gregorio Melian—José Rodrigues Navarro—Toté 
Francitco SaSrez Sarmiento—Miguel Tirres—José 
Hernández—Rafael Sfgura—Jaan Rodríguez—Mi
guel Mayor—Franciae» Peregrine— Juan Pérez— 
Francisco P. Martín—Antcnl? Goi^zález—Bernardo 
Monteea é hijo—Jaan Monte de Ooa—José AUg ía— 
E ÍÍS Salgado—Jofcé Batistt—Geróninio Pérez—Juan 
Alvixrrz—Agustín Martín—Laureano Roble—Cefjri-
no Heneri—F andac^ Gutiómz—Anthnio Pére*— 
Juan GJI z íW—Fdipe Caballo é lije—Florentino 
Hernández—Gr.'gozio Torres—Antonio Díaz—Do-
mlrgo Rodríguez—Antonio Martín—Juan Miranda y 
famila—Domingo Curbelc—Ceferino Rodríguez—Je
té Gorzílez—Jo.é Pérez óhijj—SantlogoGonzilez— 
Franciaco Doria—Manad De'gadc—Juan Delgado-
Manuel A Castro-Tomás Vióra é hije—Victori'no 
de Castro—Agustín De'gado—José P. Castro—Ma
nuel P. Castro—Felipe Amero—Beni: o L Amaro— 
Marcos Btito—Agasiín González—Antonio González 
—Francisco Martín—Antonio Gl'—Francisco Pérez 
—Francisco Sabena—Manuel de la Cruz—Frsnclzoo 
Fa-iña—J. Snárez—Herminio Trujlllo—Feliciano 
Alzóla—Six o Izquierdo—Antonio Hernández—Fran • 
cinco Lorrr zo—AnUnio Alvarez—Cvferino Artllos— 
Francisco Quides—Bartolomé Sánchez—Manuel Ro
mero—Rtfid Eatnpiñan—Pedro de Vega—Matías 
Alemád—Domingo Castell—José Rivero—Antonio 
Vega—Juan Talareón—Mcnud Bolívar—Antonio 
Sagarte—Juan Ramos—Adolfo Alvarez—Jaan Rodií-
gue z—Rosario Vargas—Jot é M, Crt z y hermana— 
Viotoriano de bi Torre—Florentino Lípez—loaquía 
Maficz—Juan V. Po"s y Sra—Pedro J Reatan— 
María Ad^pa—Joaé M Onega—Cándido Pérez— 
Podro S, C vbrero—José M. Guerra—J>etfa Hernán
dez y 5 hermanas—Antonio Ramírez —Antonio Rivero 
—Francia, o Santana—José Alejo—Agustín Díaz é 
hya—Jcsefi Santana—Mai u 1 Alvirtz Francisco 
González—Jaan Cdderín-Ju»n Pérez—Juan M. 
Gírela y 1 hn mar a—Felipa Mortno • d»s hermanas 
—José (íor;zá'»z—Juan Ojeda—Joaé Batista—Salva
dor Batdla—F anoisoo Navarro—Mnría B. de la 
Naez—Miguel Suárez-Hipólito Delgado-Joíé V. 
Santonis—Juan F . Garda—Joté M. Clemente—Sabi
no Falcóa—Juana trillo y dr s ' ijos—Prancieco Gue
rra, Sra y 3 hijos—Juan Rod í^u- z, ira. y 5 hyos— 
José A Uñate—Lázaao González—Felipe Gil—Do
mingo Moralec—Ricardo Plaeencia—Fernando Pla-
«encia—Domingo M. Rodríguez—Nicolás Mendoza— 
Jrté G. Mendoza—Francisco Nogría— Bddomero 
Mendoza—Francisco Mora—Francisco Armas y 2 
h'jos—Francisco Alvarez—Juan Osorio—Juan D. 
Navarro—Joaó Mora—Marcos Trojillo—Francisco 
Saérez—Jorge Dí 'z Suárez—Francisco Almelda— 
Miguel Abfliat—Francisco Torres-Juan Rodríguez 
—Miguel Hernández y 5 de fimilía—Joaó Sínchez 
Lujan—Juan Jorga Rodríguíz—José Acadio—Fran
cisco Molina—Jocé A. Huena—José Gil Martel— 
Manuel Sánchez—Pedro Rodriga» z—Marcelino Pa
drón—Rafael Ortega—Antonio Gómez—Hedro Pera-
rt—Antonio Rrdríguez—Miguel Pérez Rodríguez— 
José Espino—Francisco Santana—Juan Navarro— 
Juan Díaz—Francisco Domíoguez—Francisca R a -
moB—Antonio Cedrer—Antonio Ventura—Nioolás 
Almeida—Joté Rodríguez—Ignacio Aooata—María 
C. Q íiotaL-s—Francisco Cattdlanos ó hijo—Bttrban 
Sativadra—Joeé Rodríguez Falcón—Pedro R^dií^uez 
Sra y 3 hijos—Juan C. Correa y Sra—Miguel Estru-
fij.n, Sra. é h jo—José Rodríguez OJeda—Félix F . 
Ramírez y 1 hermano— José Snárez é hijo— Ca
nuto Rodríguez—Saturnino Díaz—Andrés García 
—ALtcn:o Ortega—V. Pérez—Arturo Waltar— 
Juan Granja—Virginia Jiménez—Lorenzo Martel 
—Manuel Ramírez—Aguetin S Miriel—Juan Pérez 
—Manuel Cardones—Antonio Izqderdo—Matías Ve-
g-.—Antonio Suírez—Luisa Oitega y 6 h'jos—Birlo-
lomé Rodríguez é hijo—Juan SaSrez Reyes—Juan A. 
Marcell—Agustín Santana—Carmelo Marcial—Sal
va lor García— Francisco Pulido—J-sé M. L*Spez— 
Isidro Rod>í¡;uez y 7 de fam lia—Venando L i z a — 
Juan Méndez—Agustín Almuti—Ramona Calderón é 
hijo— Luís Vega—Mariano García Merid—Miguel 
Iglesias—Además, 39 para Santiago de Cuba—7 para 
Nuevltas—4 para Gibara—8 Siervas de María—7 
turcas—55 guardias civües y 89 familiares de los mis
mo-—156 individúes de la oíase da tropa 

D> N U E V A - Y O R K , en el vapor americano 
Manhattan: 

Sres. D. Carlos Gljnn—J. Rodiígutz—S. R. Val-
déa Galái:—Ademán 4 de trénstta. 

De SANTANDER, en el vap, isp. rarolina: 
SKS D Luía Videch—Pedro Aurre—Segundo Fer

nández—Jaan Sabañón. 

S A L I E R O N . 
Para C A D I Z y B A R C E L O N A , on el vapor eap. 

Ciudad de Cádiz: 
Sres. D. Diego Rodríguez, Sra. y 2 hi'os— Bonito 

Menéndez—Ezequid Snárez—Toma» Jiuregul—Cer
ní n Ríos—Easeblo ' ost; —.losó Fort—Gaspar Con-
treras—Francisco Vil egaa. Sra. y 4 hijos—-Víctor 
Farníndez—Jcsó Cutanda—Joté Estrada—Cristóbal 
G. Guzmán—José García—Manuel Rivas—Bartolomé 
Alemany—Gn'llermo Pujol—Jaime Alemany—Jaime 
jpístera—Jo^é Bou—Ramón Garate—Vilente Esteban 
—Antonio Meto—Luís Octavio Diriñó—Santas Fer
nández—Jaime Aitmany Guillermo COVAS—Lumar o 
Gonzá'ez— Fe icimo F-.da g<>, Sra é hijo—Mari* 
Llora y 6 hijos—Antonia Sau .ery 2 niñ^s—Salvador 
Baten—Ménica Soriaia y 4 h jos—Viotnriano Coira— 
Rafael Javia Sra. y 1 criada—Severiano L<5pez—Ra
món Escanden— Enrique Tarree—Baudilio Pallp— 
Emilio Ruonoba—Además 37 individuos de tropa—} 
de tránsito 

Para N U E V A - Y O R K , en el vapor etpañol M. L 
Villaverde: 

Sres. D. Joió Paod ella—JoséN. Rodríguez—Jhon 
P. Sterman, Sra. y 3 hijos—María D Rodiígnez — 
Clotilde Penas. 

S&lidaa de caibot&je. 
Día 26: 

Para «i ¡Vs-riel, gol Lhbalita pat. Torrea: con 1 pa-
•War*» 

.. Cabo de San Antonio, vivero Anita, pst. Domo-
rsich 
C»ri h tas, gol Trzs Hormanas. pat, Riobo. 
Cabo de S;m Antonio, vivero Emilio, pat. Pérez: 
cm 1 pas&jw). 
Dimas, gol. Dos Amigos, pat. Prate: con 5 pasa
jeros. 
Cabafias, gol. Amable Rosita, pat. Bein^za. 
Cayos de Sotavento, vivero María, pat. Graña. 
d^atatizas, gol. Dos Hermanas, pat. Bom t 

l^pxiln este di i se hicieron á la mar los viveros pes
cadores M ? de laa Mercedes, Dolores y Sevento. 

attett» s e a reatistro abierto. 
Par» Del. Breakwater, boa. amer, Havara, capitán 

Ri te, por Sucesores de C. G Saenz y Comp. 
Santa Crcz de laa Palmas, Tenerife y Gran Ca
narias, berg. esp. Moray, oap. Cabrera, por A, 
Serpa. 
Manta Cruz da Tenerife y Laa Palmas, bergantín 

•.p Matanzas, cap. Maten, por A. Serpa. 
Montevideo, barg. eap. Llorea, cap. Cabriza, por 
Albartí y De wllng. 

Braanes q.ae se l&an des9aob,ede. 
Para Cádiz y eacalas, vapor-oorreo esp. Ciudad de 

Cádiz, por M. Calvo v Comp.: con 1,000 barri
les y I.CSO estuches azúcar; 123,518 tabacos; 10199 
oajotillaa cigarroi; 207 kilos picadura; 4 pipas 
aguardiente y efectos. 
Nueva York, vapor esp. M. L . Villaverde, ca
pitán López, por M. Calvo y Cp.: con 643 tercios 
tt ba^o; 9,700 tabaoes; 117,000 cajetillas clgarroa; 
•8Í0 kilos picadura y efíctos 
Nueva-York, vap. amer. City of Atlanta, capí 
tán Hausen, por Hidalgo y Comp.: con 4,134 sa-
COK «zúaar; £16 tercios tabaco; 4.157,676 tabacos; 
9,Sf 0 cajetillas cigarros y efectos. 
Cienfaegos. vap. etp Ponce da León, cap. Llor
os, por C. Blanoh y Comp,: da tránsito. 
Matanzas y escalas, vap. eap. Bremefia, capitán 
Menchaca, por WíÜ y linos.: da tránsito. 

—Matanzas, vap. amor. Manhattan, oap. Stevens, 
l-or Hidalgo y Comp.: de tránsito. 
Ce vo-Hueto, gol. amer. Irene, cap. Knowlea, por 
M. Suárez: en lastre. 

Bnt&ues qtt& h a n abijarte x e s l ñ t t » 
boy. 

No hubo 

M&1&z&£fo» ú& l a carg-% d.* b a ^ ® » 

Azúcar SACOS 4.134 
Azúcar estuches......•....>• 1.C3) 
Idem barriles.. 1.000 
Tabaco tercioa... 1.162 
Tabacos torcidos......^««OÍ. 4.S9J.788 
Cajetillas cigarros.. 136.8f.9 
Fioadura kilos 897 
Aguardiente pipas... 4 

jPe'lájíiS «*aryidas el Ai% 2 4 
da laovismbro. 

Azúcar cejas... 1 
Azúcar aacca 134 
Azúcar b a r r i l e s . . . . . . . . . . . . . 709 
Tabaco tercios......^..a.aaa 622 
Tabacoa torcidos . . . . . . . . . . . 3.f5H.643 
CajetUlas cigarros 118.G00 
Picadura kilos 1? 

Entradas ds cabotaje. 
Día 2<t: 

Da Caibarién. vapor Alava, oap, ürrutibeoscaa: con 
95 terdod tabaco 

LONJA DE VÍVERES. 
Vmtm efectuañaa él 26 áe noviembre. 

300 quintales lisas saladas $5i qti. 
P.G0 garrafones ginebra Campana... . . uno. 
100 tercerolas manteca Chicharrón 

granito.. . . . . . 3>> $14^ qtl. 
60 tercero" as manteca L i b e r a l . . . . . . $13} qtl. 
50 id. id. León $14i qtl. 
10 teroerolac Jamones sin forro, P a 

tán! < $24 qtl. 
6 cascos latas manteca chicharrón 

Cubano , $18 qtl. 
300 tabales bacalao Halifax . . . . . . . . . $7} qtl. 
300 id. pescada id $6^ qtl. 
10 cajas latas manteca ohicharróa 

Inimitable $18 qtl. 
id. Md. id. id. id $1» i qtl. 

i id. id. id. id - $19 qtl. 
i id. id. id. id $21 qtl. 
latas leche Aguila 30 rs. dna. 
galleticas americanas $12 qtl. 
tocino en pedazos $ 6} qtl. 

3.0 tacos harina S. G R n i z . . . . . . . . . $12| uno. 
5̂0 Id, id. Inimitable $122 uno. 
25 id. cattañas de Sevilla <8 qtl 

3250 id sal en grano. Rda. 
340 barriles vino seco Raurell Rdo. 
60 pipas vino tinto B o a d a . . . . . . . . . . $47 pipa. 
80 i, pipas vino Alella, Gal lart . . . . . . $47 pipa. 

"'ra tercerolas jamones F e r r i s . . . . . . . . $25} qtl. 

8 
6 
5 

20 
ICO 
10 

id. 
id. 
Id. 
id. 
Id 

Bines á la caro. 
Para Canarias barca e s p a ñ o l a 

A U R O R A , 
cap i tán Sosvil la. 

Saldrá fijamente el 15 de diciembre admitiendo so
lamente pasajeror; de sa ajuhto informará su capitán 
abordo, y su consignotario D. Antonio Serpa, San Ig
nacio 84. 14<)40 16-22nv 

yaiom de traresía. 
Compañía General Trasat lánt ica 

de vapores-correos franceses. 
Para Voracrus directo. 
Saldrá para dicho puerto sobro el 6 de diciembre 

el v^por. 

c a p i t á n N O " C J V E L L O N , 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Se advierto á los señores importadores que las mer-

oondoa de Francia importadas por estos vapores, pa
gan iguales derechos que Importadas por nabellón es
pañol. Tarifas muy ¡reducidas con conocimientos di
rectos de todas las dudados Importantes de Franoi*. 

Los señores empleados y militares obtendrán venta
jas en viajar por esta linea. 

De más pormenores Impondrán Amargura S. 
nonfld.-iaUrioa. B R I D A T . MONT'ROy " CV. 

1*8̂ 0 alO 2R o 10 27 

V AJPOAtSB-GÜJttlt mis 

n l a m m m m m m h 

AMUM «3e Aníonio M p m y Cp. 

B l vapes:-correo 

C. D E SANTANDER, 
mpUáto SAN E M E T E B I Q 

Bikidrápiura P E O G f i i í S ü í v"13UAl.:RUK d 8) de 
noviembre, á loa des de la tarde lls^Kudo la oorras-
pond^nda publica y de oficio. 

Admito carga y pasajaros par» dichos puertos. 
Los pasaportas ea entregaran al r^aiblr loa b i l l a s 

do pasaje. 
Loa p ó l i x » d4 carga se firmarán por los ooui!gn«ta-

ríos antee de correrlas, sin cayo requiso serán nnlax 
Recibe carga á bordo bada d dii- 28 
Ds más pormonoreB impondrán raii jonsisrv A tirios, 

M. C A L V O y C P . . Oñdo» SS 
i W SIS-KI 

SI vftpor-oorreo 

ALFONSO XIÍ, 
c a p i t á n C H A Q U E H T 

Saldrá para P U E R T O - R I C O y B A R C E L O N A 
el 6 de diciembre á las cinco de la tarde, llevando la 
correspondencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasaioros para dichos puertos. 
Tabaco para Paertc-Rlco y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje-
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulos, 
Recibe carga á bordo hasta el día 8. 
De más pormenores impondrán sus oonstgnsUrtos, 

M. C A L V O Y Cí, O F I C I O S 28. 
lu 312-liK 
L m S A D E C O L O N . 

Combinada oon las Oompafilas del ferrocarril de 
Par a irá y vaporas de la costa Sur y Norte del Pacifico S A L I D A . 
Do la Habana. . . . 
«, Bgo de Cuba.. 
«» Oortagena.a... 
M Colon... 
„ Fia. L imón. . . 

L L E G A D A , 
dia 30 A Sgo. de Cubo... día 28 

. . 23 . . Cartagena...B£ *, 20 
_ S3 Colon. X? 
. . 23 . . Pto. L imón. . . « 29 

29 M Colon . . . . . . . . « B0 
ESTOSNO. 

Gdon.. » . . . dlk 
Cartagena.. . . . . . . •> 
Sabanilla., . c . . . M 
Knata Marta . . . . . . 
Cto. Cabello 
L a Guayra. . . . . . c » 
P o n c e » . . . . . . . . . . . o .= 
MayagUez . . . . . . . . . 
Pto. R i o o . . . . . . . . M 
V i g o . . . . . . . . . . . . . 
Coruña <. • • . 
S»ntñad«r , . . . . . . . 
t lavro. . .» » . . . < • ~. 

31,» 
2 Y llega & Caí't»-
4 gena 
5 . . Sabanilla. 
6 . . Sonta Marta... 
8 Pto. Cabello... 
9 . . L a Guayra. . . . 

11 .o P o n c e . . . . . . « . 
12 . . Mayagllei..... 
15 Pto. Rico . . 
29 . . Vigo M 
80 ra Coru&a M 80 
2 Santander..... M 8) 
5 . . H a v r e . . . . . . H 4 

Liverpool. as a> 1 
N O T A . 

Los trasbordos de la carga procedente del Pacífico 
Colombia y Venezuela, pora 1» Habana se efectuar í 
en Puerto Rico al vapor-oorreo que proceda d* la 
PíntBeula y al vap*»» £. VUJftvtrde. 

i 
4 
i 
1 
8 

~ 11 
M 12 
M Ib 
~ 2S 

Para Nneva Orl«aiif« c»« mrM* m 
Cayo-Hnes» j Charlotte Uarbor. 

Loa vapores de esta lineo saldrán do la Habana to-
d( s los miércoles á los 4 de la tardo en el orden si
guiente: 
HÜTCHINSON. Cap. Baker Mióroolos Nbre. 7 
C L I N T O N Staples ^ „ 14 
HÜTCHINSON. Baker . . 21 
C L I N T O N Staples . . 2^ 

Se ..dmiteu pasajeros y oarga pora los puntos arriba 
mencionados y para San Francisco de California; so 
despachan boletas de pasaje pora Hong-Konu (China ) 

Para m$s pormenores dirigirse á los oonugnatarlos 
L A W T O N HERMANOS, Meroader*» o? 89. 

m x m un 

COMPAÑIA G E N E R A L TRASATLANTICA 
Vapores Correos Franceses. 

C O R M A ) T ? a p A W A 
SANTANDER. ] ^ O ^ A J N A . 
HAVRE FRANCIA 

Saldrá para dichoa puertos directamente 
sobre e) día 1? de diciembre el vapor-oo
rreo francés 

CHATEAU 
c a p i t á n L E C H A P E L A I N . 

Admite oarga para la Corufia, Santander, 
Bordeanx, Havre, Paria y con trasbordos 
rápidos para Amberes, Rotterdam, Amster-
dam, Hamburgo, Londres y demás pnertos 
de Europa, así como para Rio Janeiro, Mon
tevideo y Buenos Aires, á precios muy re
ducidos. 

Admite pasajeros para la Cornña, Santan
der y Francia á precios módicos. 

La carga ee admite el 29, firmándose oon 
conocimientos directos para todos los puer
tos.—De más pormenores Informarán sus 
consignatarios. Amargura número 5.—Bri 
dat, Mont'ros y C* 

14800 10a-23 ítW~24 

Ltt tenaMteí f rápido» TApam dte ossa liaca 

Óttjpi'táfi M e WZ&y. 

E m p r e s a de Almacenes de D e p ó s i t o p o r Hacendados. 
Balance en 31 de octubre de 1888 . 

A C T I V O . 

Caja 
PROPIEDADES: 

Terrenos, almacenes, muelles, etc. 
Muebles y utensilios 

CRÉDITOS VARIOS: 
Cuentas por cobrar... 
Cuentas corrientes.. • . •„ 

Coatribudones... 
Gastos generales. 

$ 1.670 
28.605 

$582.934 
17.182 

173 23 

ORO. 
9 7.608 

600.117 

80.276 

1 416 
19.618 

$ 659.037 59 

ntLLBTJtg. 

178 

$ 1.061 

13 

P A S I V O . 

CAPITAL: 
Acciones emitidas. 
Fondo de reserva. 

Dividendos por pagar «•••• 
OBLIGACIONES A LA VISTA: 

Cuentas corrientes 
Contribuciones 

GANANCIAS T PBBDIDAB.—Utilidades liquidas. 
Saldo anterior 
Productos».. . , 

A DEDUCIR: 
Dividendos n? 25 y 28. * 87.820-.-
Pondo de reserva 1.964-20 

9 13.345 
48.426 

| 61.771 

89.284 

$622.000 
2.618 

73 

20 

9 771 

$ 771 

$ 624.618 

8.829 

8.456 
144 

22.487 

56 

52 

BILLETES. 

290 

771 41 

659.037 69 $ 1.061 41 
NOTA.—Quedan existentes en los almacenes de esta Bmpresa 15 cojas, 11,674 sacos, 2 bocoyes azúcar 

y 10,433 sacos guano y otros efectos que producirán aproximadamente á su extracción $7,878-84 en oro.—Ha
bana, octubre 31 de 1888.—El Contador, Joaquín Arisa.—Vto. Bno.: B l Presidente Interino, J. 8 . Vi-
¡lalba. I . 26 8-25 

C O R R E O S ItéS 
t S m & á » ¥ XBASFOBTS8 Í Q U ^ Í Í O » 

D B 

SOBRINOS DB H E E R S S A . 

V A P O S 

MANÜELITA Y MARIA, 
eapitm B. Baldomero Vilar: 
Bito espléndido vapor ealdrfi de seis ¡punn? el di» 

29 do novlembro i las 6 de !a tarda, pftr» los de 
M'vie'vitasi, 

Ponce, 
M a y a g ü a z , 

Aguadi l la y 
Puexto-Pico. 

NOTA.—Al retomo ««ta vapor haríi escala en Por»> 
au-Prince (Haití.) 

Las ptfllxas para la oarga de travesía solo ee admi
ten hasta el día anterior ae su salida. 

O O N S I G N A T A B I O S . 
Nueritas.—Sr. D. Vicenta BodrigaM. 
Gibar».—Síes. Silva y Bodrlguei. 
Ouantínamo.—Sros. J . BuíPr- y üp . 
í>ub».—Broa. L,. B * a r Op. 
Ponco —Sres. B. P. Salasar v Cp. 
Mayagüez —Sres. Sohnlm y CD. 
Agaadilla.—Sres. Valle, Koppisch y Gp. 
Puerto-Rico.—Sres. Fedderson y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D B HJ^BBBBÁ, 
flABÍ PJSD.EO n.. FhAZA D B L U Z , 

! a» siis-tfl 

Vapor A V I L E 
c a p i t á n D. Fausto A l b ó n i g a . 

Bste rápido vapor saldrá de este pu«rt) ei día 6 
de didembre, á las 5 de la tarde, para los de 
STaevitas, 

Pnerto-Padre, 
d ibara , 

Mayaari, 
Sagua de T á n a m » , 

Baaracca, 
^ n a n t á n a x s o , 

Cnba 
C O N S I G N A T A B I 0 5 . 

BfHWltw.—Sr. D. Vicenta Rodriga:*» 
Puerto-Padre.-Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.-Sres. Silva y Bodrlguex. 
Kayarí.—Sres. Gran y Sobrino. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero f O? 
Baracoa.—Sres. Fdonás y G^. 
Gnantánamo.—Sres. J . BueTio r Q? 
Cuba.—Sres. L . KosyCf 

Be despacha por SOBRINOS D B H B B R B B A , 
SAN P E D R O 26. P L A Z A D B LÜZ. 

I 33 812-1B 

Sal&ífia A 1A ÜH-A de la tordo. 
Mbs&n lcsTi*jej ea ol drdea siguiente: 

O L I V E T T F . . cap. Mo Kay. Sábado Obre. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay. 
O L I V E T T B - . cap. Me Kay. 
O L I V B T T B . . cap. Mo Kay. 
O L I V E T T B . . oap. Me Kay. 
O L I V E T T B . . cap. Me Kay. 
O L I V E T T B . . oap. Me Kay. 
O L I V E T T B . . cap. Me Kay. 
O L I V E T T B . . oap. Mo Kay. 

Bu Tsmpa hacen conexión con el South Florida 
Railvai (ferrocarril da la Florida) ouyos treaea estín 
en combinación oon los de los otros empresas Ameri
canos de íerrooarril, proporcionando viaje por tierra 
desda 

Miércoles 
Sábado Nbre. 
Miércoles 
Sábado mm 
Miéroolea 
Sábado M 
Miércoles M 
Sábado «, 

27 
81 
8 
7 

10 
14 
17 
21 
24 

« A K P A A & A B V O E D , J A K C S O N V I L L S , BAM 
A G U S T I N , ( jAVANNAH, C H A S L B S T O N , W I L -
S a i N Q T O N , W A O U Í H O T O N , B A L T I M O H B . 
F H I L A D B L P H I A N E W - Y O R K , B O S T O N , A T 
L A N T A . K Ü B V A O B L B A F 3 . K O B I L A , fSAW 
L U I S , C H I C A G O , D B T B O I T 

Í todas las ciudades Importantes de los Bstados-Unl-
os, como también por el rio de San Juan de Sanford 

fi Jooksonville y puntos intermedios. 
Se dan boletas de viaje por estos vapores es oone-

viéa con las líneas Anchor, Cunard, iranoesa, Guién, 
Inman, Norddeutscher Lloyd, S. S. O?, Hamburg-
Amerioan, Paket C?, Monarca y State, desde Nueva-
York para los principales puertos de Europa. 

So don boletas de Ida y vuelta á Nueva York por 
$80 oro amertoano. 
Los días de solida de vapor no se despachan posajet 
d«spnés d« las one» de la mafiaaa. 

Bs indispensable pora lo odoulsloiéB de pasaje lo 
preseníadén do un oertifloado ae oollmotoelon expe-
Oldo po? el Dr. D . M. Bnrgese, Obispo 38. 

L a corrospondenol» se recibirá uBloomeate «a la 
Admlnlstraofóa General de Correos. 

De más pormenores impondrán sus oonsicaaterloa. 
Mercaderes 85, L A W T O N HERMANOS. 

J . D. Hoshoson, Aconte 4d Bsto. S*l Broadvoy, 
««ev»-Torfe 

C n. 1741 26-14 N 

V A P O l l E S - C O E R E O S 

D E M COMPAllA T 8 A S A T I A B T I 0 A , 
Antes de Antonio López y Cp* 

LINEA DB NEW-TORS 
en c c m b i n a c l é n con los v í a l e » á Bn-

ropa, V e r a c r a z y Centro A m é r i c a . 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo los vaporM 

de este puerto y dol de New-York los días 4, 14 y 34 
de onda mee. 

Bl vapor-como M E X I C O , 
Capitán CARMONA. 

¡Saldrá pa ra N U E V A - Y O R K 
«1 día 4 del didambre á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasajeros á los que se ofrece el buen 
trato que esta antigua Compafiía tiene acreditado ea 
sus diferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y Ambores, 
oon conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado d muelle de los Almace
nes de Depósito, por donde recibe la oarga, así como 
también por el muelle de Caballería, á voluntad de 
los cargadores. 

L a carga se recibe hosla la víspesa de la salido. 
Lo corrospendenola solo se recibe ea lo Adminis

tración do Correos. 
NOTA.—Bata Compt 5fs tiene abierta una péllso 

dotante, sd para esta hneo como poro todos l&s demás, 
bajo la eud puaden aaegurarsa todos los afectos que 
sa ambarqu&n eu sus vapores.—Habana, 36 de no» 
vlembre 4o 1888,—»f O A l . v o y C P . — O F I C I O S 88 

'25 813-El 

NEW-YORK & CUBA. 
Mftil B t m m BMp Company 

Bl A B A N A 7 1 T E W - 7 0 P S . 
L O S H E R M O S O S V A P O R B S D E E S T A COM

PAÑIA. 
Saldrás como signe: 

OJE JVJE W - Y O U K 
los m i é r c o l e s á las 4 de la tarde y 

los s á b a d o s á las 3 de la tarde. 
N I A G A R A * Noviembre 8 
C I T Y O F COLÜMBIA ~ 7 orry OF ALBXANDKIA ~ io 
y I T Y O F A T L A N T A . . 14 

TTY OF W A S H I N G T O N 17 
M A N H A T T A N . . . . 31 
3 A R A T O G A . . - „ 24 
C I T Y O F COLÜMBIA. 38 

los Jneree y los s á b a d o s á las 4 de 
la tarde. 

O I T Y OF COLÜMBIA..M„ Octubre 37 
C I T Y O F A L E X A N D R I A Viernes Nbre. 2 
C I T Y ÜF A T L A N T A . . .3 Noviembre 8 
CÍTYOF W A S H I N G T O N ro 8 
MANHATTAN , 10 
SARATOQA.„, 16 
C I T Í O F C O L O M B I A M 17 
N I A G A R A . . - , . „ , , . , 22 
C I T Y OF A T L A K T . 4 . . ?4 
O I T Y O F A L E X A N D R I A 29 

Estos b&rxdosos vapores tan bien conocidos por lo 
lapides y seguridad da sus viajes, tienen exedentes o«-
modidadetgpara pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También sa llevan abordo exeoelentos ooolneroa es
pañoles y franceses. 

Lo carga se recibe en d muelle do Caballería hada lo 
víspera dol dia déla salida y se admite carga poro I n -
§lat«rra, Hamburgo, Brémea. Amsterdam, RotterdaTa, 

lavre y Ambéres, oon conocimiantos directos. 
L a correspondetida se admitirá dnloomente en le 

Adsainletracion Gene;al de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Londres, Soutbampton, 
Hnvre y París, en conexión oon la línea Canard, 
Wbite Star y con especialidad con la L I N E A F R A N 
C E S A para viajes redondos y combinados con las 
líneas de St. Nazaire y la Habana y New York y el 
Havre. 

L i n e a entre H o w - T o r k y Cion íuo-

Íros, con escala en N a s s a u y San-
iago de Cuba, ida y vuelta. 

I3P*LO8 hormoses valeres de hierro 

C X E U T F t T B a O S . 
capitán C O L T O N . 

S A X T T Z A a O , 
capitán A L L E N . 

Sol«a en la forma siguiente: 
D e N u e v a - Y o r k . 

C I E N F U E G O S . . . . . . . . . . . . . . . . < . . Noviembre 8 
SANTIAGO 32 

D e Sant iago de Cuba. 
CIENFÜEGOS Nodembra 34 
SANTIAGO Diciembre 8 

D e Cienfaegos. 
C I E N F Ü E G O S . . , . Noviembre 30 
SANTIAGO Didembre 4 

jOP* Pasaje por ambas línoos á opción del viajero. 
Par» fletes dirigirse á L O U I S V . P L A C E . 

Obrapía a? 36. 
De más pormenores impondrán sus consigna tartos, 

Obrapía nfimoro 3», «fTDALOO v CP. 

Capitoa D R R I T I V B A S U O A . 
S A L I D A . 

Saldrá los miércoles de oada semana fi las seis d* lo 
tarde dei mudle de Luz y l l egará á Cárdena* y ¿fo^Mg 
los jueves y á Caibarién loe viernes por I» moSano. 

a S T O K N Q . 
Bddf á de Caüariéx pata la Uahas^a los domlagos 
NOTA.—BD combiBRoión con al ferrocarril de S a 

co, se i léxpachan coaadmientos esspeaiolot pon los 
par^rterot de VHtna, ü^loradon y Píacíi«» 

OTRA.—Estando en oombinadón COK el ferrocarril 
de Chinchilla, B« despachan conoetmiestos direotos 
para los Quemados de Güines. 

Bf despac1^ á boí4o < (nloBWfto O'StfiUy so 
13* im h* 

E S Q U I N A A AMAMOUBA 
MACEN F A G O S POE E L C A E L S 

Fac i l i tan cartas de créd i to 
y S iran letras á corta y larga, vájsta 
sobra Nueva-York, Nueva Orioans, Vorasaua, Méji
co, San Juan d^ Puerto-Rloo, Londroa, París, Bu?-
áma, Lyou, Bayona, Hamburgo, Boma, Nápoles, MU 

Génovft; Marsella, Havre, Lilie. SJoutas, Si . 
Qíuiitía, Dl»pp», TOIOUÍS. Venad*, S'lGí'ond», 
lírmo, Tarííi; ffiteslaa, 9SÍ oomo ichtd tedas laa 
Cfcpllalss f ptobhM d« 

U i í íf' l^f-i J*I 

8, O ' B E H i I s Y , 8 
ESQUINA AISERCADEBES 

H A C E N F A G O S F O B E L CABXtB 
Facilitan cartas de vrmite 

Olraa letras sobre Londres, No w-York, Nevr-Or-
lotns, Milán, Turía, Boma, Venada, Floreado, Ná-
poias. Ijisboa, Oporto, Gibralto?, Bremoa. Hambur
go, Paríe? Havre, Nontos. Bnrdeoe, Morsólia. Lilla, 
Lyon, Mélico, Verocru», San Juan de Puartc-Bíco, 

VAPOB CLARA I 
oopitoa D. M A N U E L G I N E S T A . 

Btte hermoso y rápido vapor hará 

V i a j e s semanales á Cárden&M. 13a» 
grúa y Caibar ién . 

Salida. 
Sddrá de lo Habana todos loss ábadoi, k los seis dt 

lo tordo y litigará á CABDBNÁS J SAOUA los 4omÍH-
irot, y á CAIBABIKU los Itinet al amoneiser. 

Retorno. . 
Saldrá de CoiBijaiBH los martes directamente poro 

lo UÍLBÍ.NA á los 11 de lo maBana. 
Además de las buenos condiciones de esta vapor 

para pasaje j oarga geuerd, se llama la ateuolóu de 
os ganaderos á los especiales que tiene para el tras
pone de ganado, 

Tarifa r e í o m a d a . . 

Víverss y fenoterlo. 
Meroondoa... 

k Cárdenos 4 Sagua. á Qeib^Ste 

| 0-20 
• 0-40 

* 0-25 
e o-4o f Ü-SO 

Consignataxios. 
Cárdenos: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. Gorda y Cp. 
Caibarién: Sres, Alvarez y Cp. 

Bn combinación con el ferrocarril de la Chinohila 
este vapor admite carga dirootamento para los Que
mados de Güines. 

Se despacho por SOBBINOS D B H U R R K U A 
San Peítro 36, plans do [«i 

B. PIÑON Y COMF 
12, A M A R G U R A 12. 

GIRAN LETRAS 
A O O K T A Y A k A K G A V I S T . á , 
sobre Londres, Parí), Berlín. Nceva-York, y demás 
plazas principales de Francia. Alemania y Éitados-
üoidor; asi como sobre Madrid, todas las o»p tales de 

Íirovlncta y poblaciones Importantes de Kspafia 6 
elas Baleares y Canarios. 

C a l l l O ü 8 m 2 l A 6 m - 2 4 

C U B A NTJM* 48 

Giran letras á oorta y larga visto sobro todos los oo-
pltdei y pnebloe má» Importantes da le Peaínsuln. Is-

J 9 A( 
B A N Q U E R O 

OBISPO 21, fláBANá 
GIRAN L E T R A S en todas ooatidiAda* á 

corto y larga vista sobre todub las principítles 
plosas y pueblos de esta I S L A y la de PUhiB-
TO-RÍCO, SANTO DOMINGO y BAf«T 
THOMAS, 

B s p a ñ a , 
I s l a s Balear«ff tSj , 

ImlAm Cenar la» . 
También sobre las priÑOlydec jlaa^í •!> 

F r a n c i a , 
Inelatorra, 

M é j i c o y 
L o s £ ! s t a d o » - t ? £ i . i a o « 

*¿U O B I S P O 
«í.íllOO 

Sobre todrss las capltalea y pueblos: «obre Psíaj» di» 
Mollorco, Iblao, Mahoa y Sania Crru» do Teaeriía. 

Y E N E S T A ISLA 
sobre Matanzas, Cárdenas, Rgmodios, «anta Olí?», 
Cdborión, Sagua lo Grande, Cienfacjíoc, Trinidad. 
Saaoti-Splrituo, Santiago de Cuba, Gíego de Avila. 
IfansanlDo, Pinar dd Rio. Gibara, Puíirt'j-Príaf Ip», 
W^*v<tM. ato, C n. 1098 i^C-Ul 

Cámara de Comercio, índasíria 
y Navegación de la Habana. 

Fresidenoia. 
Por el presente se convota á IOÍ sr florea asociados 

á uno Atamblea general extraordinaria qae ee verifl-
oará el próximo martes 2̂  dd oonrlénte, á las déte de 
la noche, en el local d« la Cámara, «idle de Mercade
res núo<ero 28, paro ¿ur cuanta 1% Janta Directiva de 
tus acuerdos aoeca de la próx'molmphntoc'ó. |:o! Im
puesto de Consamo, diaoulir dicho informe y t«mar 
los acuerdos que á la Corporación oorrespendo, «n 1» 
relativo al ref< rldo impuosto. 

Habana, r) o siembre V 4 da 1888.—El Presidente, 
i^arotso Oelats. C 17fi5 3d-»» 

BANCO E S P A S t í l D E LA ISLA D E C U B A . 
E l Consejo de Gobierno del Establecimiento en se

sión ordinaria de 12 del actual, ha acordado que el día 
12 de diciembre próximo vanidero, á Jas doce de su 
maflana, en la sala de sesioDes dd Bsnco, caso calla 
de Agular n. 83. y coa arreglo al artículo 61 de loe 
Eatatotos, so caiebra Junta general extraordinaria de 
sefiores aocionistts con objeto de acordar: 1? qne so 
pida lo derogación de la Red orden de 21 da septiem
bre de 1886, en cuanto niega la limitación pedida pa
ra los cargos de Subgobernadores y la reelección de 
estos cargos. 2? para en su consecuencia acordar que 
sa reforme el aníoulo 35 de los Estaíntos, en el sen
tido de que el cargo de Sabgobartjador, durará tólo 
cuatro años, pndlundo ser reelegido, y continuando 
DO obstante d actual Sabgoiwnador dos tñas m&fr 
8? para acordar igualmente la raforma del inciso KV 
del artícdo 2* y el lociso 10° dal ar loulo 45 de los EK-
tatutos y 4? pa-a proceder & la eleo¿iói de la terna da 
Subgobernador segundo. L i que se publio» para co
nocimiento de los señores uocioniat a, advlrtieudo que 
con snjoción á lo dispaedo ea el InoUo 29 del arií iu-
lo 53 de los Estatutos, no podrá ocuparse la Junta do 
otros asuntos qne los qae son objeto «lo la misma, ni 
se permitirá la entrada en la raía, con arreglo á lo 
dtapaasto eu el artículo 80 del ReghiUienlo, á los se
ñoras accionistas que no presentan la papalota de a-
slsbencia á la Janta. qne i^sdo el di* de huy, se facili
tará en lo Secretaría del B^aco k los si ñores acdonid-
tas qae la pidan y tengan derecho de asistencia. 

Hibsna, 22 da novlnrobre de 1*88—El Goberna
dor, Joaé Cánovas del OatHllo. I 84 8 23 

Spanish AmericAD Li^th fciid Pcwer 
Oompany Consol idütoíí. 

(Compañía Hispano-Americana de Gas Consolidada > 
Sdoreloita. 

i. • Janta Directiva da esta Compañía, en B¿S óu 
celebrada en N-.w-Yoik el 15 î ol corriente, boerdó 
roprrtir un dividendo trimestral dé H por 100 corres
pondiente al onarti trimestre de esie .ño . sub;e el 
capitel sooia1, éntrelos aadonistas qae lo sci.n el 1? 
de diciembre p:óximo; á cayo ifecto no se admivlrán 
dnranta ese dio traspasos da acciones es etta ofle n». 
Lo qae se hxce público por acuerdo del CcuscJo de 
Administración, nara qat loa stlñoroH c oñor i tas re
sidentes ea esta Isla pe sirvan acudir desde al 16 del 
citado didembro, da 12 á 3 da la tarde, á la Adml-
nistrocióo, cals&da del Meato o. 1, per i percibir tus 
respectivas cu-trs. con d r.untento do 10 p § que es 
el tipo de cambio fij ido para el pr.g > da esta diviaecio 
por.las socicnes Irnicrltas en eít» B^cretaiía 

Habana, 2 ) de rovierabr.} de 3888 — E l Seoratario 
d i Consejo de Administración, Tiburoio üaet-iñeda. 

Cnl^ lS 2)-2>KI> 

Compañía del F e ™ 
Ciefiieí^os^íílaclara. 

Secretaría. 
IJU .»'¿ixU Directiva ha acordado en el dio de hoy, 
distribución del dividendo remero 41, do uno por 

danto en oro por cuenta de 1 ¡s utilidades obtenidas 
dnranta el año social qne terminó un St de octnhr« 
último. Lo que Ee pone cu ccnDdmicnto de los atflo
res acdonldus psr* qua desde c dia 19 da dioiacabro 

Eróximo, da doce á dos da la turilu, ocurran, á perd-
ir lo que les corresponda, á la» cflolnes de la Emcro-

sa, callo del Agnocite número 128, eaouina á la de l * 
Muralla.—Habana, noviembre I t do 1888 — E l Sacro-
todo, Antonio S. de Buetamaate. 
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E M P R E S A . 
D E 

Fomento ^ Navegación del Sur 

H I D A I i O O Y C O M F 

9 O S R ^ ^ J P I d & i 
Hocen pagos por d cable, giran idias & corto y lor-

fa vista y dan cartav de crédito sobre New-York, 
'hiladolphla, New-Orieans, Saa Froucisso, Londiaft, 

Porís, Modrid, Baroalonn y demás oapltales y ciudadei 
importan tos de los Estados-Caldos y Buropo, osí co
mo sobre iodos los pu^ww i» KAPKA». y sus pertttaas-

. I L B o r j e s y C -
B A N Q E R O B 

HACEN FAGOS POK E L CABLE 
Facilitan cartas «ta créüit* 

7 giran letras á ce^ta y larga vistis 
SOBKR KKW-Yí iHK, B O S T O K , C H I C A G O , 8ASÍ 
FRAMCI&tKí. SUBVA O R I . E A S 8 , VEHACBIÍJB. 
HffijICO, 8AM JÜAH » E PUKltTO-F,ICOt P«K-
C B , DUAVAWIIEZ, LOJÍDBES, PAKIS», B U ü 
D E O S , I . Y O H , B A Y O K N E , Ü Á M B ü K G O , B « E . 
MK1I, B S R I . r » , VÍ»WA, AMSTEROAM, B R I ) . 
8 B L A 8 . R 0 9 I A , ÑAPOLES, M J L A a , OáWOTJu 
E T C . , E T C . , ASI COMO S O B R E "spOt'M.S T./? 
C A P I T A L E S Y P U E B L O S P S 

E S P A Ñ A E IñLAM C A N A R I A S 
ADEMAS,COMPHAK Y R E N T A S E S 

F A J O L A S , F R A N C E S A S S EM61,]gaA9. HOMO 
» U I^OS «STABOS-UMl^OS Y C ü A l i Q l ' I E R * 

Dasdoel pr óx'mo ]ua«z26 del oorrise ta varí ve 4 
tn?"ar suauteñor Hinerario el v>por ^Cristof'l Co
lón", soliendo de B^t^bímó los lunrspurls. tarde, des
paja do lo llagado del tren de yus--j^-os. 

Baban». novlembro 22 de IS^is.—ElAdm^n'slrador. 
C—1758 8 t-3 

E m p r e s a U n i d a de los f errocsrxilQS 
de C á r d e n a s y J ú c a r o . 

E l día 30 del oetool á los doce ea el Icsal ne Ua 
ofloinss de la Empreo , cd'e de M^rcadere* nómero 
2, tendrá íf«oto n Jont; ^enerd ord nuia en la que 

s*-. leerá el Infonn»» rre la Comisó r nombrada pt»:a el 
«x&men de las cuentas y prasnpa(*>tos prusenradas 
en la general del dio KO dal m«B p-óxirr.o pagado L e 
que se pone en oonoolmiento d.e ios siñorc-g acdonis-
t-.s para su OBidcnda al ootó; on uoncepto de ane d i -
cha Janta se otlabtará oon cudqa.er i u-v.---r a« cen-
enrreates. 

Habana 12 de novUmbre da 1888,^-El Secictario;, 
Qnillermo P, de riastro. 

C1,J2) Í6-1SN 

C o m p a ñ í a dfsl f r r o c a r r í i de 
Sagua l a O r a i i d e . 

S E C R E T A R I A 
Lo Junto Directiva, d*. esta Compañía h*> acordado 

qoe el día 30 del que cursa B« proceda a.\ íjp.bro ár''. lu 
y 5V décimos de las accoaes euscrlta^ T)»'.s. la pmlon-
godón á Camaluaní y rama) al vVs.b'.sar, señolundo 
á la vez al día 10 del entrante Jicvwsxibre pera d cobro 
del69 décimo, el díaíQ dal m'umo U M * «I del y el 
día 80 del propio mea para el dd 89 

Haba? a. 15 de octubre da 1888.—El Secretado, 
Benigna Del Monie, G1B78 89-17 te t 

m i . 

Ilustre Cokglo de Abogados. 
D E C A N A T O . 

Da acuerdo oon lo pravi-ni le en el ortionlo 12 do 
los Estatutos de etta Ooiporaéi6i>, y con ol-Jeto do 
tratar .-e loa asuntos €x jreuu os eu el uní ulo 13, o- u -
voco álos Sr^s. Colegiales bara ce ebrar Junta Q í n e -
ral ordinario, el r.omitígo 2 del entrante, & las doce d I 
día en lot solones del Colegio, edie Mercoderea 
número 2 

asbaua, H7 do noviembre de 1868.—El Decano. 
Dr . Jjfopnid* Berriel 

Vnim 8-8? 
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LUNES 26 DE NOTIEMBRE DE 1888. 

U L T I M O T E L E a H A M A . 

Madrid, 26 de noviembre, á t o 8 \ 
3 y $5 ms. de la tarde. $ 

S e h a acordado no votar para l a 
xaesa del Congreso á ninguno de los 
que h a n d e s e m p e ñ a d o dichos c a r 
gos en l a anterior legislatura, con 
• e x c e p c i ó n del pres idente dol C o n 
igreso, que lo s e r á e l mi smo que en 
« l i a , Sr . J>. C r i s t i n o Maxtos. T a m 
h i é n será, nombrado e l Sr . M a r q u é s 
de l a H a b a n a para la pres idencia 
de l Senado. 

S e h a mandado i n s t r u i r expe
diente a l Conde de Benomar , por 
e n v i a r a l S r . C á n o v a s del Cast i l lo 
copias de documentos impostantes 
de l a embajada de A l e m a n i a , y ade 
m á s , porque y a re levado de s u car 
go, e j e r c i ó actos de l a competencia 
de l cargo de embajador. 

E n u n a nueva conferencia cele 
brada con e l objeto de tratar del pro
yecto de sufragio u n i v e r s a l , se a 
c o r d ó que votaran todos los c iuda 
danos que gozan de los derechos 
c iv i les , con e x c e p c i ó n de los solda
dos y los mendigos, dejando a l Go 
bierno que fije e l tiempo de resi
dencia que h a n de tener para poder 
votar, que v a r i a r á de dos á cuatro 
a ñ o s . 

E s t a tarde se c e l e b r a r á Consejo 
de Min i s tros en l a Pres idencia . 

L a avenencia de Gnanajay. 
I I . 

Nneatroa leotorea conocen ya los doou 
mentos autóatloos que comprueban la ver
dad de las afirmaciones hechas por nuestro 
querido amigo, el Sr. Cerro, en la reunión 
del Pilar, y habrán podido convencerse de 
la realidad del trueque 6 permuta á que se 
refirió en su elocuente discurso. E l elector 
que hacia, en aquellos Juicios, la causa del 
partido autonomista, solicitó hace meses la 
exclusión de las listas electorales de Dipu
tados á Córtea, de un número considerable 
de personas afiliadas á nuestro partido que 
en ellas venían figurando. Y decimos que 
eran afiliados á nuestro partido, por dos ra 
zones evidentcB: la primera, porque no sa 
bemoa que el partido autonomista nos haya 
dado todavía el ejemplo, que sería único, en 
la historia, de solicitar, por mero amor á la 
pureza del censo electoral, lo exclusión de 
ana amigos y correligionarios, aún en el ca 
ao de haber cesado las circunatanciaa que 
les permitieran ser comprendidos en él; la 
aegcmda, porque, en el mes de Julio, el que 
entonces era secretario del comité de Unión 
Constitucional en Gtaanajay, presentó oposi
ción á la demanda del elector autonomista, 
con lo que dicho queda que entendía defen
der y mantener el derecho de sus correll-
gionarioa y amigos de esa época. 

Es de advertir, para cabal conocimiento 
de aquellos que no estén en los pequeños 
detalles del procedimiento en cetas mate
rias, qua si bien ca cierto que la ley conce
de á todos y cada uno de loa ciudadanos que 
crean reunir las condlcionea necesarias pa
ra figurar on el censo aleotoral, el derecho 
de reclamar su incluaión; é igualmente á to
dos loa electores del distrito otorga la fa 
cuitad de pedir la exclcslón del que indebl 
damente figure; esa clase de solicitudes que 
ae deducen ante la autoridad judicial y se 
sustancian por los trámites do un verdadero 
pleito, rara vez se ejercitan por los mismos 
interesados, cuando se trata de inclusiones, 
así como tampoco es frecuente que los com
prendidos en las exclusiones ae defiendan; 
encargándose por regla general, y dada 
nuestra apatía conenetudinaria en este or
den de la vida jurídica, electores que cuidan 
da hacer buenas las reclamaciones y las o-
posioiones, en representación del partido en 
que militan. 

Present&dae en Guanejay, por un elector 
autonomista, las dos demandas cuya reso
lución conocen j a nuestros lectores, ordenó 
el juez, con sujeción á los artículos 37 y 27 
de la Ley vigente, que se publicaran las 
pretensiones deducidas por edictos que se 
fijaran en los sitios acostumbradoa del pue
blo cabeza de partido, y en los del domici
lio de las personas cuya inscripción se soli
citara, anunciándose en el Boletín Oficial 
de la provincia. Así se hizo. 

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley, 
hubo un término de veinte días, contados 
desde la fecha del Boletín Oficial en que se 
hubiese insertado el anuncio, para que pu
dieran presentarse en oposición aeí loa in
teresados como otro cualquiera elector del 
dUttlto. 

E l que llevaba la vez y representación de 
nuestro partido, es deoir, de su cuerpo elec
toral, y como tal gestionaba en casos seme
jantes, dedujo eea oposición contra todas 
las exclusiones que ee pretendían. Claro es 

¿tendía cuando realizaba ese acto, en 
julio, quelSnsia^zones que alegar contra 
la pretensión de lo^n^omistas. Tiempo 
sobrado tuvo para enterarfietftaKQlias, y de
bió enterarse, durante los veinte díaT&^a-
les del anuncio. Fíj ase la atención en que 
as trata de demandas de exclusión. Loa 
nombrea de las personas que ee solicita sean 
objeto de ésta han de ser cooocidoa de a-
quellos que lleven en la localidad respectiva 
la representación del partido, y más toda
vía, cuando el que llevaba ésa representa
ción era, como sucedió en el caso que exa
minamos, nada menos que el Secretario del 
comité, quien no puede alegar en Guanajay, 
desconocimiento 6 ignorancia de los electo-
rea con quienes ha tratado y se ha entendi
do en reperidas campañas electorales, por 
largo número de años. 

Luego, cuando dedujo la oposición, sabría 
por qué lo hacía. Pero eso pasaba en ju
lio. Queremos auponer, sin concederlo, que 
ae le hizo tan angustioso el término de 
veinte días, que no pudo recabar todas laa 
pruebas en que basar su oposición. Mas 
transcurrió todo el mes de agosto, todo el 
de septiembre, máa de las tres cuartas par
tes del de octubre, y en las postrimerías de 
ese último mes, alega que no tenía datos 
para contrarrestar la exclusión. Los ad
quirió, sin embargo, para aeia! ¡Así se ve
laba en Gtaansjay por el derecho de nues
tros eleotores! 

Da todas maneras cabrá preguntar: ¿por 
qué, sin datos, ae deducía la oposición en el 
mes de julio y se abandonaba en el mea de 
octubre? Belaciónenee ahora osas fechas 
con la de la reunión celebrada para reorga
nizar aquel comité, que tuvo efecto el 7 de 
octubre. E l opositor de antea del 7 de octu
bre deJ6 de serlo después, inmediatamente 
deapuéa del 7 de octubre. 

Dejó de exlatir la oposición, no por el al
iénelo, no por el aquletamlento, no por una 
actitud negativa del opositor, sino por un 
acto positivo de Reparación que, en rigor, 
facultaba alJuez para declarar con lugar 
la acción del demandante, desde luego. 

£1 articulo 37 de la Ley electoral previe
ne que la demanda de exclualón alga loa 
mismos trámites que laa de Inclusiones; y 
tratando de éstas, el artículo 29 ordena que, 
espirado el término para la oposición ain 
que nadie ae presente, á lo que equivale la 
aeparaclón del preaentado, y emitido sa 
dictamen por el Ministerio fiscal ain opo 
neree, falle el juez dentro de veinte y cua 
tro horas; y ¿cómo ha de fallar ai no es con 
arreglo á loa documentos presentados por 
el actor que cate dobló acompañar con su 
demanda, con aujeción al artículo 26? 

Hubo separación del opoaitor, hecha an 
tes de que el actor hablara. Vuélvanse á 
leer laa actas que publicamos en nueatro 
número del domingo. Sólo cuando fué un 
hecho eaa separación que comprendía al ín 
menso número de los que se quería excluir, 
el actor ae separó á su vez de la reclama 
ción referente á seis. 

Téngase ademáa en cuenta que, áun en 
la hipótesis de que el opositor oarooisra de 
pruebas para justificar el derecho d© los e-
lectorea á seguir figurando en el censo, nin
guna necesidad tenía de allanarae á la de
manda, método que hasta hoy no vimos 
observado. Con solo limitarse á presentar 
la documentación que llevaba, habría cum
plido. E l juez siempre hubiera resuelto en 
justicia, con vista de las justificaciones pre
sentadas por la una y la otra parte. 

Hay todavía otra consideración impor
tante que hacer. E l artículo 37 de la Ley, 
ya invocado, previene que aquellos cuya 
exclusión se pida han de ser citados perso
nalmente. ¿Lo fueron todos loa que en ese 
caso ae encontraban? No. Los fallos mismos 
lo expresan. A muchos no se citó por no sa
berse su domicilio. ¿Se hizo, en todo caso, lo 
necesario para averiguarlo? En Idéntico fun
damento ó causal ae ha apoyado la reclama
ción de nulidad de laa actuaciones, en varice 
caeos, con éxito. E l artículo 42 de la ley es
tablece que en la luatancia de apelación po
drá alegarse nulidad de la sentencia apela
da por haberse faltado en la primera á al
guno de loa trámites prescritos. Entonces 
ai ol tribunal estimare la nulidad, mandará 
reponer los autos al estado que tenían cuan 
do se cometió la Infracción, con imposición 
de laa costas al jaes ai apareciere culpable 
de la falta. ¿Por qué no se utilizó ese recur 
ao? ó mejor dicho ¿por qué se hizo imposl 
ble con la separación 6 desiatimiento de la 
opoaición? 

T la interpoalción del recurso era tanto 
máa oportuna cuanto que terminando en 30 
de noviembre el plazo dentro dol cual ee 
puede hacer la anotación de loa electorea 
mandados excluir de las listas, con referen
cia á laa ejacutoriaa de loa Juzgados oom 
petentea (art. 54), apelada la aentencia del 
Juez de Guanajay, ésta no habría causado 
ejecutoria antea de la indicada fecha, 
nneatroa electorea habrían coatinufido sién
dolo durante un año más, en el cual pudie 
ra haberae aolioitado y obtenido la nueva 
incluaión de loa que, por falta de datos, hu 
bieaen sido Indebidamente excluidos. 

Vapor-correo. 
A laa cuatro y media de la tarde de ayer, 

domingo, entró an puerto, procedente do 
Cádiz y escalas, el vapor correo Ciudad de 
Santander, con carga general y 813 pasa
jeros. 

E l Giudai de Santander quedó incomuni 
cado á BU llegada á cate puerto, por traer á 
bordo doa Indirtduoa do la clase de tropa 
atacados de viruelas, loa cuales fueron trae 
ladadoa al hospital militar, y siendo pues 
to el buque á libre plática, después de cum
plirse todas las prescripciones sanitarias 

Entre loa pasajeros que conduce este bu
que se cuent&n el Sr. Coronel D. Vicente 
Gómez, el alférez de navio D. Francisco 
Toledo, tres comandantes, un capitán y 
un teniente del ejército y Ssiervaade María. 
Asimismo vienen 61 pasajeros para Gibara, 
Nuevitas, Cuba y Veraoruz; 55 guardias 
civiles, 39 Individuos familiares de los mis -
mes y 156 soldados. 

La correspondencia fué desembarcada 
después de fumigada y conducida inmedia
tamente á la Administración General de 
Comcnlcacionea. 

Loa periódicos que reoibimoa por el Ciu
dad de Smtanchr no adelantan en sua fe
chas á loa que ya teníamos llegados por la 
vía de Tampa y Cayo Hueso. 

Llegada. 
A bordo del vapor-correo Ciuiad de San

tander ha llegado el Excmo. Sr. D. Enrique 
Farnáodez, nombrado por el Gobierno Su
premo Secretario del Gobierno General de 
esta Isla. 

Le damoa la bienvenida. 

Nombrando ayudante personal del Exorno. 
Sr. Comandante General de eate Apostade
ro al alférez de navio D. Angel Martínez 
Illeacas y Martínez. 

Remitiendo relación de ascensos y cam
bios de deatinoa en laa claaea de tropa de 
Infantería de Marina. 

£1 trabajo de los niños en el teatro. 
Con motivo dé una razonada exposición 

que dirigió al Gobierno Civil de la provin
cia la Sociedad protectora del los Niños de 
la lela de Cuba, solicitando la prohibición 
de loa trabajoa de laa Compañías Infantiles 
de zarzuela, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley de 23 de mayo de 1878, la de protec
ción á los Niños de 29 de mayo de 1879, el 
Reglamento de teatros vigente en la Penín
sula y dictado hace cuatro años, porque no 
sólo se agostan en flor las facultades de esos 
niños, sino que se pervierten sus Instintos 
morales, el digno é ilustrado Sr. Rodríguez 
Batista quiso, antes de resolver en el parti
cular, de acuerdo con lo que pide la expre
sada Sociedad, conocer la opinión de la A-
cademia de Ciencias da esta Isla; y al efec 
to, dió traslado de la aolicltud para su in 
forme á la docta y respetabilísima corpora 
ción. 

Comisionado para emitir su informe el 
Dr. D. Lula Cowley, en la aeelóa celebrada 
ayer se dió lectura del mismo, siendo a-
probado por unanimidad. E l trabajo ael 
Dr. Cowley es verdaderamente ncrab 
consignándose en él los peligros que trae 
para la existencia de esoa niñea su dedica
ción al teatro, así en Ja parte física como en 
la moral. La Academia de Ciencias, por 
conducto de sa ilufitrado individuo el Dr. 
Cowley, opina que deben prohibirse diches 
trabajos, en consonancia son lo que ha pe
dido la Sociedad protectora de los Niños, y 
así lo aconseja al Gobierno Civil de la pro
vincia. Y como, según nuestras noticias, 
el Sr. Rodríguez Batista esperaba ese infor
me para tomar una resolución definitiva en 
el asunto, no dudamos que en breve ae verá 
atendido un noble y humanitario deseo, 
que abrigan numerosas y distinguidas per 
senas y para cuya realización ha trabajado 
con celo y perseverancia digna de encomio 
la expresada Sociedad. 

Incendio e?. Sagna. 
Según telegramas del Gobierno Civil de 

la provincia de Santa Clara, en el poblado 
de la Isabela de Sagua se delaró ayer ma
ñana un violento inceadio que destruyó 
cuarenta y dos casas. E l alcalde municipal 
do Sagua con el personal y material del 
cuerpo do Bomberos del Comercio y fuerzas 
de la Guardia Civil se constituyó en el sitio 
de la ocurrencia, dominándose el incendio 
después de grandes eafuerzog á laa 4 de la 
tarde. Las pérdidas ascienden á 75,000 pe
sos en oro. No han ocurrido desgracias 
personales y el Incendio fué casual. 

Han sido detenidos y entregados al co
mandante militar 4 sujetos por estar roban
do los efectos salvados. 

E l Sr. Mimó. 
Hemos tenido el gusto de recibir la visita 

de nuestro distinguido amigo el Sr. D. 
Claudio Mimó, catedrático de esta Univer
sidad, que regresó ayer en el vapor-correo 
Ciudad de Santander, de su exoureión á la 
Exposición de Barcelona, en la cual ejerció 
una misión especial. 

Sea bien venido. 

En el artículo 1? del Real Decreto y al 
determinar el territorio jurisdiccional de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Rio, 
se determina que comprenderá además del 
juzgado de la capital, los de Qmmjay y 
Quines. Es un error de amanuense, pues
to que ya en el artículo 2? se enumera^l. --tfor^udlencla en Pinar del Rio, que 

Errata. 
En el párrafo segundo del primer s . cíenlo 

Inserto en el número del DIAJMO corres 
pendiente al pasado domivgo, ae escapó 
una muy substancial qce noa apresuramos 
á Itfcvr^r jr ivistlfic.̂ r. Donde dice "que 
desaparezca, el concierto y desavenencia 
realizados," deba decir : "que desaparezca 
el concierto y avenencia realizados." 

Noticias de Marina. 
En la Comandancia General del Aposta

dero se han recibido laa siguientes reales 
órdenes comunicadas por el Ministerio de 
Marina y traídas por el Ciuiad de Santan
der: 

Promoviendo á la inmediata clase supe
rior al alférez de navio D. Manuel Ramírez 
de Cartagena. 

Aprobando el reglamento de vacunación 
y revacunación del personal de la Arma
da. 

Disponiendo que á la lancha Lealtad se 
le hagan laa obras necesarias para que prca-
te el aervlclo de remolcar alglbea y embar
caciones menores dentro del Arsenal y fue
ra del puerto, sjustando sus gastos á loa 
créditos consignados en presupuesto para 
servicios de Arsenales. 

Aclarando la R. O. de 17 de marzo últi
mo, que autoriza á los oficiales generales pa
ra usar una capota de abrigo. 

Aprobando el destino en la Brigada de 
Depósito de Infantería de Marina del Apos
tadero del teniente de dicho cuerpo, D. 
Luis Montojo y Alonso. 

Incluyendo cédula de cruz del Mérito Na
val de segunda clase, á favor de D. Enrique 
Portún Varona. 

Nombrando depositarlo de la fuerza de 
Infantería de Marina de este Apostadero al 
alférez del mismo cuerpo D. Juan León y 
Muñoz. 

Rdmltiendo despacho de graduación de 
alférez de fragata para el segundo piloto 
D. Francisco Amigó y Anguet. 

Nombrando ayudante del distrito de Mo
rón al alférez de fragata graduado D. An
tonio Castro. 

Incluyendo despaches de graduación de 
alférez de fragata á favor del primer piloto 
D. Antonio Gordón y Delgado y de loa se-
prundoa D. Fermín Garro y D. Prudencio 
Forel. 

Aprobando el alquiler de una casa en Sa
gua para la capitanía del puerto. 

Sínodo Diocesano. 
A laa echo de la mañana de hoy, lunes, 

ae efectuó en la Santa Iglesia Catedral la 
apertura del primer Sínodo ef actado en la 
Diócesis de la Habana y que tiene por ob
jeto reformar las constituciones de la dió
cesis que datan del siglo XVII y que en su 
mayor parta ño guardan relación con las 
necesidades sctuales de la Iglesia. 

E l Iltmo. Sr. Obispo Diocesano que con 
gran celo ha removido todos los inconve
nientes que se oponían á la celebración dei 
Sínodo, celebró la Misa de Pontifical asís 
tido por los Sree. Capitulares, en presencia 
de más de cien sacerdotes, curas párrocos 
7 i residentes de comunidades religiosas. 

Después de las preces de rúbí iaa, S. Srís. 
Iltma. declaró abierto el Santo Sínodo y 
pronunció uoa elocuente plática en castizo 
a í̂n acerca de la importancia de la reu 

nlón de los sacerdotes con su Pastor para 
reformar y vigorizar la disciplina, y termi 
n^ pidiendo al Señor derramase sua inces 
sobre loa allí congregados pira que este 
primer Sínodo dé los frutos necesarios. 

Acto seguido el Pb co. Sr. Espinosa, Ca
nónigo Penitenciario, dió lectura á loa de
cretos del Prelado acerca del Sínodo y álo» 
nombramientos hechos para los diversoa 
cargoa qu© son los siguientee: 

Promotor del Sínodo: Sr. Pbro. Dr. D. 
Benigno Marino y MendI, Dignidad de 
Maestreacuale; Secretario, Sr. Pbro. Dr. D. 
Manuel Espinosa é laéa, Cacónigo Feniten-
oiarií1; Aojantes del Secretario, Fbros. Ldo. 
D. Daniel Rubaloaba, Cura Ecónomo del 
Espíritu Santo y Dr. D. Santiago Teráo, 
Cura Ecónomo del Pilar; Notario Pbro. Dr. 
D, Mariano Hernández Guillén, Canónigo 
Magistral; Adjunto deí Notario, Pbro, D. 
Francisco Ayuela, Beneficiado; Juez de que
rellas, Pbro. Ldo. D. Ramón Picabea, Pro
visor Vicario genera?; Juacea de excusas, 
Pbros. Ldo. D. Ramóa Picabea, ProviBor 
Vicario general, Dr. D. Juan Bautista Ca 
gas. Secretario de Cámara y Gobierno; 
Maestros de ceremonias, Pbroa. Dr. D. A-
gustín Manglano, Cura Ecónomo de Gua
dalupe, D. Joaquín Loríente; Prefeptos de 
dlacíplica del clero urbano, Pbroa. D. Ma
riano Rodríguez, Beneficiado, Ldo. D. Ra
fael Alomá, Cura Ecónomo del Sagrario y 
para loa del campo, Pbros. D. JOÉÓ Morau, 
Cura Ecónomo del Cristo, D. Isidoro Serra
no, Cura Ecónomo del Santo Angel; Procu
radores Pbro?. Dres. D. Jerónimo Uaera, 
Deán del Cabildo, Dr. D. Anacleto Redon
do, Cura párroco del Monserrate, D. Fran
cisco Javier Piñsira, Cura Ecónomo de Je
sús Maríe; Oitiarioa, Sres. D. Pantaleón 
Cano, D. Marcelino Lobsru y D. Manuel 
García; capeUanea de coro, D. Pablo Folha, 

Alberto Méadez y D. Guillermo Gonzá
lez, ordena doa de menores. 

Examinadores siaodalea señorea Pbros. 
Drea. D. Jerónimo de Uaera, Dean; D. Do
mingo Velayos, Arcediano; D. Benigno Me
rino y Mendi, Maestrescuela; D. Mariano 
Hernández Guillén, Canónigo Magistral; 
D. Manuel Espinosa é Inea, Canónigo Peni
tenciario ;3r. Provisor Vicario general y Sres. 
Secretarloa de Cámara y gobierno y Jueces 
ainodalea, loa mismos señores examinado
res, á excepción del Sr. Secretario de Cá
mara y gobierno. 

E l Sínodo ee reunirá mañana, martes, el 
miércoles por la mañana y tarde y el jueves 
por la mañana en la Santa Iglesia Catedral, 
siendo secretas todas sus sesiones, á excep
ción de la del jueves en que se cantará un 
Te-Deum en acción de gracias. 

Organización de Tribunales para lo 
criminal. 

A continuación insertamos el Real De
creto, fecha 26 de octubre, publicado en la 
Gaceta de Madrid del 4 de noviembre, por 
el cual se organiza la jurisdicción en lo cri
minal, de manera que pueda conocer en 
única instancia y en juicio oral y público, 
de las causas por los delitos que se come
tan en las Islas de Cuba y Puerto-Rico. No 
hemos tenido el tiempo suficiente para ha
cer de esa importantísima disposición más 
que una rápida lectura. Esta nos ha he
cho fijar la atención en un error fácilmente 
rectificable, y que debe aalvaree deade 
luego. 

tañóla y enjjniolo oral y público de laa cau
sas por losf delitos que se cometan en las 
islas de Cufca y Puerto-Rico, se establecen 
cinco Audie^elas de lo criminal, que residi
rán y e j^erán su jurisdicción en los pue
blos y territorios siguientes: 

E n la isla de Cuba. 

juzgado de Güines como correspondiente á 
la jurisdicción dé la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de la Habana. Tratándose de 
Pinar del Rio, se ha querido decir, y así 
debe entenderse, Guane; comprendiendo 
también á San Cristóbal. 

He aquí ahora el Interesante Real De
creto: 
M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

E X P O S I C I Ó N . 

SEÑORA: Todos los defectos que uná-
nlmente se reconocían en el sistema del pro
cedimiento penal vigente en la Península 
con anterioridad á la ley promulgada en 
1882, se ven claros en el que se observa en 
las provincias de Ultramar regidas por las 
antiguas leyes que no han sido mejoradas 
parcialmente como lo fueron para la Me
trópoli. 

L a prolongación Indefinida y extremada 
de loa procesos con el sufrimiento innecesa
rio de los que á veces resultan inocantea, y 
de loa que aún no siéndolo no deben sufrir 
otra pena que la exigida por la condena que 
merezcan; la formación de los sumarios con 
tendencia á carácter de dureza en contra 
del procesado; el peligro de que el juzga
dor, al dirigir Isa diligencias ds investiga
ción, liegas á la sentencia con una opinión 
prematuramente formada; el poco valor 
concedido á la rcBul tanela del plenario y la 
excesiva fe otorgada á las actuaoionea su
mariales en las que el roo parece objeto de 
una persecución spaeionada, más bien que 
del eaclareoimiento severo y frió de su con
ducta, con oíros mil iueoBvenientes lamen
tables que no es del caso exponer, dan á la 
juatioia en lo original el carácter de una 
función social defectuosa y temible, y al de
lincuente el aspecto da un infortunado, máa 
que por el hecho punible que llovó á cabo, 
por la expiación antieipadíi y arbitrarla quo 
sufre mientras un fallo justo le impone el 
castigo á que por su conducta se hiciere 
acreedor-

Al ser abandonado en la Península siste
ma tan imperfecto; al estabieoerse el juicio 
oral y público con la instancia única ante 
el Tribunal colegiado diferente del elemen
to Inatructor; al condenar en definitiva el 
viejo y vicioso sistema inquisitivo y secreto, 
eatabledendo en au lugar el principio acu
satorio; al dar fácil y pronta intervención 
al procesado en las inteliganciaa preparato
ria del verdadero Juicio criminal, como ga
rantía de rápida terminación y de que no 
será á BUB espaldas y en BU daño organiza
do; al poner en las propias manos del ciu
dadano medios legales de legítima defensa 
do cuanto le ea máa íntimo, más querido y 
debe ser más respetado; al dar á todos la 
ocasión do coadyuvar á que el orden gene 
ral se conserve, la Inocencia se respete y 
sea castigado el crimen; al modificar, ea su
ma, en sentido liberal y bajo principios de 
razón, admitidos como indisoutiblca per la 
ciencia, el procedimiento penal y experi
mental laa ventajas del nuevo método, ha
bía de nacer forzosamente el justificado de-
sso de extenderlos & las provincias de Ul
tramar, miradas eiempre por todos los Go
biernos como hermanas queridas, á las que 
se reconoce el derecho ai disfrute de todas 
laa ventajas que obtengan las demás de la 
Nación. 

Hubiera querido el Ministro que suscribe 
dotar á todaa d e l nuevo régimen; pero laa 
islas Filipinas no pueden al presente disfru
tarlo, porque el atraso de su cultura, la di
ferencia de lenguaje do aquellos habitan
tes, su falta de nociones claras acerca de 
loa deberes públicos y de ciudadanía, hacen 
imposible en el a3, por ahora, la aplicación 
de na sistema que tiene por bsee la pubil-
eldad de loa teatlmoníoa y la respoosablli-
dad virilmente aceptada y de antemano co 
nocida,'hermanada con ol deber de auxiliar 
á toda coata y sin restricciones á la adml 
niatración de justicia. Ds aquí la necesidad 
lamentable da reducir lo que considera un 
beneficio & laa provlnciae de Cuba y Puerto 
Rico, como etapa que conduce al jnioio po r 
jurados que en su d i a habrá de eütable-
cerse. 

Aspiraba el Minletro que suscribe á rea 
lizar de una ve» la aeparaoión de la justi
cia en materia civil y criminal, msntenlen 
do los actuales Promotores con el carácter 
de Jueces de instrueoión, dejando los de 
primera inetaneia con ©i sólo encargo de 
ios asuntos da carácter privado. Pero fa 
te propósito, que hubiera dotado á l&a An
tillas de una organización judicial cumple 
ta, y en lo que la ciencia sloanza enfrees-
t res diae la más perfecta, que pu^de recla-
raarfie, ha tenido que ceder ante loa apuros 
de na Tesoro cuya eacfteez y falta de iegre-
eofl conetlruye una de las preocuríaclonea 
nula constante del Gobierno de S- M. 

Por tan invencible y poderosa razdn, el 
Mifjisfcro de Ultramar se ve obligado, ha 
eléndo ©1 saoriflislo de ardientes deaeoa, á 
¡imitar aquella conveniente ionoyaclóa á 
las capiáífcJe» ambas provincias, ea ím 
que por su naffieríisa población y por lía he 
terogeneidad de iaa mzm máa marcada allí 
que m \m demáa cindadet?, ia materia pe 
nal os más abutidante por la frecuencl» de 
ios crímeces. y se impone cen mayor ener
gía la separació.a d© loa fanoíonarioe encar
gados da ioñ dea órdenes del procedimiento 
Por otra pam, el reducido número de asun
tos civilea que, segúa la eatadlatlca a© re
suelven sn ios departamentos de aquellas 
ísiae, acooseja tatabiéa prescindir por hoy 
de Jcecee exolusivameato encargados do la 
primera instancia en aquellos, porque en 
realidad seda mantener funcionarios qne, 
gravando con pesadumbre el débil Tesoro 
de laa lelas, no tendrían ocupación eufloíen-
te á juatifltjar au exlaterjcla. 

Unificada la carrera jcdlciai de Ultramar 
con la de la Península y puesta allí en v'gor 
la ley de juicio oral, era ésta ocaeito opor 
tona para organizar les Tribunales bajo el 
mismo principio de unificación, reglamen
tando el Ingreso, el asoenao y loa derechos 
de loa Joecea, en armonía con lo dictado 
por laa leyea orgática y adicional aquí vi-
gentea. Algunas diferenciaa, ain embargo, 
que están dentro de loa principloa genera
les, ha estimado oportuno introducir el Mi
nistro que auscribe, ya en cuanto al ingreso 
aceptando la opoaición como medio de pro 
bar la aptitud da loa faucionarioa, pero ain 
que aea origeu de una Inatnovilídad abao 
luta que en Ultramar no puede sin evidente 
peligro corcederee, ya en cuanto á los as-
caneos modificando loa turnos qua para la 
Pauínaula existen. 

L a razón demuestra claramente que si 
no ea prudente para la buena admíniatra 
ción de juatícia facilitar el iugreso á jóvenea 
con eacaeo ejercicio y faltos de exparieneia, 
cuya aptitud no haya sido públicamente 
probada, ni tampoco lo ea manteuer un tur 
no para aquellos en loa primeros grados de 
la carrera, ea incoaveniente establecer como 
úafca ley de ftaconeo al tiempo, y privar á 
la Magistratura del elemento de vida y de 
adelanto qua Abogados do larga práctica y 
hombres formados en el estudio y en la 
enseñanza puaden procurarle, llevando á 
los Tribunales superiores las luces de su 
saber y su experiencia, renovando con e-la 
la savia que habría de gastarse si la Ma
gistratura faeae un cuerpo cerrado & toda 
ineplración y criterio, que no fuere nacido 
en su propio seno 

Ya que laa dífioultadea enumeradaa han 
limitado la acción del Ministro que auscri
be, en el afán éste de mejorar Cuanto eea 
dable la admíniatración de justicia en Ul
tramar, proyecta, y en su dia aometerá á la 
soberana aprobación de V. M,, la creación 
de Tribunales localeaformadoa de elementoa 
peritos ó Jueces permanentes de derecho y 
con otros mudables, nacidos del seno mis
mo de la sociedad, y en repreaentación de 
ana diverges órdenes, que conociendo total
mente de los hechos criminales de escasa 
gravedad, en juicio y con procedimiento 
oral, sumario y público, fallen abreviando 
los trámites y descargando á los Jueces y á 
las Audiencias del conocimiento de asuntos 
que por su naturaleza deben ser en pro ve 
oho de todos más fácil, económica y rápida -
mente sentenciados. 

Con ello entiende el Ministro de Ultramar 
que la administración de Juatioia en Cuba y 
Puerto-Rico habría de contar con toda cla
se de organismos y de medios que en au de
seo del bien pudiera reclamar el más ar
diente defensor de los intereses de aquella 
sociedad. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe somete á la Real aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 26 de octubre de 1888. 
SEÑORA 

A. L. R. P. D. V. M,, 
Trinitario Ruie y Oapdepón. 

R E A L DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de Mioiatíos: 
En nombra de mi Augnato Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regante 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
TITULO PRIMERO 

DISPOSÍOIOIÍES PJÍEIilMlííAT;iiS 
Artículo I? Para conocer en única Ins-1 

comprenderá, además del do la capital, el 
territorio do los Juzgados de Guanajay y 
Güines. 

Una Audiencia en Matanzas, que com
prenderá, además de los Juzgados de la ca
pital, los de Cárdenas, Colón y Alfonso XII . 

Una Audiencia en Santa Clara, que com
prenderá, además del de la capital, los Juz
gados de Sagua la Grande, Clenfuegos, San 
Juan de los Remedios, Sanctl Spfrltua y 
Trinidad. 

Una Audiencia en Santiago de Cuba, que, 
además de los Juzgados de la capital, com
prenderá los de Guantánamo, Holguín, Ba
racoa, Bayamo y Manzanillo. 

E n la isla ds Puerto-Bico. 
Una Audiencia en Ponoo, que compren

derá, además del Juzgado de la capital, los 
de San Germán, Mayagüez, Aguadilla y 
Cayey. 

Art. 2? L a sala de lo criminal de la Au
diencia de la Habana conocerá en jaioio 
oral y público, y única instancia, de loa de 
litoa cometidos en la capital, y además en 
el territorio de loa Juzgados de Guanaba 
coa, Mariaoao, San Antonio de los Baños, 
Güines, Jaruco y Bejucal. 

La S- a de lo criminal de la Audiencia da 
Puerto-Príncipe conocerá de los delitos oo-
matidos en el territorio de la capital y en el 
del Juzgado de Morón. 

La Audiencia de Puerto Rico conocerá 
de los delitoa cometidos en el territorio (le 
loa Juzgados de San Juan, Humacao, Aip-
cibs y Vega Baja. 

Art. 3? Las Salas de lo criminal de laa 
Audieneias territoriales continuarán con el 
poraonal de que componen al presente. 

Las nuevas Audiencias d© lo criminal ae 
compondrán de Magiatradoa individuos del 
Ministerio fiscal, auxiliares y subalternos 

La Audienea de lo criminal de Ponce, de 
un Presidente, un Fiscal, cinco Magistra
dos, un Teniente ñecal; un Abogado fiacal, 
un Secretario, un Vícea-ecretario, dóa Ofi-
cialea de Sala, dos porteros, tres alguaciles 
y dos mozca-

La Audiencia de lo criminal do Pinar del 
Rio, Matanzas, Santa Clara y Santiago de 
Cuba, de un Presidente, un Fiscal, doa 
Magistrados, un Teniente fiscal, un Secre
tario, un Vice-secretarlo, un Oficial de Sala, 
doa alguaciles, un portero y un mozo cada 
una de ellas. 

Art. 4? Los funcionarlos de las Audien
cias de lo criminal disfrutarán los haberes 

Cada Presidente, 1,700 pesos de sueldo y 
2,550 de aobresaeldo. 

Cada Fiscal, 1,700 pesos de sueldo y 2,550 
de sobresueldo. 

Cada Magistrado, 1,400 pesca d© sueldo 
y 2,100 de eobresueldo. 

Cada Teniente flssal, 1,160 peaoa de anel
do y 1,650 de aobresueldo 

Cada Abogado fiscal, 900 pesos de sueldo 
y 1,350 de sobresueldo. 

Cada Secretarlo, 750 pesos de sueldo y 
1.125 de sobresueldo. 

C«,'da Vioe-secretarlo, 750 pesos do sueldo 
y 750 de sobresueldo. 

Cada Oficial, 400 pesos de sueldo y 600 de 
sobresueldo. 

Cada portero, 360 pasos de sueldo. 
Cada alguacil y mezo, 300 pesos de suel

do respectivamente. 
Art. 5? A cada Audiencia de lo crimi

nal a© asigna para gastos de material las 
caatldadea siguientes: 

Pára la Audiencia de Ponce: Presidencia, 
500 pesos. 

Secretaría, 1,000 pesos. 
Piaoalta, 600 pesos, 
Ea las demás Audienciae. Presidencia, 

500 pesos. 
Secretaríít. 500 pesos. 
Fiícalía, 300 peaoa. 
Art. 6? Laa Magistrados Individuos del 

Minieterlo üaoa', aaxlllarea y Bubalternoa 
de laa Audiencias, cuando salgan dal pun
to de reaidencla de las mismas para cona-
tltuirse en Sala» de Juatioia, percibirán laa 
dietas siguientes: 

LosMagiétrados, 6 oesos diarios. 
Los Tenientes y Abogadea Piacalea, 4 

pesos. 
Loa Secretarloa y Vioeaecretarloa, 3 pe

sos 
Loa alguaciles y porteroa, nn peao. 
Loa Preaidentea y Fiscales disfrutarán 

las raismas dietas qu© loa Magistrados. 
Art. 7? L a Audiencia de lo criminal de 

Pones «e dividirá en dos Secoionea. 
Durante un mea d© cada cuatro s© cons

tituirá una d© las Seccionen ©n la capital 
da !OB Juzgadoa d© Mayagüaz para ver y 
fallar todaa laa caucas pondientee qu© 
oorrespoQdaa al mismo Juzgado ó al de 
Aguadilla. 

Duranta otro mes se constituirá la otra 
Sección de la Audiencia ©a la capital del 
Jazgado deCa.vey con objeto de ver y fallar 
tofiae las causas peodlflntea qu© correspon
d a n a l mismo J u z g a d o , 

Casnlo un» da ias .Secciones ae halle 
consiiculda en aigutio d© ios Jazgadoa 
mencionados; no podrá la otra abandonar 
la Cf»pltal 

Art. 8? 8© B u p r i m e n loa Juzgados de 
primera i n s t anc i a d« Caguaa y Guayama, 
«n ia iala de Puerto Rico. 

Los térmínoa d© loa pueblos do Jui cos, 
San Lorenzo y Curaba, del suprimido Jaz-
hado de Caguaa, ae agregan al de Humacao; 
y loa términos de Caguaa y Aguaa Buenas 
al J ú z g a l o da San Juan de Puerto Rico. 

Art. 9? Se crea un Juzgado de entrada 
en Cayey, que comprenderá el término de 
este pueblo y lo» de Aibonito, Arroyo; Man 
nabo, Pasíllas, Salinas, Sabana del Palmar, 
Barraconito y Barros. 

Art. 10 Sa capara en los J nzgados de 
primera instancia de la Habana y San Juan 
de Puerto-Rico el conocimiento de loa asan-
toa civiles y criminales, quedando para la 
ioatruooion de laa caueas tres Juzgados 
en ía pritnern de f et&a poblaciones, y uno 
en la segunda, y otros tantos para enten
der en los negocios civiles, á ÓUJO efecto ee 
orea un Juzgado de inatruoaión en San Juan 
de Puerto Rico con la miama demarcación 
territorial, categoría y nombre que el de 
primera Inatancia. 

Art. 11. Los expresadoa Jczgadoa de 
primera instancia é inatrucción cemenearán 
á funcionar aeparadamente deade el 1? de 
enero del año próximo. 

Art. 12 Loa Eacribános de actuacionea 
de la Habana y de San Juan de Puerto 
Rico, continuarán preatando ana aervicica 
con el mismo carácter que vienen hacién
dolo en los Juzgados d© lo civil, adseribién 
dolos á cada uno d© eatoa en la proporción 
que el Gobierno estime, conveniente según 
laa necesidades del servicio. 

Art. 13 Sa orean aeia plazas de Secre
tarios jadiolalea para lo criminal en la Ha 
baña, y dos en San Juan da Puerto Rteo. 
destinándose dos á cada Juagado d© ms 
trucolón. 

Efitoa funcionarios tendrán la categoría 
de Jaeces de entrad»y la dotación de 750 
pasos de sueldo y 750 de aobreaueldo, y 200 
para gastos de material. 

Las coatas qu© de no estar dotados debie
ran percibir con arreglo á Arancalea; ingre
sarán en el Tesoro público á medida que ae 
hagan efectivas en el papel correapondien 
te dó pagos al Estado. 

Art 14. Loe actuales Módicos forenses 
de la Habana y San Juan de Puerto-Rico 
continuarán preatando ana aervicica en loa 
Juzgados de instrucción de estas capitaiea 
respectivamente, adaoribléndos© á cada uno 
de estos on la proporción que ©1 Gobierno 
estime conveniente. 

TÍTULO I I 
D E L A S ATRIBTTCIOISES Y OEGANIZAClÓN 

E N LOS JUZGADOS Y T R I B U N A L E S D E 
LO C K I M I N A L . 

Art. 15. En cada una de laa Audiencias 
territoriales habrá una Sala de lo criminal, 
pero formará con laa do lo civil nn sólo Tri
bunal, compuesto de un Presidente, un Fis
cal y los PreBidantes d© Sala, Magistrados 
y Auxiliares con que vienen figurando. 

Art. 16. Además de loa incidentes para 
cuyo conocimiento atribuye competencia la 
ley de Enjuiciamiento orimlnaTS laa Salas y 
Audiencias de lo criminal. Audiencias ta-
rritorialea y Tribunal Supremo, conocerán 
también: 

Laa Salas y Audiencias de lo criminal de 
todaa laa causas por delitos cometidos den
tro da au respectiva provincia 6 circuns
cripción, que competan á la jurifidicción or
dinaria, con excepción de aquellas de que 
actualmense conoce el Tribunal Supremo, y 
sal /o lo diepuesto en esto decreto ó en leyes 
especiales. 

Las Salas do lo criminal de las Audiencias 
territoriales de laa causas referentes á deli
tos cometidos en el ejercicio de BUS foncio-
nea dentro de su respectivo territorio: 

Primero. Por Diputadcs provinciales. 
Segundo. Por Concejales de Ayuctamlen-

to de las capitales da provincia y poblacio
nes donde hay a Audiencia. 

Tercero. Por Autoridades administrati
vas de laa mismas pablaciones, con e xcep-
otón do loa Gobernadores clvllea y milita
ren 

Las Audiencias territoriales en pleno, de 

las cangas por toda clase de delitos que co 
metan los Auxiliares del Ministerio fiscal 
de las Audiencias de lo criminal. 

E l Tribunal Supremo de laa mismas can 
saa que hoy le están asignadas. 

L a Sala tercera conocerá además de las 
referentes á los delitos que cometan los Ma
gistrados y Fiscales de las nuevas Audien
cias de lo criminal; y el Tribunal pleno de 
las relativas á los delitos cometidos por la 
mayoría 6 totalidad de loa Magistrados de 
dichas Audiencias en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 17. Para el régimen y gobierno de 
las Audiencias de lo criminal, tendrán sus 
Presidentes laa atribuciones siguientes: 

Primera. Cumplir y hacer cumplir eate 
decreto y todas las leyes que se refieran á 
funciones que por eu cargo le están enco
mendadas. 

Segunda. Hacer guardar el orden debi
do en los Tribunales á loa Magiatradoa, Au
xiliares y Subalternos. 

Tercera. Recibir y despachar la corres
pondencia oficial. 

Cuarta. Cuidar de que todos los Magis
trados, Auxiliares y Subalternos llenen 
cumplidamente sus deberes, comunicarles 
las órdenes que estimen convenientes rela
tivas al ejercicio de sus funciones, y amo
nestar privadamente á los que sa muestren 
poco diligentes en el desempeño ds ÉU car
gos. 

Q i l n t o . Poner ©a conocimiento de quien 
corresponda las faltas do los Magiatradoa 
que déa lugar á correcoionei disciplinaria», 
y del Tribunal competente loa delitoa que 
cometan on el ejereielo de eus funcionea. 

Sexta. Dar eurjnta al Gobierno de las 
vacantes qus ocurran, do la entrada y sali
da d© loa Msglstradíta, Jueces y Auxlliarea 
del territorio del Tribunal, cuando sean 
nombrados, aseandidoa, trasladadoa, Jubila
dos, destituidos ó usen do licencia. 

Séptima. Oír laa quejas referentes á la 
administración de juaticia que les hagan loa 
interesados en las causas por el retraso de 
loa negocios; adoptar las providencias que 
estén dentro de sus facultades y ponerlo en 
conocimiento de la Sala respectiva cuando 
la gravedad del caso lo requiera. 

Octava. Nombrar, además de los Subal
ternos cuya elección lea correaponda con 
arreglo á la ley, los dependientes de la Se
cretaría que se aatisfagan del material, dar
les licencia para ausentarse y separarlos li
bremente. 

Novena. Diotar las medidas que sean 
necesarias ó convenientes para el buen or
den y conservación de loa archivos y bibllo-
tssag d© los Tribunales. 

Décima. Presidir las Salas de juatioia 
llevando en alias la palabra, sin que ningún 
otro sin su permiso pueda usarla, y hacer 
que on las mismas se guarde el orden de
bida 

Undécima. Exponer al Gobierno, por 
eondaoto do los Presidentes de la territo
rial, lo que crean necesario 6 conveniente 
para la mejor adminiatración de Justicia en 
au territorio. 

Duodécima. Bacibir las exousaa de asía 
tanda de los Magistrados, Auxiliares y Sa-
balternos dal Tribunal, y hacer que se avi
se al que deba sustituirlos. 

Déolmatercera. Hacer al Fiscal las indi
caciones que estimen oportunas para la me
jor administración d© justicia, ain coartarle 
la libertad de acción que le corresponde. 
Dirigirse cuando lo reputen neoasario al 
Fiscal de la Audiencia territorial, manifes
tándole lo que acerca de ejercer la acción 
fiscal en la Audiencia de lo criminal esti
men digno de su conocimiento. 

Art. 18. Para el despacho de los asuntos 
adminiatrativoa, las Audiencias de lo cri
minal se reunirán en Junta en los siguientes 
casce: 

Primero. Para dar lestnra á laa órdenes 
que no tengan carácter general dirigidas al 
Tribunal ó á au Preaidencia, cuando correa-
ponda al Tribunal acordar su cumplimiento. 

Segundo. Para evacuar loa informoa quo 
el Gobierno ó BUS auperiorea gerárquicoa 
lea pidan «n loa tiegocloa quo estén atribui
dos á laa Audiencias y que por su índole no 
correspondan á Salas de justicia. 

Tercero. P*ra ejercer la jurleiiortión 
dleoipUnaria en loa caaos prevenidoa en la 
ley 

Cuarto. Para desempeñar loa demás 
cargoa qne lea confieran laa leyea, cuando 
no tengan carácter judicial. 

Laa Salas da gobierno ae reunirán por lo 
menoa una vez á la aemana en ©1 día qu© al 
efecto ae señala, y extraordinariamente 
cuando el Presidente lo juzgue necesario, y 
aiempre antea 6 deapuéa de laa horaa de 
audiencia. 

Sólo podrá dejarse de celebrar la sesión 
semanal cuando no haya asuntos pendien-
í'ea. De no poder aaiatir á eataa juntas el 
Fiscal, le euatttuirá el que haga ana veces. 
Estas mlamas juntas ejercerán la jurisdic
ción disciplinaria eobre los Juecea munioi 
pales y de instrucción por faltas relativas al 
ejercicio de su oí^go en aeuntoa orimlnalea 
y fobro loa Auxiliares del Tribunal. 

La j o r i s d i o o i ó n d i s o i p l l n a r i a sobre loa 
Magiatradoa de Issa Salas y AudienoiaB de lo 
c r i m i n a l correaponde á la Sala de gnbierno 
de ©1 Tribunal Supremo. 

Art. 19 E l Gobierno, á propuesta del 
Tribunal respectivo, nombrará suplentes 
para que fluatitayan á loa Magistrados pro 
ptatarioa cuando é*toa se ImpoalbiUteQ ó no 
basten loa que queden de planta para cons
tituir Tribunal. 

Laa propue&tae de loa Magistrados tm 
plentes de Audiencias territoria'ea a© ha 
rán por ana Sa!aa de gobierno. 

Los suplontea nombrados deaemp&ñaráu 
sua cargoa mientras no renuncien ó sean re 
levadoa, y au número no podrá exceder de 
la tercera parte de loa Magistrados qne 
compongan la dotación de planta del Trl 
bunal reapeccívo, 6 d© dos al el Tribunal se 
compueiere d© nn Preaidente y doa Msgis 
trados. 

Art. 20 E l cargo de Magistrado suplen 
te de laa AudíaDoiaa sólo podrá recaer: 

E a los qu© sa&a ó hayan sido Decanos de 
loa Colegios de Abogados. 

En loa que tengan condiciones necesarias 
para obtener en propiedad el cargo de Ma 
gis i rado. 

A falta d© uno ú ot) 03, en Letrados que 
hayan ejercido eu profesión durante el ma 
yor tiempo con ouen crédito pagando la 
cuotas máa ait^s. 

Los auplentea de ]o* Magistrado» cnand 
aalatan al Tribunal gozarán de igual consi 
daración y tendrán laa mismas insigniaa 
que loa Magistrados propietarios. 

A loa Letrados que obtengan dichos nom 
bramientoa lea aerá de abono para dereohoa 
padvoe la tareera parte del tiempo que tu 
víer&n el carácter de euplentea ó ol mayor 
qua realmente alrvan; y si ejercieren la pro 
feslón de Abocrados ee lea conalderará como 
el pagasen la palmeras ouotaa mientraa par 
manezcan siendo suplentes, á fin de adqui 
rir las aondkionea que ae necesitan para po 
der ser íiombradoa Magistrados de Audíen 
eiaa de lo oriminal y territorialea, ó faneío 
narios asimilados á éstos en el turno de loa 
Lsírados. 

Art. 21. Laa Sálsa délo criminal de laa 
Anaiencifta teiricorialea podrán dividirse 
eegúa lo permita el peraonal de que ae com 
pongan, en doa ó máa Seceionea que ae re 
pnten neceaariaa para la máa pronta admí 
nistraclón de juaticia. 

Art 20 Laa Audienciaa y Salsa délo 
criminai administrarán ordinariamente jua 
ticia en ia capital de ana respectiva provín 
eia, circunscripción ó territorio, salvo lo día 
puesto en el artSculc 6o; pero extraordinaria 
y accidijatslnosntje podrán por acuerdo del 
Presidente oonatitnlr Tribunal en otras po 
blaciones para facilitar la celebración de ios 
juicios y la práctica de laa pruebaa que en 
ellos h?yan de hac'*r?e. 

Art. 23. Loa Presidentas de laa Audien 
ciaa territoriales dispondrán que ¡Oá Magis
trados de laa Audiencias de lo crimioal 
su territorio presten aervioio por turno en 
otra Audiencia del miamo, cuando esté in 
completo el tú mero de Magiatradoa y no 
sea posible reemplazarlos por suplentea. 

Art 24. Los Jnecea de primera instan 
ola continaián desempeñando laa funcionea 
de Juecea de instrucción, y serán compe 
tontea para conocer en segunda instancia 
de lea jaldos de faltas, así como de loa inci-
dentea que la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal lea atribuye, excepto en la Habana y 
San Juan de Puerto Rico, donde por eate 
decreto se establecen Juecea de inetrucción. 

Art. 25- Loa Magistrados de laa nuevas 
Audiencias de lo criminal tendrán la cate
goría intarmedia entre loa Juecea de térmi
no y Magiatradoa de laa territoriales de fue
ra de la Habana. 

Loe Preaidentea tendrán la misma cate
goría quo los Magistrados de laa Audiencias 
territoriales. 

Art. 26. La organización del Ministerio 
fiscal en las islas de Cuba y Puerto-Rico se
rá como sigue: 

Primero. Un Fiscal y un Teniente fiscal 
en cada una de laa Audiencias y el número 
de Abogados fiscales qua el Gobierno Juz
gue necesarloa. 

Segundo.—Un Fiscal municipal en cada 
Jusgsdo municipal. 

Art. 27. El orden jerárquico y categoría 
asimilada del Ministerio fiscal serán: 

P; íraero. El Fiscal ds la Andienoia de la 
Habana tendrá categoría de Presidente de 
Sala áa la misma. 

SOgotido. L^s Fiac&lca de laa Audton-

de Presidente de Sala de Audiencias terri
toriales de fuera de aquella capital. 

Tercero. Los Fíecales de laa Audiencias 
de lo criminal la categoría de Magistrados 
de laa territoriales de fuera de la Habana. 

Cuarto. Los Tenientes fiscales de las 
Audiencias territoriales y Abogados fiscales 
de la Habana la categoría de Magistrados 
de Audiencia de lo criminal. 

Quinto. Los Abogados fiscales de Au 
dienciaa territoriales y Tenientes fiscales de 
las de lo criminal tendrán la categoría de 
Jueces de término. 

Sexto. Los Abogados fiscales de Au
diencia de lo criminal la categoría de Jue
ces de ascenso. 

Art. 28. A fin de mantener la unidad y 
dependencia del Ministerio fiscal, los Fisca
les de las Audiencias territoriales tendrán 
la facultad de inspección sobre todos y ca
da uno de los Fiscales de las Audiencias de 
lo criminal del respectivo territorio, á cuyo 
efecto éstos remitirán á aquellos, dentro de 
la primera quincena del mes de mayo de 
cada año, una Memoria relativa á la Admi
nistración de justicia en lo criminal en la 
Audiencia de su circunscripción, y en vista 
de su resultado, los Fiscales de las Audien
cias territorialea lea harán laa observacio
nes que estimen oportunas, dando cuenta al 
Fiscal del Tribunal Supremo con remisión 
de otra Memoria durante la primera quin
cena del mea de Julio. 

Durante el año judicial podrán los Fléca
les de las Audiencias territoriales pedir tam
bién á los de Isa Audiencias de lo criminal 
loa datos y notiolaB quo estimen pertlnentea 
y adoptarán las medidas apropiadas para 
mantener ia unidad de la jurisprudencia, 
dando conooimionto de todo al Fiscal del 
Tribunal Supremo. 

Art. 29. E l Fíacal del Tribunal Supre
mo es Jefe del Miniatarlo fiscal en toda la 
Monarquía. 

Los Piacsles de laa Audiencias territoria
lea aon Jefes del Minlaterio fiscal en su rea 
pectivo territorio; pero en los juíoioa crimi
nales sólo sjeresrán Isa funoioneB de su mi
nisterio ante la Sala de lo criminei de la 
Audiencia territorial respectiva ó ante la 
misma Audiencia en pleno, cuando ésta ee 
constituya en Sala de JuBtiola. 

Loa Flécales de laa Audiencias de lo orí 
mlnal aon Jefes de loa quo ejercen el MI-
nlaterio fiscal en loa Juzgados municipalea. 

El Flaoal dol Tribunal Supremo tendrá 
jurisdicción diaolplinaria sobre todos los 
funcionarios del Ministerio fiacab 

Los Fiscales de las Audiencias territoria
les sobro los que sirvan á sus Inmediatas 
ó r d e n o B y sobre los Flacalea de laa Audien
ciaa de lo criminal. 

Estos últimos sobre loa Auxlliarea y sobre 
los Fiscales municipales de su provincia ó 
circuneeripción. 

Loa funcionarios corregidos por los Fía
los de laa Audiencias territoriales ó por los 
de las Audienciaa de lo criminal, podrán re
currir ante el Fiscal del Tribunal Supremo, 
y en último caao, ante el Ministro de Ultra
mar. 

Loa corregidos por el Fiscal del Tribunal 
Supremo góío podrán recurrir ante el Mi
nistro roferído. 

Art. 30, Loa Fiacaloa de laa Audienciaa 
nombrarán Abogados fiscales auetitutoa pa 
ra quo suplan á loa propietarloa en caaoa de 
vacante ó de cualquier Impedimento. 

L;>a letradoa que fueren nombrados suatl-
tntos, tendrá derecho á loa mismos benef i 
cios declaradoa á favor de los Magistrados 
auplentaa on el art. 20. 

Da igual ventaja disfrutarán los Juecea y 
Fiacalea municipales letradoa. 

Art. 31.. Los Fiscales de las Audieneias 
de lo criminal elevarán las correspondientes 
propuestas á loa do laa territoriales para loa 
vi abrimientos de Fiscales municipalea 

Los Fiscalea do laa Audienciaa torritoria-
mbrarán directamente á los Flécales 

municipalea de la circunscripción ó provin
cia de la Sala de lo criminal, sin necesidad 
de propuesta, previos los informes que con-
Bidoren oportuno pedir á laa Antoridadea 
judicialea y adminiatrativaa. 

Art. 32. Loa Vice secretarios ejercerán 
funcionea d© Secretarios cuando catón ada-
oritoa a determinada Sala ó Sección, y cuan
do no, auxiliarán á éstoa, aoaticu^éndolea 
además en caeoB de vacante ó impedimento. 

Loa'derechos que el Arancel señalo á loe 
Secretarloa ó Vice aecretarií a se cobrarán 
en pape' ó ingresarán en el Teaoro. 

Art. 33 L™ Preaidentea de loa Tribu-
nataa nombrarán Secretarios auplentea que 
tendan la cualidad da Letradoa para qu© 
sustituyan á loa propietarios en casos de 
vanante ó impedimento. 

Lea Letrados auplentea tendrán loa mia
mos derecnoa declaradoa á loa auetitutoa 
del Ministerio fiscal. 

En caso d© urgente nocealdad podrán va 
lera© loa Tribunales, p a r a auatitulr á loa S© 
cretarloa, d© los Oficialea d© Sala que sean 
Letradoa ó eatén habilitados para el ejerci
cio d© la fe pública, ó de algún Secretario 
de los Jazgaioa. 

Art, 34 Loa Escribanos qua actúan en 
los Juzgados de primera instancia deaem-
peñarán laa funcionea da Secretarloa do ins 
trucción, y las vacactea eaguiráa proveyén
dose según las dlaposlclnnea vigentes, salvo 
lo diapuesto en el art. 13. 

Art. 35. Nadie podrá eer Magistrado ni 
funcionario del Ministerio fiscal de loa Trl 
buoalea dé lo criminal á cuyas jurisdicoionea 
p e í teñezcac: 

Pamero. E l pueblo de su naturaleza ai 
hubieran reñido su domicilio en loa sela a 
ñoa últlmoa ^nt^rieres ai nombramiento 
dentro dal torrícorio en que emé enclavado 
y á que alcance dicha jurisdiooíón. 

Segundo, El pneblo en que el-función a 
rio, au tittu)>r, ascendleotea 6 deacendientea 
legítimos 6 havmsnos conaanguíneos de am
bos cóayugea tengan blenea por loa que pa
guen o o a contribución terriSorial qua exce
da de 500 pesetas). 

Tercero. E l pueblo en quo loa pariente» 
«xpresadoa en el número anterior ejerzan 
a'gana industria ó comercio por la qn© rj» 
gaen una contribución que exceda de 300 
peantaa. 

Cuarto. E l pueblo en que el nombrado 
ejerciere cualquiera ladustria, comercio 6 
graojería al haoeraeel nombramiento. 

Qilnso. E! pueblo eu que bublera ejer
cido la abogacía en laa dos años anteriores 
al nombrantlanit':». 

S»*xto. E l im^blo en oue hubiera sido 
Auxiliar ó Subalterno de Jaegado ó Tribu 
na:. 

Las ineompatibllídadea de que hablan 
ios ¡ timeros cuarto, quinto y sexto cesan 
íe s dos años de servir el respectivo cargo 
fuera de la Jurisdiccióa á que perteneciere 
dtchca ouebios. 

Art. 36 Loa nombramientos de loa fan 
clooarios desda Magiatradoa de Audiencias 
de lo cíimínalec adol&nte, aeí como df> sos 
a>dmil idos del Ministerio ñaoai, ae harán por 
R^a; decreto. 

Lo« damáa sa h a ^ é a por Real orden. 
Art, 37. E l Gobierno hará tambióa por 

Rea l decreto ia defeigyaclóa d© loa Magia 
Drados qne hayan da presíair las Saccionea 
de âa Silas ó Andlenclafs de lo criminal. 

En caaoa de vaca a ta ó i m c í e d l m e D t o del 
qnrt presida la Sección, corresponderá hacer 
igufcldeaiguaoióa, hasta que ©l Gobierno re 
suelva, al Presidenta de la Audienciíj y ai 
fuera la presídancla de una Andienoia de lo 
criminal i a qne vaoare ó ee inhabilitare el 
Preaidente, le guacltuirá el Presláeote de 
Secdón m á a antiguo, quien designará á au 
vez al Magistrado qu© haya de presidir ós 
ta. Ea oaalquler» otro oseo corresponderá 
la presidencia al Maglatrado máa antiguo. 

Ai t 38 LOÍ Preside ntea, Magletradoe y 
Fiecalea do laa Audienciaa de lo crimioal 
firmarán y tomarán posaaión da aas cargos 
ante aús respeotiveg Tribunalea coa aaiaten 
c ía d é ios Juecsa de inatruoolón y munlal-
paiea n« la pooiación y de loe Auxlliarea y 
Subalt-rnoe da laa Audiencias. 

Loe Tanientea fiscales de las Audiencias 
territoriales, jurarán y so posesionaráo en 
igual forma que los Magiatradoa de las mía 
m a : . 

Lía Abogadea fiscalei de la Audiencia de 
la H ibana, loa de laa territoriales, loa Te-
aieucefl y Abogadoa fiscales de las Audien
cias de io criminal, loa Auxlliarea y Snbal-
arnoa da todos estos Tribanalea jurarán y 

ee posesionarán ante los mismoa ó ante sus 
Saiad de gobierno ai 1'JS cargos estuvieaen 
ad&critoi? á las Audienciaa territoriales. 

An. 39, LM Presldentoa y Magiatradoa 
do iaa Aidienciaa de lo criminal usarán el 
mismo traja é inslgaiaa que loa Magiatradoa 
de laa territorialea. 

Les individuos del Mlniaterlo fiscal na a-
ran loa mismoa diatintivoa que loa Jueces y 
Magiatradoa á que estén aBimiladoa, ain máa 
dlfereücia que Buaoriblf en el reverao de la 

TITULO III . 

tUedálfa en vez de la palabra Justicia, laa 
de Ministerio fiscal, 

Art 40 Las Audiencias territoriales en 
Piano conservarán la facultad d© acordar ó 
no el cumplimiento de loa nombramientos 
de Jueces y Magistrados, para lo que se 
comunicarán todoa á los Presidentes res
pectivos. Si negasen el cumplimiento, el 
Gobierno, oyendo al Concejo de Eetado en 
pleno, acordará en Consejo do Ministros lo 
que conceptúa procedente, en cuyo caso el 
Tdbnnal prestará obediencia á la resolu
ción, sin perjuicio de la responsabilidad mi
nisterial si hubiere lugar á elia. Corres
ponderá acordar el cumplimiento de los 
nombra mleatos de los funolonarioa del Mi

el^ D«íi.i.uiií»i-b v Tenicute flacal de la Au-1 tflstario fiscal á loa reapectlvos Preaidentea | menea un año en la categoría, 
diencla de la Habana tendrán la catagoiía |de loa Tábunaies donde han de funcionar. I Art. 58. Las vacantes de Presidente $ 

D S L A S 00NDI0IONB8 PARA IHGRESAE V 
ASCENDER E N L A S CABRERAS JUDICIAL 

T F I S C A L . 
Art. 41. E l Ingreso en la carrera tendrá 

lugar por las categorías de Jueces de pri
mera Instancia de entrada, Secretarloa 6 
Vicesecretarios de Audiencias de lo crimi
nal ó Secretarios de los Juzgadoa do ina
trucción en virtud de oposición. 

Art. 42. Las opoaicionea para laa plaza» 
que ee mencionan en el artículo anterior, se 
convocarán en el mes de noviembre de cada 
año, expresando el número de vacantes qne 
hayan de proveerse, fijando los plazos en 
que hayan de concurrir los opositores y se
ñalando loa días en qne deban hacerse loa 
ejercicios. 

Art. 43. Para ser admitido á los ejercí-
oíos de oposición se necesita ser español, de 
estado seglar, mayor de veinte y años y Li
cenciado en Derecho civil y canónico por 
Universidad costeada por el Estado. Debe
rán además no estar comprendidos en algu
nas de las Incapacidades siguientes: 

Primero. Impedidos física ó intolectnal-
mento. 

Segundo. Procesados por cualquier deli
to. 

Tercero. Condenados á cualquier pena 
correccional 6 aflictiva mientras no la ha
yan cumplido ú obtenido de ella Indulto to
tal. 

Cuarto. Haber sufrido y cumplido cnal-
qulera pena que loa haga desmerecer en el 
concepto público. 

Quinto. Haber sido absuelto de la ine-
tancia en causa criminal, mientraa que por 
el trascurso del tiempo la absolución no ee 
hubiera eonverfcido en libre. 

Sexto. Quebrados no rehabilitadas. 
Séptimo. Concursado mientras no sean 

declarados inculpables. 
Octavo. Deudores á fondos públicos co

mo (segundos contribuyentes. 
Noveno. Tener vicios vergonzosos. 
Décimo. Haber ejecutado actos ú omi

siones que, aunque no penables, le 
desmerecer en el concepto público. 

Art 44. Loa que pretendan íngresax en 
la carrera, J ustifioarán ante la Dirección ge
neral de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar las circunstancias expresadas en 
la primera parte del artículo anterior, las-
truyéndoso el oporfcuno expediente y dán
dosele traslado de la resolución en virtud 
de la cual se le reconozca aptitud para ser 
admitidoa á examen de calificación, cuando 
después de tomar loa Informes que estime 
convenientes, resultare no tener ninguno de 
los Impedimentos expresados en la segunda 
parte d© dicho artículo. 

Art. 45. Las oposiciones para cubrirlas 
dos terceras partes de las vacantes que ocu
rran, ee celebrarán en la Península. 

Art. 46. La Junta calificadora para las 
opoolclones qu© hayan do celabrarso en la 
Península, se compondrá: 

Del Preaidente del Tribunal Supremo, que 
lo será también de dicha J anta. 

Del Flacal del Tribunal Supremo. 
De dos Magistrados del mismo Tribunal 6 

de la Audiencia de Madrid, designados por 
el Gobierno. 

Del Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid. 

De un Letrado nombrado por el Gobier
no, á propuesta en terna hecha por la Jun
ta de Gobierno del Colegio de Abogadea de 
Madrid entre los que paguen en el concepto 
de Letrados una de laa tres primeras cuotas 
del subsidio industrial. 

De un Catedrático de Derecho de la Uni
versidad Central designado par el Gobierno. 

De un Secretario sin voto qua nombrará 
©1 Gobierno, á propuesta en terna dala 
Junta calificadora. 

Art. 47. La Junta calificadora para laa 
oposiciones en Cuba y Puerto KIco, se com
pondrá: 

Del Presidente y Fiscal de la Audiencia 
territorial de la Habana ó Puerto-Rico. 

Da nn Magistrado de Audiencia territo
rial designado por el Gobierno. 

Del Decano del Colegio de Abogadoa de 
ia Habana ó Puerto Rico. 

DÍ un Catedrático déla Unlveraidaió 
del Instituto que tengan la condición de Le
trado designado por el Gobierno. 

De un Consejero de Administración de-
»igoado por el Gobierno. 

De nn Abogado designado por el Gobier
no entre los que paguen la primera cuota. 

Art. 48. Los miembros do la Jauta cali
ficadora qu© no lo sean por razón de cflolo, 
oeaarán cuando se haga nueva opoaición, á 
no aer reelegldoa, 

Art. 49. Eu el caso dé que el Presidente 
ó Fiscal del Tribunal Supremo, ó el Preíl-
dente ó Fiscal de la Audiensia ó el Decano 
dal Colegio de Aboga loa no pudieren aaia
tir á la Junta calificadora por incompatibili
dad ó por cualquier otxa causa, aerán suati-
taidofl: 

El Presidente dal Tribunal Supremo y el 
do ;a Audiencia de la Habana ó Puerto Ri
co por un Presidente de Sala del míame 
Tribunal, dealgnado por el Gobierno. 

E l Flaoal del Tribunal Sapremo yelde 
la Audisnoia de ia Habana 6 Puerto-Rico 
por el Teniente fiscal del Tribunal respec
tivo, y en f.n defacto por uno da los Aboga
doa fisoalea designado por el Gobierno. 

E l Deaano del Colegio dft Abogadoa por 
un individuo de sn Jauta de Gobierno de-
alguadn ñor la miama. 

Art. 50. El Ministro de Ultramar remi
tirá loa expedientes instruidos por la Direc
ción de Gracia y Justicia á la Junta califl-
cá-lora, la caal sólo admitirá á la opoaición 
á loe que reunieron laa condlcionea señala
das en eate decreto. 

Art 51. Los regiameatoa señalarán lea 
ejercicios teóricoa y prácticos que hayan de 
sufrir los opoeltorea y el tiempo de sn du-
rafiión. 

Loa ei»rcicioa serán aiemn̂ e públicos. 
Art. 52 El Mlnlatro de Ultramar nom

brará á loa aprobados por ©1 ordfrn de nu
meración que tengan en las listas faroiadaa 
por laa Juntas cailfioadoras, eatendléadoaa 
que doa terceras partea de iaa vaciatea se 
cubrirán con aoplrantea que figuren en la 
ilata de la Paainaula, y la otra tercera par
te oon ion ue laa de Cuba y Paarto Rico. 

Art. 53 Laa liataa de opoa'torea «proba
dos a* publicarán en la Gaceta áe Madrid, 
con expresión del número oorreapondlente 
4 cad& uno de ©Una en la escala del Cuer
po. 

Art, 51. Laa vacantes de los Jazgados 
de entrada, Sscretaría? y Vice aeoretarías 
de Andienoiaa de lo criminal y Sacretarlaa 
fie Jazgadoa de inatrucción, se proveerán 
obíervándose los siguientes turnos: 

L \ primera y soganda vacante en loso-
pô itofea aprobados oon mejor número, ie-
crún el orden de claaifioaclóa hecho por la 
Junta oallflsadora. 

L * tercera vacnritísen ceaantsade lamla-
m?» e st goría con buena nota, ó en el opo
sitor qn« por an número le corresponda. 

Art 55 Loa Jazgadoa de ascenso, Se-
cretaíÍHB d© gobierno y de Sala do Andien
oiaa tf-.mSoria'es de fuera de la Habana y 
¡os o&rgos slraílarea á estos en la carrera 
fiscal, e© proveerán con arreglo á loa al-
guíent^a turnos: 

Bu ¡a primRrs y segunda vacante será 
a*cí!üdido el fnnolonarlo máa antiguo de la 
oategoria inferior Inmediata 

Ea la tercera vacante el Gobierno podrá 
elegir A ouaíqulera de loafunoionarioa déla 
categoría Inferior inmediata que, habiendo 
df cem peñado dursnta doa añoa an cargo, se 
onanentro en la mitad superior del escbla-
fón. 

En la fluarfia vaosníe podrá nombraree á 
nn casante de ia miama catcirorín con bue
na nota y qu* lo aoiíclte, ó á an faúoionMlo 
de ia o^tegoíía inferior inmeiiasa qae se 
oonetdor© máa digno, con tal qxso lleve tm 
año eu eu pueeío, oualqu'erfj que el LÚ-
mero que ocupe on el oacalafón, 6 .-,[ fnnolo
narlo lüás antiguo de la expreiaada catego
ría Inferior Inmediata. 

Art. 56. Loa mismos turnoa estableoldoa 
en e> articulo anterior, regirán para la pro
visión do las vacantes de Jazgados de tér
mino, Secretaría de gobierno y Secretaría 
de Sitia de la Audiencia de la Hahmayde-^ ^ 
máa cargns similai'ej á eatoa en la carrar 
fiscal. % 

Art. 57. Laa vacantes do Magiatradoa 
de Audienciaa de lo criminal, Tenientea fia-
cales de Audienciaa territorialea ó Aboga
doa fisoalea d© la de la Habana, ae provee
rán por el orden aiguiente: 

En la primera y aegunda vacante será 
nombrado el funcionario máa antiguo de la 
categoría inferior inmediata. 

En la torcera vacante podrá el Gobierno 
nombrar al funcionario da la categoría infe
rior inmediata que, habiendo desempeñado 
durante doa aQoa su cargo, ee encuentre en 
la mitad superior del respectivo escalafón. 

En la cuarta vacante podrá el Gobierno 
nombrar indistintamente: 

Primerr. A Abogados quo hayan ejerci
do la profesión ante las Audienciaa diez 
años, pagando durante dos cualquiera de 
las cuotas comprendidas en la mitad supe
rior de su cácala, 6 durante doce con Igua
les circunstancias, ante loa Juzgados. 

Segundo. A Catedráticos numerarios y 
Profesores auxiliares de Derecho que hu
bieren desempeñado aua cargos durante 
ocho años. 

Tercero. Al funcionarlo de la categoría 
inferior inmediata que considere más dig
no, cualquiera que eea el lugar quo ocupe 
en el escalafón, con tal da que lleve por lo 
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Fiscal de Andiencla de lo criminal, Magia 
trado de Audiencia territorial 6 Juez de la 
Habana, ee proveerán con Bujeolón á ios si 
guientos turnee: 

En la primera y segunda vacante será 
nombrado el funcionario más antiguo de la 
categoría inferior inmediata. 

En la tercera vacante podrá el Gobierno 
nombrar al íunelonario de la categoría in 
ferior inmediata que, habiendo desempeña 
do durante dos años su cargo, se encuentre 
en la mitad superior del respectivo escala 
fón. 

En la cuarta vacante podrá el Gobierno 
nombrar indistintamente: 

Primero. A Abogados que hayan ejerci
do la profesión ante las Audiencias durante 
doce años, 6 ante ios Juzgados durante ca
torce, pagando en uno y otro caeo, durante 
dos años, cualquiera de las cuotas com
prendidas en la nnitad snperíorde su escala. 

Segundo. A Catedráticos numerarios y 
Profeaores auxiliares de la Facultad de De
recho que bebieren desempeñado sus car
gos durante úiez años. 

Tercero. Al funeionatio de la categoría 
inferior inmediata que considere más digno, 
cualquiera que sea el lugar que ocupe en el 
escalafón. 

Art. 59. Las vacantes de Presidente de 
Sala 6 Fiacal de Audiencia territorial de 
fuera de la Habana, Magistrado de ia de la 
Habana 6 Teniente fiscal de ésta, se pro
v e e r á n en la forma siguiente: 

En la primera y segunda vacante rerá 
nombrado el funcionario de la categoría 
inferior Inmediata que ocupe el primer nú
mero en su respectivo escalafón. 

Esto, no obatante, s i la vacante de estos 
tornos faera de Preeidente de Sala ó Fiscal 
de Audiencia territorial de faera de la Ha
bana podrá el Gobierno nombrar al Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
la Habana, Presidente ó fiscal de Audiencia 
de lo crimiual ó Juez de la Habana que ten
ga por conveniente, con tal de qoe el nom
brado figure en la mitad superior de su res
pectivo eacalafón. 

En la tercera vacante será nombrado un 
fancionario de la categoría inferior inme
diata que, habiendo desempeñado durante 
dos años BU cargo, se encuentre en la mitad 
saperior del referido eacalafón. 

En la coarta vacante podrá el Gobierno 
nombrar indistintamente: 

A Abogados que hubieren ejercido au 
profeaión anto las Audiencias por más de 
quince años, pagando por lo menos en dos 
una de las dos primeras cuotas de oontri-
bnclón, 6 durante veinte años ante los Juz
gados, pagando en cuatro una de aquellas 
cuotas 

A Catedrátloos numerarios 6 Profesores 
anxlllaresde Derecho que hubiesen desem
pañado más de catorce años su cargo. 

A uu fancionario de la categoría inferior 
inmediata, caaiquiera que sea el número 
que ocuoo en au respectivo eacalafón. 

Art. 60. Las Presidencias de Sala y Fis
calía de la Audiencia de la Habana, ee pro
veerán por elección libre del Gobierno: 

En los que hubieren desempeñado 6 de • 
sampeñaren Preaideneias 6 Prealdencias de 
Sala de Audiencias territoriales á excepción 
de la de la Habana. 

En Magistrados de esta Audiencia 6 Te
niente fiscal dü la misma, Fiacalea ds Au
diencias territoriales, á excepción do la de 
la Habana, 6 Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo. 

Art. 61. E l nombramiento de Presidente 
de la Audiencia de la Habana podrá recaer 
en Presidentes de Audiencias territoriales, 
en Prealdentes de Sala ó Fiscal de la de la 
Habana ó en Teniente fiscal del Tri-
bnnal Supremo por elección libre del Go
bierno. 

Los Preeidentes de Audiencias territo
riales podrán ser separados libremente por 
el Gobierno, pero conservarán el cargo de 
Preeidentes de Sala y ocuparán los primeros 
números en el escalafón de éstos. 

Art. 62. Todos los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal podrán ser traslá
dalos libremente por el Gobierno. Sin em
bargo, nlngnno de estos fnncionarlos podrá 
ser objeto de dos traslaciones dentro del 
mlemo año en la isla donde preste sus ser
vicios. No podrán ser trasladados á otra isla 
Bino habieron transcurrido dos años desde 
su nombramiento ó traslación. 

Art. 63. L ^ tteparación de los funciona
rlos del orden judicial y del Ministerio fis
cal podrá acordarse por el Gobierno, bien á 
vlrtod de dictamen de la Comisión reviaora 
de ex peá entes, ó bien por vía de corrección 
propueeta por el Jefe inmediato del fúñalo 
narlo da que se trate, previo expediento en 
que se oiga al interesado. 

TITULO IV. 
DK LAS CONDICIONES PABA SKR NOMBRADO 

o n c i A L DB SALA T SUBALTERNO 
D35 LOS TRIBUNALES. 

Art. 64. Los Ofloiales de Sala serán de 
nombramiento del Gobierno, á propuesta de 
loa reapeotivoB Tribunales. 

Art. 65. Para ser Oficial de Sala se ne
cesita ser Letrado, ó habar hecho y apro 
hado loa eatadlos qoe ae requieren para el 
ejercicio de la fe públlci, ó poseer el cono
cimiento délas prácticas judicial es relativas 
al oficio que han do desempeñar. Esta úl
tima cirounetancla s» acreditará mediante 
examen auto una Comisión compuesta de 
tres Secretarlos de Sala nombrados por el 
Presidenta del Tribanal respectivo. 

Si no hubiere eata número se completará 
con Abocados que fjerzaa en la localidad. 

Art, 66 Para eer portero ó alguacil se 
requiere: ser español, mayor de veinticinco 
años, saber leeer v escribir, ser de buena 
conducta y no haber sufrido penas correo 
clónales ni aflictivas, eatimánaose nulo todo 
nombramiento que recaiga en quien no reú
na cütaa condiciones. 

TÍTULO V. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 67, Queda suprimida por virtud de 
la nueva organización dada á los Tribuna • 
las por este decreto, la clase de Promotores 
fhcales en ias Islas de Cuba v Puerto Rico 
desde el día Io de enero del año próximo. 

Art. 68 Así que estéa constituidos los 
nuevos Tribunales y hayan ceaado loa Pro
motores en el desempeño de soa destinos, 
ae encargarán directamente los Fiscales de 
las Audtanoias, por si ó por medio de sus 
auxlll&rea, da la defensa en primera instan-
ola del catado de la administración y de loa 
eateWeoimlentos públicos de instrucción y 
de beneficencia en te dos aqaelloa negocios 
civiles que interesen á las rtferldas eatida-
dea ó Corporaciones 

Para oonocimlonto de los asuntos de ea-
t\ clase que se incoen en lo anoeaivo, eer&n 
úaícamente competentes loa Jueces de pri -
mera instancia, ó los municipales en BU 
caso, de laa poblaciones donde existan Au-
dienolai*. 

Art. 69. Dflsde la cesación de loa Pro
motores, los FlacalHs municipalee Letrados 
repreaentarán al Míniaterlo Fiscal en todos 
aquellos negooioa en que é«te debe ser oido, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil 
ó á cualesquiera ctra^. 

Los Fiecalee de laa Audiencias podrán, 
esto no obstante, y sean ó no Letrados los 
Fiacalea municipales, valerse de sus Auxi
liares ó nombrar Abogados que decempe 
ñen las funciones del Ministerio fiscal en 
los negocios á que ae refiere el párrafo an 
terlor, ó examinar por sí los espedientes 
que se tramiten en loa Juzgados de pri 
mera Instuncl». 

Los Abogados qoe desempeñen dichas 
fanclónos tendrán los mismos doreohos de 
clarado-i a los suatitutos. 

Art. 70. Loa Presidentes y Fiscales de 
la3 Audiencias podrán conceder reapectiva 
mente á loa Magistrados y Auxiliares de • 
Ministerio fiacal licencia de quince días 
por cansa urgente y Justificada, cuyas 11 
oeaoiaa darán derecho al disfrute de todo 
el sueldo. 

Los Jascas de loa partidos podrán cbte 
ner igual licencia de los Prealdentes de ias 
Audiencias territoriales. 

Las licencias que necesiten loa Saoreta-
rlos, Vlceaecretarlos y Oficiales de Sala, 
podrán sor concedidas por los respectivo» 
Tribunales á que estén adscritos. 

Art. 71. Loa Juzgados y Tribunales va 
carán: 

Primero en loa días de fiesta entera. 
Sagundo. En loa del Bey, Reina y Prín 

cipe de Astur'aa. 
Tercero. R.o Jueves y viernes de la Se

mana Santa, 
Cuarto. En loa de fiesta nacional. 
Avt. 72. Püjo la deneminaelón general 

de Tribunales se comprenden las Audien
cias da lo criminal, las Salas de lo orimioal 
de las Audiencias territoriales y las Au
diencias territoriales. 

Cuando ee habla en general de Audien
cia? ae eomorenden indistintamente lás de 
lo oíímin&l y las territoriales. 

Cuando se habla de Audiencias de lo cri
minal sin contraponerlas á las Salas de lo 
criminal de laa Audiencias territoriales, ee 
entienden unas y otras comprendidas en 
aquella denominación. 

Art 73 Las Audlenclaa de lo criminal 
y loa Juzgados de inatrucolón establecidos 
po: efit3deofeso empezarán á fnnoionar en 
1? de enero de 1889. 

Art. 74. L i s dispoeloiones de este de-
craio. ea cuanto al ingreso, ascenso, con
diciones ? derechos de los individuos de la 
adtnlrdstrfción de jastlaia, se aplicarán al 
pe sOnal CÍO ias iolaa Filipina?, que forma
rá i deC iba y Puerto-R.co un solo 
cuerpo, 

E l ingreso para las islas Filipinas se ve
rificará también, mediante oposición, oon 
las ritualidades dispuestas en los artículos 
43, 44, 46 y del 48 al 51 inolualve de este 
decreto, y por la categoría de Promotor fia 
cal ó Juez de entrada. 

Las oposiciones se verificarán siempre en 
esta capital, y la convocatoria tendrá lugar 
en la forma establecida en el art. 42. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
Primera. Para la mejor organización de 

les nuevos Tribuna)oa se autoriza al Minis
tro de Ultramar par» oonetitulrlos, desig 
n&ndo el personal por esta sola vez, sin su
jeción á laa oposiciones ni á los turnos esta-
blocldoa, aaí como para la provisión en la 
rril«roa forma de laa vacantes a que dé lu
gar aquella. 

Sovtuída Los Juagados de entrada, que 
deapnéa de hecha la combinación general 
resulten vacantes, se proveerárj en Jueces 
oeaantea ds la mioma categoría, en Promo
tores de ascenso cosantea 6 excedentes y en 
Promotores de entrada, atendiendo á su 
mérito y antigüedad. 

Teacera. A fia de facilitar la instalación 
de loa nnovoe Tribunales, el Gobierno nom 
brará desde luego, sin necesidad de pro-
pueete, ios Oficiales de Sala que hayan de 
funcionar en ias Anaíenciaa do lo criminal, 
así como loa Subalternos de laa mismas. 

También podrá el Gobierno nombrar In
terinamente Magistrados suplentes de las 
nuevas AudienoiaB y sustitutos del Minis
terio fiacal. Dentro de los tres primeros me
ses después do constituidos los Tribunales, 
harán éstos la correspondiente propuesta 
de Magia trados suplentes para su definitivo 
nombramiento. 

Cuarta. Si para la constitución deles 
nuevos Tribunales y organización gerár-
qnica del personal no fuese suficiente el nú
mero de Jueces y funcionarios del Ministe
rio fiscal, activos 6 cesantes, que so encuen
tren actualmente en condiciones legales pa
ra ascender, podrán ser ascendidos los que 
no las hayan completado, y aún los funoio-
narioa del orden Judicial y del Ministerio 
fiecal de las categorías inmediatas y res-
psotívas, según su mérito y antigüedad. 

Los que fuesen ascendidos de esta mane
ra necesitarán, para poder aspirar luego al 
ascenso inmediato, completar el ejercicio 
del cargo el tiempo legal qno lea hubiere 
faltado, mientras haya funcionatloa do la 
misma clase que hubieren sido nombrados 
6 ascendidos para los respectivos cargos de 
la administración de justicia teniendo todas 
las condiciones legalea necesarias. 

Quinta. 31 para loa cargos que pueden 
conferirse los Abogados en les turnos co
rrespondientes, con arreglo á este decreto, 
no se presentasen á solicitarlos Letrados 
que reúnan las condiciones legales necesa
rias, ni el Gobierno contase con el personal 
suficiente de funcionarios que se encuen
tren en situación de ser ascendidos, podrán 
nombrarae Abogados que reúnan el mayor 
número de las condiciones exigidas por la 
ley para cada uno de aquellos. 

A loa que sean nombrados de esta mane
ra lea es apiieable lo ordenado en el párra
fo segundo de la disposición anterior. 

Sexta. Desde el momento en que se 
constituyan los Tribunales y cesen los Pro
motores fiscales, loa Fiscales de las Au
diencias designarán loa Fiscales municipa
les que hayan de hacer sus vocee en los a-
suntos en que aquellos tenían intervención. 

Séptima. Para la constitución de las 
Audiencias de lo criminal, los Presidentes 
jurarán su cargo, ante el Magistrado más 
antlgno, y una vez cumplido este requisito, 
recibirán á su vez el oportuno juramento á 
loa Fiscales y Magistrados, declarando en 
el acto constituido el Tribunal. 

E l Tribunal recibirá después juramento y 
dará posesión de sus cargos á todos los Au • 
xlllarea y Subalternos. 

Octava. Con objeto de facilitar la cons
titución de los nuevos Tribunales, podrá el 
Gobierno reducir en los nombramientos que 
haga el término para la posesión. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 
E l Ministro de Ultramar, usando de la 

facultad concedida por el art. 21 de la ley 
de Preaupueftoa vigente en Cuba, proce
derá á reorgaoiítar los aerviciofl, verifican
do en ellos una economía por lo menos igual 
al aumento que en loa gastos públicos ha de 
producir en el actual ejercicio el servicio 
que se establece por el presente decreto. 

Dado en palacio á veintiséis de octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARI i CRISTINA. 
El Ministro de Ultramar, 

Trinitario Ruis y Capdepón, 

al 

C H O N I C A GBWBHASJ. 
Riooluoiones del Miniaterio de Ultra

mar, recibidas en el Gobierno General por 
el vapor-correo CiuAad de Santander: 

Declarando cesante al oficial 4" del Go
bierno civil de la provincia de la Habana, 
D. Joeé Moreno Fernández de Lara. 

Real Decreto nombrando Gobernador Ci
vil de Puerto-Príncipe á D. Enrique Capri-
les y Osuna. 

Nombrando oficial 4? del Gobierno Ge
neral á D. Juan Casay y Casay. 

R sal decreto concediendo los honores de 
Jafe Superior de Administración ai teniente 
coronel de Voluntarlos D. Ezequlel de Al-
decoa. 

Real Decreto haciendo extensiva á las 
provlnoiaade Ultramar la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Real Defeco estableciendo en las pro 
vínolas de Ultramar el serviolo de estadía-
tica de la Administración de justicia en lo 
civil y criminal. 

Reales Decreto»: nombrando Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Santiago 
de Cuba á D Alejandro Laurel y Rodrí
guez; Magistrados de la misma 6 D. Arturo 
García Soto y D. Enrique Federico Garzón 
y Fiscal á D Francisco Noval y Marti: Pre
sidente de 1% d» Santa Clara á D. Leandro 
Pdeto Pdreira; Maffiasrados, a D. Francia 
co Ramírez y D. Pranolaco Mamé idaco y 
Arlaa y Fiscal, a D. Juan Gutíórree: Preei 
dente de la de M&tanzaa, á D Ricardo Ma
ya y Lago; Macriscradoe, á D. Joaquín To
rrabas y D. Martín Vi aró y Díaz y Fiscal 
á D. Elpldio Abril y Gar í̂ Í: Preftldente de 
la de Pinar del Rio a I). Juan Valtíéa Pa-
gés; Míglatrados á D. J >eé Conrado Her
nández y D. Marcelino Manteca, y Fiscal á 
D Rafael Romet; y Maglscrados de la de 
Ponce. á D. Antonio Claver y Claver, don 
Francisco de Pan a Alan y D Julio Macla 
Vázquez. 

Concediendo prórroga de Ucencia al No
tario de Cárdenas D. Indalecio Ramos. 

Nombrando Notario pú jileo de Manza 
nll o a D. José Carlos Mllauóa. 

Rja1es Dacrecrs tombrando abogado 
fiacal de esta Audleacia á D. Tomás Valis 
y Rodríguez; Magistradlo de la Audiencia 
d« Puerto Principe á D Beilsario Alvarez y 
Cóapedee; de la Audiencia de este territorio 
á D. Miguel Aldecoa; Juez de ine-trucokin 
del día'rito del Este de ia Habana á don 
Juan O'Farril y Montslw; abogado fiacal 
dri esta Audiencia á D Teimo Giralde: juez 
de inatrucolón del distrito del Centro á don 
JOÍÓ Alarf ón y Jimeo<; jat z del distrito del 
Oe¿te á don Rafael Gírela y Farnándeí; 
anegados fiaoalaa d» ebta Audiencia á drn 
Federico Enjuto y Martin y D. Fermín Var-
dt y Alvar; teniente fiacal de la de Puerto-
Principe a D. Rafael Atlenza v Ramírez. 

Non brando oficial 4? del Gobierno Civil 
de Matanzas á D. J sé de Franca y O, tía. 

DcC'arando copante al oficial 4o del pro 
pío Gobierno D. Rioar-io Limar y Salomón 

Nombrando oflolal 4? del Gobierno Civil 
de Pinar del Rio á D Víctor Manuel Mu 
ñoz; oficial 4? del G blerno Civil de esta 
provincia á D. Elias Arel> ano, y oficial 4? 
de Santa Clara á D. Je sé Gil y B inra. 

Nombrando Jefe de Negociado de 3? cla
se, Secretario del Gobierno Civil de Santa 
Clara, á D. Evaristo Alcalá del Olmo. 

Disponiendo cambio de deettnos entre ios 
< fioiai"B eegundoa D. Carlos Podroso y don 
Juan Joté Sánchez 

Declarando cesante al Jefe de Negociado 
de 3" clase, Secretario del Gobierno Civil 
de Puerto Principe, D. Diego García del 
Barrio. 

Disponieodo so legalice la existencia del 
muelie construido eu el termino municipal 
de Manzanillo por los Sres. León é hijos. 

Aprobando la autorización concedida por 
el Gobierno General á D. José Gorgas para 
construir nn muelle en el sitio denominado 
Glorieta de Manatí. 

Nombrando Jefe de Negociado de 3a cla
se. Secretario del Gobierno Civil de Poerto-
Príncipe en comisión, á D. Pedro Sedaño. 

—Con rumbo á Cádiz y Barcelona se hizo 
á la mar, en la tarde de ayer, domingo, el 
vapor correo nacional Ciudad de Cádiz, con 
c?rga general y pasajeros. A bordo de este 
buque se embarcaron, el teniente de navio 
D. Rafael Pavía, el médico militar D. Feli
ciano Fldalgo, un capitán y un teniente de 
ejórcltc. 

- Dice E l Imparcial de Trinidad del 
día 20: 

" E l mes de noviembre parece que se ha 
propuesto resarcirnos de las aguas que oo 
tnbre d Ĵó de darnoe; pues todos los días 
llneve con más ó menos abundancia en uno 
6 en otro lado del término, y es regular que 
suceda lo mismo en otros de ia isUj puesto 
que las miomas causas es natural produzcan 
en Cilos idóaticos efectos. 

En los oías trssonrrldcs de noviembre, 
se hfin santido aquí céleres que no aoa pro
pios del mes; y de que en la atmósfera hay 

electricidad, lo prueba el hecho de los re 
lámpagos y truenos que se ven y oyen 
acercarse las turbonadas. 

Ayer por la tarde volvió á llover regular 
en esta ciudad y sus oontomoa, y además, 
cuando menos en parte del Valle y de las 
montañas." 

— E l vapor mercante nacional Ponce de 
León salió ayer, domingo, con rumbo á 
Cienfuegoa. 

—Los precios que ofrecen los mieleros de 
Cárdenas á los hacendados de la jurisdic
ción de Sagua que están en condiciones de 
enviar sus productos á las primeras de esas 
plazas, varían do $16 á $17 bocoy, de 175 
galonea, en Santo Domingo, Manaoaa, Jico-
tea y la Esperanza. 

E l sábado último salieron los vaporea 
americanos Olivette, para Cayo-Hueso y 
Tampa, y (Hty o) Atlanta, para Nueva 
York; el OTiateau Iquem francés, para Ve-
racruif , v el nacional M. L . Villaverde, para 
Nno^a York-

—Hacendados de Cienfuegoa, qoe sue^n 
vender sus frutos en Sagua, han rehusado 

reates por ios primeros azúcares polari
zación 96, que produzcan en la próxima 
zafra. 

El Jurado da la Exposición de Bélgica 
ha premiado con medalla de oro los exco 
Jeotes productos de la fábrica de tabacos 
L a Mejor, eatabíeoida en Bejucal, do la que 
son dneños los Sres. D. Francisco G. Ban
cos y D. Calixto López, jefe eata último de 
una de laa principales casas tabacaleras ds 
esta ciudad. 

L a distinción que acaba de obtener tan 
antigua como acreditada fábrica, donde ac
tualmente se elaboran las más exquisitas 
hojas que produce la Vuelta Abajo, es harto 
merecida. 

Procedente de Liverpool y escalas, en
tró en pnerío ayer el vapor mercante na
cional Carolina, con carga general y paes-
."eros. También en la mañana de hoy, lu
nes, llegó á este puerto el vapor americano 
Manhattan, procedente de Nueva-York 

—Leemos en L a Fraternidad de Pinar 
del Rio: 

"Como contraste de tanto azote sobre es
ta sufrida provincia, de cicionee, ejecutores 
de apremios, etc. etc. parece que la Provl-
danoia caneada de imponer tantos desafue
ros y calamidades, ha hecho brotar en me
dio de tales desgracias, la cosecha más ex-
huberante que há machos años se había 
visto. 

Extensos campos de tabacos llenos de lo
zanía y que hacen con justicia esperar un 
año inmejorable, se ven por todas partes, y 
los vegueros alegres emprenden oon ardor 
sus pesadas tareas, con esperanzas do obte
ner lo que otros años, á pssar de afanes y 
angustias, no habían podido ocnsaguir. 

En estos días hemos visitado varias ve 
gas de Taironsa y Rio Feo y entre otras 
nos hemos quedado absortos al contemplar 
lo crecido de las siembras y las buenas 
condiciones qua tienen ias cosesbaa de D 
Juan González Rodríguez, de D., Juan Mas, 
D Bernardo Arlas, D. Diego Calderín, D. 
José Pérez Castañeda, D. Benito Herrera, 
D. José María Fernández, D. Francisco 
Mora y D* Nieves Capote. 

No puede dudarse que la actual cosecha, 
podrá enjugar lag lágrimas que las anterio
res eon su escasez produjeron, y qoe nuea 
tros honrados y laboriosos vegueros están 
de enhorabuena," 

—En la Admíniaírsoión Local de Adua 
aas do este puerto, se ha recaudado el 26 
(!© noviembre lo siguiente: 

Impoxíaoifin $ 26,109-11 
Carga, 

Depósi to . . . . . . 
Toneladas. . . . . 
Impuesto sobre bebidas. 
25 oís. por pasajeros.... 
Cabotaje , 
Carne fresca---
Maltas 

606-91 
1,085 85 

00 00 
271-62 
9i4 54 
00 00 
9 37 
3 07 

254 55 

Total $ 29,285 02 

O - A C E T I L L A S . 
TEATRO BE TACÓN.—En la noche del 

sábado úitimo llenaba una concurrencia 
muy distinguida y numerosa ias principa-
lea localidades de nueatro gran coliaeo. Laa 
familias más conocidas en la buena socio 
dad habanera ocupaban lo» palcos y m u 
chas lunetas. La representación de L a Da 
ma de las Camelias en la que tanto brillan 
la señora Rílter y el señor Emanuel atrajo 
allí á tan selecto concurso, que presenció 
un nuevo triunfo de ambos eminentes ar-
tlataa. La ovación fné inmensa. 

Anoche el mismo s e ñ o r Emanuel, la pro 
pía s e ñ a r a Rsitar y sus compañeros de glo-
íiafl y fa'iigaB pn si eren en escena el drama 
Les dos sargentos, cuya ejecución fné muy 
esmerada y agració muoho al público, que 
primeramente habia reído con los ciistes 
de i a pieza E l cocinero y él secretario, cu 
yo desempeño mereció también inequívocas 
muestras de aprobación. 

Pita el n.íórcol6s próximo, se anuncia, 
como ouartA función de abono la gran co 
media de Bsaumarchais denominada E l 
Matrimonio de Fígaro, cuyos papeles están 
repartidos déla siguiente manera: 

Fígar), Emanuel. 
tiente d'Aimaviva, Migliore. 
Don Bartolo, O norato. 
Don Bisllio, Della Guardia. 
Bfidbíson, Valenti. 
Antonio, Carrillo. 
Perrillo, Gaaati. 
Cancelilere, Prosdccimi. 
Uaciere, Micheluzzi. 
Girasoles, Del Coate-
Hosanna, V. Reiter, 
Cherobioo pagólo, M. B Micheluzzl. 
Marcelllna, A. P^ro. 
La Contísia, C. M. Della Guardia. 
Loüta. N. Nannlni. 
E l Matrimonio de Fígaro, E l Barbero de 

Sevilla y L a Madre Culpable, obras de< 
mtbmo autor, constituyen una especie de 
tri ogia, que con eua nuevas ideas avudaron 
á derrocar el ar>tii?no légimen en Francia. 
Cuando á Lula X 7 I se ie leyó E l Matrimo 
nio de Fígotro, ai üegar al cóiebre monólo 
go que tiene esa comedia el soberano inte 
rrumpió la lectura exciamand': "¡Eata obra 
no se representará nunoa en FranciaI" Sin 
embargo, algo más tarde se representó 
nnmeroaas vecesy algnnaa de ellas en me 
dio da la corte de VeroaU ŝ. 

El aábado. pi.- bsbíemente, se poedr4 en 
e«cezi& ElEey Lear, magnifica creación de 
Shakespeare de la cual ha hecho un eatu 
dio especial ei Sr Emanuel. 

Para el beneficio de la señora Rai-
tor, se ha dispuesto la representación de 
Oiette, precioso drama de Victoriano Sar
dón. 

PuBLiCMCioi íES VARiéS.—Nosi han vM 
tado una Tea rpá«i E l fíco de Galicia, La 
Habana E egante, E l Eco e los Licencia 
d)8. ia Revista ae Agricu tura, Oulícia Mo
derna E l Progreso Mercantil E l Heraldo 
de Asturiai, E i Progreso Comer ti xl. E l Eco 
de Cananas, La Caricatura, E l Pitcher, el 
BMrin Ojtcíal de los 7o untarios. E l Crien 
te de Asiurios. E l Migísterio, el Boletín de 
ht Asociación de Profesares y E l Pílareño 

TEATRO DE ALBISU.—El programa de 
mañaoa, martes, en el dioheio teatro de Al-
bltm, bien puede llamarse el programa de 
la alegiU, el quita-pesares de nuestro pú 
blico. Véase á cor tinuación: 

A las ocho.—Certamen Nacional. 
A las nueve,—/4Z agua, patos! 
A las dl«z.—^ Novio de Doña Inés. 
Están en puerta E l gorro frigio y Los 

madrugadores 
LAURAC-BAT — El número correspon

diente á ayer, domiog», del intereaanto pe 
r ódlco semanal que se titula como esta ga 
oetllia es digno de eapaoial mención y tam 
b!én de espacial rcconaendación á los vas
co-navarros. En su primera página osten
ta el retrato del Excnco Sr. D. Evaristo de 
Churruca, ingeniero director de ias obras 
dai puerto de Bilbao. 

ENLACE. —En la parroquia del Monserra-
te, á las doce de ia noche del sábado ú timo, 
nnieron para siempre sos deatlnoa la Srita. 
D* Ana Joaquina Bülini y el Sr. D. Fran-
olaoo Arenlo y G»ray, apadrinados por 
la Sra. D* Carmen Giray. viuda de Angulo, 
y el Sr. Ldo. D. Manuel Rafael Angulo. La 
novia vestía un elegante traj?. Deseamos á 
los nuevos cónyugues una felicidad ínter 
minable. 

Los TOROS DE AYER —La empresa de 
Trascastro y isa cuadrillas del Oallo y F a 
brilo «e han rehabilitado por completo ante 
el público ti fisionado al espectáculo taurino. 

L * corrida de inauguración de la tempo
rada feé casi nn desastre; pero la efectuada 
en la tarde de ayer, domingo, ha constitui
do un verdadero triunfo para dieha empre 
sa y para ka mencionados diestros. 

La entraaa era muy numerosa, tan nu 
morosa conoo InesperadE; h^ía nn tiempo 
m a g n í f l * ; y la banda de n i á i t o ^ de! Apoe 
tadwro Detiaba e ¿iw con uotas de ale
gres y apIaQdliiad locatas. 

Lf'P. seis toros procedentes de la vacada 
da Moreno Santamaría, de hermosa e%tam 
pa, bien armaoo» y fisro?, dieron mucho jae 
g i y dieron pasaporte & porción de sombras 
de caballos y proporoloaaron á los mucha
chos buenas ocasiones da lucírsela. 

E! Gallo t o r t ó muy c e ñ i d o con m^estiíay 
elegaiicm, d íó pases admira .̂-vs y estoqueó 
psrfectameiíto a suados primeros cornúpe 
tos. En el tercero no incló tanto, á cansa 
de ias oond ío lonré especiales de ia rea. 

Fabrilo estuvo muy desgraciado en su 

primer toro, lo cual le valió una ruidosa de 
mostraclóa de desagrado; pero en el según 
do estuvo á la altura da laa eminencias del 
arte. Lo mató de una soberbia estocada, 
recibiendo según unos, y aguantando en 
opinión de otros. Estamos con los del red 
bimiento. 

Los picadores se portaron bien; y los ban 
derllleroB colgaron muy buenos pares. 

E l Gallo y Fabrilo tuvieron una ovación 
muy halagüeña, tan halagüeña como mere 
oída. 

L a preBidenoia demostró muoho acierto 
E l servicio de la plaza dejó algo que desear. 

E l próximo domingo se efectuará la terce
ra corrida de la temporada, lidiándoae seis 
hermosos toros de la ganadería del Exorno 
Sr. Marqués de Gandúl. 

TEATRO DE CERVANTES.—Programa de 
laa funciones de tandas dispuestas para ma 
ñaña, mantea: 

A las oshOt—Escuela Modelo. Baile eapa 
ñol, 

A las nueve.—Maestro Ciruelo. Baile 
español. 

A las álzz.—Nina. Baile español. 
LA ILUSTRACIÓN NAOIONAÍ..~-A la ama 

bilidad ae t-oeatro amigo el Sr. Estremera, 
debemos ei haber recibido si número 30 de 
ia importaota revista ft»{ titulad*, ia cusi 
contiene el notable suoi&rio que transcribi
mos á continuación: 

Grabados: L a vuelta de Ponte Molla (cua
dro de Hernández) —-La florera de Trieste. 

Capítulo interesante.—Arboles Jóvenes. 
Contrastea.—La orfandad. 

Texto: Crónica, por D. P. Serrano de la 
Pedresa.—Explicación do los grabados.—La 
historia de la artillería española (continua 
oión), por D. Mario de la Sala.—Cuestiones 
cubanas, por Sánchez JBoíwero.-Viilamar-
tía y loa tratadistas de milisia en ia España 
dsi siglo X I X (oontiauaolón), por D. Luis 
Vldart.—D. Juan Tenorio, por D. Antonio 
Guerra y Alareón.—Sobro las instalaoionea 
eléctricas en general: pararrayos, por D 
Manuel Menóndez.—Variedades y notas. 
Cuento da smoies (centinuaoión), por D. 
Vicente Colorado.- -Tragedia del arroyo; 
segunda parte: Honorins-, oor D. Juan Va
lero Martío.—Trova, por D. Cários Miran 
da.—Pasatiempos.—SoinRión álos insertos 
en el número anterior.—Anuncios. 

Continúa abierta la eueorioión & L a Ilus
tración Nacional on la Agencia, San Igna
cio 56, y en las principales librerías. 

SOOIBOAOSS DE RECREO —Anoche el Ca
sino Español da la Habana, el Centro Astu
riano y iasosiedad gallega Aires á} a miña 
térra celebraron brillantes funciones, que 
ee vieron muy concurridas. 

La falta da tlemoo y espacio, con motivo 
de la llegada del vapor de !a Peníneula, nos 
vñiñ p ibllesr en el presente nú<nero la des-
Ciipeión de eeae fiestas interesantes. Lo 
haremos en loa subsigaientea. 

BIENVENIDA—So la damos muy afeo 
tuosa á nuestro buen amigo D. Santos Ro
dríguez Valdéa, llegado roolentemente de 
Europa. Está noticia creemos con toda se 
puridad, que aará acogida con verdadera 
alegría por ias familias de esta culta 
ciudad, en razón á que el nombre de Santos 
les trae consigo mucho de provecho para 
sus intereses. Pronto lo comprenderá así 
también el público en general, asombrán
dose de loa planes do batalla que trae con-
oebidea para con todos BUS colegas do ropa 
(pero on buena ñd), para vender géneros 
muy baratos La Física Moderna, esa gran 
casa que supo fundar el intrépido Santos, 
eon general aplauso, desda hace nueve años, 
ofrecs^íí pronto patentes pruebas de núes 
tros pronósticos Santos nos ha asegurado 
que no hay en ninguna parte del mundo 
surtídí? más completo, oapriohoeo y de gus
to exquisito, en géneros tía la más alta no
vedad como los venidos últimamente para BU 
casa, y allí se compromete á vender sin con
ciencia, en obsequio de BUS visitadores. En 
secreto nos ha dicho también que ha com
prado en París el más bonito obsequio que 
se ha inventado para regalarlo al público y 
consistente en..... pero no, la confidencia 
del amigo sella nuestros labios y no podemos 
hacer más revelaciones. Concurran todos á 
L a Física Moderna y el mismo Santos los 
sorprenderá agradablemente con dichos lin 
dlMmrs objetos. 

DONATIVOS — Uaa persona caritativa, 
que no ha querido revelar au uombre, nos 
ha entregado diez pesos billetes, á fin de 
que ee distribuyan en cinio socorros de á 
dos pesos entre los pebres ciegos muy ne-
ce itaíos D Vicat te Góm^z, Da María 
Hernández, D ' Rita Ramos, Lnisa Vaí-
dés y D* Josefa Robleda Dios premiará su 
buena obra. 

POLICÍA.—Ha sido reducido á prisión un 
individuo de malos anteceden tes, que en 
unión de otros, que lograron fugarse, trata
ron de robar en la ñocha del sábado á un 
vecino del segundo distrito, y como no lo
graron eu objeto le infirieron dos heridas de 
pronóstico leve. 

—Un pardo, que era persguldo á lavoz de 
¡ataja! y que no fué detenido, arrojó en la 
vía pública tres arrobas de tocineta que se
gún parece había robado. Ignorándose dón
de. 

—Herida grave inferida á un individuo 
blanco por otro sujeto de igual clase que 
foé detenido. 

—Al Alcalde de barrio de Coco-Solo (Ma-
rianao) participó el daeño de una bodega, 
situada en la caiie de Santa Lucía, que du
rante la noche del viernes al sábado, pene 
traron en su establecimiento, por un agu 
Joro que da á la eslíe, robándola varios efec 
tos de poco valor y tres pesos en billetes. 

—(Ja moreno foé detenido á la voz de ¡a-
tajal en ei barrio del Arsonal, por haber a-
rrebatado un reloj y parte de la leontina á 
an individuo blanco, no ocupándose lo ro
bado. 

—También foé detenida una morena por 
hurto de dinero á un individuo blanco, recu
perándose éste, 

— Igna'mente lo fué un individuo b'an 
co por haber hu*tado seis qniotales de hie
rro viejo en una herrtría de la calzada de 
Sin Antonio Chiquito. 

—En i H O ü r a rte socorro de la primera de 
marradón fs é caradeio un indlvido blanco 
de una herida leve que lelnfiiió otro de su 
clase, qne faé detenido á la voz de ¡atp-ja! 

—Aieroás faeron detanlioa dorante el ná 
bado y domingo últimos, 37 individuos por 
di farautes cauaaa. 

Otra forma para nao extemo, según rece 
ta del mismo sabio autor, es el Ungüento 
áeHammnélis de Virginia del Dr. C. C, 
Bristof, valiosísimo cuando se desee la ab
sorción cutánea inmediata, y en casos de 
ciertas enfermedades 6 afecciones locales 
extemas, en las cuales se requiere un emo
liente al propio tiempo que un resolvente. 

Especial en casos de almorranas—Unicos 
propietarios y fabricantes Lanman y Kemp, 
cíew-York. 81 

F L U S E S 
DE CASIMIR, LANA PüRi 

P O R 

M E D I D A 

OCHO y i PESOS. 

GRAN TB*TRO DS TACÓN. -Compañía 
iramátiea italiana del Sr, G Emanuel. No 

hay función. 
TBA^KO DB *I.EI8TI-—Compañía lírica 

españíd*. Función por tandas.—A las oche: 
Certamen Nactonah—A laa ? nove: ¡Ala 
gm, patos!—A l*s d ez: E l Novio de Doñ* 
Inés 

TÍATRO DS CERVANTES.-Compañía de 
zarzuela y bai'e. — A ias siete: Escuela 
Me císío.—Al*s ocho: E l Maestro Cirue o.— 
A a* nnevfe: Nina 

TÍA TRO ,4HABANA.m -Compañía de bu 
fos.—Aiíis ocho: fja novia disputada—A 
ias nueve: Dm Ststhuto.—A ias dit.z: L a 
guagira hipócrita. 

Ei Tío Vivo, —Calle de fíaptuno frente 
al Parque Central, Punción por tandas. 
Tívoli, carreras de sortijas, tórreos, salón-
teatro, títeres, pretidlgltación. Los domin-
goa y días festivos, matinées con obsequios 
para los niños. De una á tres 

PANORAMA DB Sonsa.—Plazuela del 
Moneen ata. Gran variedad de vistas. Sil-
foratna. Marionets Autómatas mejloanoa. 
Exhibición todas las noches. Matinées loe 
d íroingee y días festivos. 

L a pepsina es soberana para todas las en-
farmedades de las vías digestivas, gastral 
glas, gaetritíij, acedías, gases, pituita», etc., 
oero Ignora el público que toma con el nom 
b:e de p rpsina, nna mezc'a de jugo gástrico 
V de almidón que tiene muy débli acción. 
L í S P B R L i S DE PBPSiNA DIAL1SAD A DB 
CHAPOTEAOT EOI las ánlcas qoe contienen 
pepsina para. E i cinoo vocea más activa 
que la pepsina oon a'midón da la farmaco
pea. » « « 

Cuantas personas reourren á la quinina 
para combatir las jaquecas , neurálgias, la 
sltud, fiebres, reumatismos, gota, ac«len con 
entusiasmo las nuevas Cdp&ulas de Quinina 
de PeVetier, el autor de este admirable des
cubrimiento. Suprimen ia amargura de la 
quinina, son diez veces más fáciles de tragar 
que las obleas medicamentosas y el nombre 
da "Pelletlet" impreso encada cápsula es 
garante de la pureza del producto. 

EXTRACTO DOBLE DE HAMAMELIS DE 
VIRGINIA (Witch Hazel) del Dr. C. C. Brís-
tol.—Admirable combinación curativa ba
sada en las maravillosas virtudes de la 
planta americana conocida bajo la clasifica
ción botánica de Hamamelis Virgínica, 
para el alivio y curación radical de toda 
enfermedad de carácter inflamatorio, tanto 
interna como extema, tales como: 

Contusiones, Heridas, Tumores, Ulceras, 
Quemaduras, Asoleo, Carbunclos, Erapcio-
nes, Panadizos, Mal de Garganta, de Ojos 
y de Oidos; Dolor de Muelas y de Cabeza; 
Hemorragias, Pujos, Mal de los Ríñones, 
Estrechez, Leucorróa, Diarréa, Menstrua
ción penosa, Cólicos, Resfriados, Tos ferina 
y Asma, 

Es infalible, asombroso en sus efectos y 
especialmente eficaz en casos de almorra 
nos y reumatismo. 

9 2 , 
Se hacen 

Co 1657 

G O M P O S T S M 9 2 , 
vestidos á $ 1 - 5 0 c ts . 

Necesitando una faerte cantidad en 
t í tulos de la Deuda compramos 

Bonos y billetes del Tesoro. 
Créditos de Cortes de Cuenta 

y Residuos 
en todas cantidades. 

Así mismo compramos abonarés de 
Comisión Activa y Cuadro 

de Reemplazo, 
Certificados de Telégrafos. 
Abonarés del Ejérc i to . 
Nuestros pagos al contado. 
Dirigirse en esta capital, á 

SRES. JOSÉ L A C R E T MORLOT 
MMM 9 § , 

A p a r t a d o 1 1 2 , Telefono 

Oable v Telégrafo í|afc*et: 

T E N E R I A 
D E M. G . O R T E G A T C P . 

1 MARIAMO. 
SUELA BLANCA PARA CALZADO. 

Tenemos buena existencia y de todos tamaños, toda de toro, curtida con corteza de 
roble, que no descolora, planchada y en mucho mejores condiciones que la que se ha im
portado hasta ahora, siendo á la vez más barata. Como está perfectamente tananisada 
resiste & la humedad cual ninguna otra, por cuyo motivo la Guardia Civil la adoptó para 
la fabricación del calzado del Cuerpo. Además todos los primeros zapateros de la Habana 
la prefieren en vista de BUS buenos resultados. Se vende en fardos de 6 cabezas para ía 
cllitar su adquisición. 

SUELA PABA MONTOSAS Y CORREAJE. 
Igualmente tenemos existencias de calidad superior y trabajada como BUB Blmllares 

de la Península y el extranjero, cuyo curtido es completo, pues les damos el tiempo ne 
cesarlo. 

V A Q U E T A S D B C A M A . 
Hay un bonito surtido de diferentes tamafios y precios. Todo se halla de venta en 

nuestro depósito calle de Cuba n. 61, almacén de peletería do los Sres. Pons y Ca, donde 
deben dirigirse los pedidos. 

* l í* VJEJRTEJVCIdl.—H.* llegado á nuestra notleia qne se vende suela como de 
nuestra fábrica, sin que esto sea cierto. Por lo tanto, la que no lleve nuestro sello no la 
g -v^tizanu s. pues £8 apócrifa. 14169 8 11 

Y 
GRAN CASA DK MODAS DB E. K. SK CON-

feooionan veetidou de seiíora y nifisB. trajea da 
baile, teatro, viaje, boda por el último figurín y & ca-
prlcho con macho guato y toda olaao de ropa blanca 
6 precloa muy arreglados á la aitnatión y so corta f 
entalla por un peio. Bernaza 29. 

14773 18-27 

SOMBREROS. 
Para aeRoraa y nlfiaa, ae cambian por otros nuevos, 

aogím so manden á hacer desde $1 billetes haataM. 
Por reformar los viejos con arreglo ft laa últimas no
vedades, lavándolos y colocándole loa adoruoa, $3 B. 
Capotas de aelioras ae hacen y ae reforman & $5 B. 
Eoniendo la armazón, gorritae para niñas Idem á $2. 

n florería se trabaja de cuanto so pida. Oficios 7, ul-
147 " toa. 743 4-25 

JOSE ALVAREZ. 
T A L L E R D E CONSTÜCC10N.—Bateai, barrllef, 
etc. Miaión n. 2. 14739 25-25 

Letreros de níquel y esmalte 
E l depósito principal ae ha trasladado & O'Reilly 31 

altos de lo librería " L a Academia." 
14730 4-25 

D E B Í 6 A Z 0 V E R D E . 
PBIVIl ie iO DE MR. SAMUEL FISKE. 

El primer ejemplar de esta útilísima invención está funcionando en el ingenio "Solé 
dad," de los Sres. E , á.tkinB y C% en la Jurisdición de Cienfuegos, y para apreciar la 
bondad de los resultados, que son notabilísimos, baste saber que aquella finca dice que 
con este quemador ahorra de 60 á 70 operarios que antes le eran indispensables, como 
también 30 yuntas de bueyes, que boy son innecesarias, porque el bagazo pasa directa
mente del conductor al quemador. Además, con este sistema, moliendo 20 horas, se 
ahorra bagazo suñeiente para alimentar el quemador 24 horas. Esta invención es apli
cable á todo sistema de calderas para los aparatos de doble y triple efecto, y á los tre 
nos jamaiquinos oon superiores ventajas. 

Para más pormenores pueden dirijirse los hacendados do M t » ISIA 6nicameute á 
JOSÉ ANT? PESANT, OBRAPIA 51. 01647 A 1—N 

29 -7 t? 

D I A 27 D E N O V I E M B R E . 
San Facundo y San P/imitivo, hermanos mírtires. 
Loa aantos Facondo y Primitivo, hijos de San Mar

celo, el centurión, faeron maríirizadoí, gobernando 
en GAlicia los emperadoras Atica ol cual mandó pre
gonar un sacrificio púbb'.ico á uni esUtua del sol que 
estaba á laribara dol rio Cer, y ora tenido en mucha 
venerac'óa por tola aquella tierra. Llegado el día ae-
fialado para el sacrificio, y habiéndose j untado mucha 
gente, el mismo Atico, para dar ejemplo á los demás, 
hiz> primero au adoración, y como el era la cabeza y 
gobernador, todos loa otros la tigaieron. fuera de F a 
cundo y Primitivo, qua co ae quisieron iullar preaen-
tea al aacrificio, Mucho sintió esto Alioo; mandóloa 
prender y traer delante de »í, y deapuéj de variaa 
preguntas y respueatcs, entendiendo que perdía tiem
po en quererlea perauadir qne aíorasen á ana falsos 
dioses, determinó vengarse de ellos y darlea atroces 
tormentoa. Faeron estoa suatos terriblemente ator-
mentadoa y últimamente los mandó el emperador de
sollar vivoa, & loa 27 de noviembre, cerca do loa aBos 
304. Sos asgrados cuerpea fueron sepultados de loa 
otroa criatianoa en ol mismo lugar donde fueron mar
tirizados, junto al rio Cea, y allí despnés se fundó una 
igleaia, y el insigne monasterio de San Benito de Sa-
bagúa, y por ellos Dios, nuestro Señor, ha hecho mu
chos milagros. 

F I B 8 V A 8 E L M I E R C O L E S . 
Jft*a» Solemnes.—JZn la Catedral la de Tercia, á 

las ocho y media, y en las demás iglesias lae de cos
tumbre 

U fflflBi E L E G A N T E I M S T R A D L 
A G - E N C I A G E N E R A L . 

Desde esta fecha, y de acuerdo con la señora viuda de D . Miguel de 
Vi l la , me he hecho cargo de la agencia general en esta Isla de los periódicos 
L A ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA y L A MODA ELEGAN
TE ILUSTRADA, que desempeñaba dicha señora. 

Lo que se anuncia al público, á fln de que, tanto los señores agentes, 
como los suscritores, se entiendan en lo sucesivo con el que suscribe, para 
todo lo relativo á dichos periódicos. 

La agencia queda establecida en la calle de Villegas número 93, altos. 
H a b a n a , 23 de n o v i e m b r e de 1888. 

V I C T O B I A N O O T E R O . 

S U E V A H A Q U I M D B P E L A R 
L a más perfecta que ae conoce, finioa que pntde 

nacer diferentes cortes de pelo y graduar I» fama del 
muelle, tan suave que laa sefioraa pueden usarlas, se 
arman y desarman sin necesidad de herramienta al
guna, se afilan y hay muelles y demás piezas de re
puesto, están níqneíadas. 

También hay eapeciales para tusar caballos. 
Navajas mecánicas para afeitarse sin riesgo de oor-

tarse, inapreciables para loa principiantes, falto» da 
vista ó de aeguridad en el pulso. 

Navajas de Rodgere & Son», Fígaro, Buther, etc., 
etc. Tijeraa para todoa los naos y de las meiorea 
clases. 

Galiano 130, taller de afilar de Ribis. 
^746 15 35N 

C. a. CHAMPAGNE 
Afinador de pianos. 

Habana 24 y O'Bellly 68. Antigua casa de Luis 
retit. Y se vende un pianino barato. 

1̂ *13 3-18 

Cn 8-23 

« ^ i ^ c o con Koal y exclusivo privilegio, 
A M E D I D A . Desde nn centón en adelante. 
Será faleiüo&do el que no lleve el sello de la oonoe-

síouaiia. Obispo 22, al lado de la galletería Sto. Do-
miago. CH 1751 alt 12-21 

NON FLUS ULTRA 

Cofradía de Santa Catalina, 
V i r g e n y m i r t l r . 

E a loe días 25,26 y 27 del corriente mea, celebra 
esta OÍ f adía el soler'ne trduo qne anualmente tri
buta á S^nta Catalina virgen y mártir, á iaa nueve 
de ana mañatas, con tia've el 24. reserva los do* diss 
snb«é ueotea y proces óa aaoramor>tal en la tarde del 
ditimo día coa lo qaeoonc uye el Sxnto Jabileo con
cedido, eatan io el pnnégídca del primer dia á cargo 
del elocuente orador aatruio Poro. Prealdente déla 
fíongregucióu ÜP S<m Agqttí J , hny Tercera Orden de 
S»n Framciaco, Dr. D. AlfredoV C»ballero. Loque 
tier e el honor de anunciar á loa fielea católiooa, para 
que con su aaigtencia le den el esplendor que merecen 
eatoa religioann actoa. 

E l Mtvordomo, Florentino V. B ^ n t e . 
14860 4-23 

5* 

Es el alcohol mejor que ee oonooe y superior & loa mejores alcoholes qne se reclbec 
de Alemania, etc. 

No tiene rival por au esmerada elaboración, á la altura de los descubrimientos mo
dernos. 

Su graduación es de 42° Cartier á una temperatura de 25° centígrado y carece < 
absoluto de todo olor j sabor de caña. 

Es recomendable por sus propiedades higiénicas y aplicable sin excepción á todas 
las industrias. Se vende en pipotes de 173 galones y en garrafones de 4i galones. 

Unico agente en la Habana, á quien se dirigirán los pedidos 

A . Mimiátegm» Baratillo n. 6. 

bríigneros. aftaratoi ortopédicos 7 

D B H . A . V E O - A , 

E L O J E R I A 
r 

Y J O Y E R I A 

O R D E N D B L A P L á Z A 
D E L D I A ' 6 D B N O V I E M B R E D E 18Í8. 

SBttVIOIO PABA EL DIA 27. 
Jtf í de dia — E l T. Coronel del 4i' Bon. de Vo

luntarlos. D. Perfecto Faez. 
Visita di H o s t i l — B o n Ingenieroa da Ejército. 
Capitanía General y Parada.—4? Bata ión Vo-

lurt iriofl, 
Hoepitil MiliUr.—Rf^to. infantería de la Reina. 
Batería de la Runa—Artillería de Ejército 
Ayndinte de gn^rdia ea eí Gobierno Mistar — 

B' 29 de la P.asa D, Ceaáreo Rapado. 
Imaginaria en idem.—El 2? de la misma. D. Angel 

Martínez. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor, Juan JSmo. 

EL S E D L I T Z CHANTEAÜD, que tiene fama 
univeraal, es un purgativo salino, refrescante, de 

nu aabor agradable y de una eficacia cierta para com
batir la constipación; au empleo diarlo ea atil á loa 
Gotosos y Reumatisantes, á las personas de un tem
peramento sanguíneo, de congestiones cerebrales, á 
los vértigos, jaquecas, ó augetas á laa hemorroidas, y á 
los embarazos gástricos. Es por excelencia el pur
gativo más suave para laa señoras y los niños. 

Para evitar el peligro de laa falsificaciones del Sed-
lita y rte los medicamentos dcsimótricoa, del cual M, 
Chanteaud ea el único preparador, ex^aae sobre la 
etiqueta el nombre del autor 

Burg&raeve-Chanteaud 

D E 

En cate acreditado e&tablecimisnto amba de recibirle utx completo surtido de prende
ría y relojeade lo» últimos modelos. Prendedores y pulsea de plata, preoioeíaimos púlaos, 
prende lores, arete«, dormilonaa de oro y piedras de última novelad. Relojes de oro, 
plata, Dlkel, acero y de cuantas olaaes ha inventado la moda, y mil artíoulos difiolles de 
enumerar, todo á preoios de RSALIZ ACION. 

Vista hace íé. OBISPO ( S O * ^ isquina á Compórtela. 
14708 9 24 

antigua casa que fué de Baró. Establecida hace 20 
años.—Los únicos bragueros de gran resultado y mu
cha comodidad. Son los de paletillas de goma blandas, 
de esta casa, que está muy recomendada por los mé
dicos por sus grandes adelantos. Los reconocimientos 
de seílorss y niños están á cargo de la Inteligente Sra. 
de Vegn. 
3 1 J 6 - O B I S P O - 3 1 J 6 . H A B A N A . 

14681 70-g3 

AVISO. 
CRISTINA RODRIGUEZ. 

C O R S E T E R A , participa á su numerosa clientela; 
haber trasladado su domicilio de Habana 90 a Obispo 
113, se hacen Corsets desde un centén en adelante y 
se confeccionan vestidos Aprecios sumamente eco> 
nómlcoj^ 14P58 26Nv21 

Manuel Bordas, 
A F I N A D O R D E PIADÍOS-
r«ría. 

-Bernaia n. 20—Tlnto-

P a r a e l f r i ó . 

C I M I O M I L I T A 
S**pretarl>v 

E l domingo 2 da diciembre á la una de la tarde se 
reunir i la Junta Gianeral con arreglo ul nrt 91 del 
Reglamento pura «leijir ia Din-oliva del uño 1883. 

Lo que por acnerdt* da U Direoiiva y orden del 
Exorno. Sr. Presiden.e, ae hmo pú'olluo pira conocí 
miento de los socios, á qaieues te rooomienUa la más 
puntual aaiatencia, debieudo advertir que con arreglo 
al citado Reglamento solamente pueden tomar psrta 
en la votaciúu loa S ta. socios de número que lleven 
tres me aes perteneoietido & la Sociedad (Art. 39). 

Habana. 20 de nov.etnhre de 1888,—El Seore ario, 
Jo»é Artol'i.. C—1 57 9-28 

DE. GARGANTA, 
L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta do 11 á 1, Bs-
oftcialldad: 5ío,tri«, vi as urinarias, laringe y «*fllít)oM. 

B4fl ' ^ 

l U M PORA A DOMIGILIO 
Se rMnit-i directamente 4 domicilio deade el potrero 

dd su prec decoia tn vasljaa qua adoptamos hace ya 
tres años, que por >u forma y esmerado ateo satisfa
cen á 'a perdona m<»* eacrcpulcaa. 

Garantía depureta Aunque dead» hace tamb én 
tres años laoramoa y aellamos laa vaailas, apeiamoH 
ademáa al u atlmonlo de loa señorea consumidores, y 
par último, lejos de rehuir cua'quier prueba, la aoep-
tamaa i'ua'osos. 

Precio 25 etntavos billetes la vaslj* más pequeña, 
que rq ivaie á una botella y la quiut- parto da otra. 

Pedid-.s —Deben baoerse en el almacén de ^ív'res 
á i los (S'e*. A. Méndez y Cp., calle de O'Reülv 22. 

^ 9 3 8 23 

D R . E S P A D A . 
rniHtsB UUDIOO RETIRADO DH LA ARMADA. 

REINA N. S* 
S«peolftUdad. Kiifermodades vanéreo-slftlítloM 

•ffwcioue» la OoníülUt de 2 á 4 

Urde. Prado 

N o v i e m b r e 23 . 

EXPíiSlCION D E BARCELONA. 
Rll 200 

IROd 
2510 300 
3¿v0 3.500 
32í l E0;).00ü 

2 600 
500 
2J0 
aoo 
200 
20') 
501'! 
20^ 
2 0 
200 
2 0 
¡¿OO 
200 
200 
200 
200 

R223 
35:4 
2'>18 
35 J O . . . . . . 
4157 
4111 
4119 
4i'i0 
4517 
50*0 
5101 
6108 
5 07 
5120 . . . . . 
7507 
5̂ 9 . . . . . . 

Próximo sorteo para el dia 28 Premio 
mayor 80 000 Precio 4 pesca el entero y el 
dóMmo 2 pesetas. 

L o s paga e n e l ac to 
Diaxinel O n t i e r r e » , Sa lud n . % 

- 1768 1» 2ií 2<1 25 

P020 
»'>^ 
95 8 j» 

13517 
)4J08 d 
14 03 
U l i 7 
16115 
•) 6508. a a « 
1 513 
7.06 

r/io-í 
17120 
19101 
19506 
¡«513 
19515 
2U50« 
2̂ 217 

5̂ 0 
-.00 
200 
'no 
200 
f>00 
200 
200 
200 
2(0 
200 
300 
900 
200 
200 
3C0 
200 
2 0 
?00 
2)0 

A N U N C I O S . 

P H O F E S I O N E S . 

Arturo Hosa y F a s q u a l 
A B O G A D O . 

Consultas de 12 á 4 —D- miciüo y estudio Aguiar 
67, entxe Obispo y O'Reilly, altos. 

14645 10-23 

R. C a l i x t o Y a l d é s , 
D E N T I S T A . 

Su nuevo domicilio en Manrique 80 esquloa á San 
Rafafd. 145*3 8-23 

D R . F . G r I H A L T , 
ESPECIA1ISTA EK AFECCIONES DB I.OS OIDOS. 

«•. • > u us de 12 á 2. Obrapta ftü. 
14586 

C n. 1702 

Bufandas de seda y de lana. 
ABRIGOS. 

T R A J E S 1J1TBR10RES D E PUNTO DB l A N A , 
MANTAS BE VIAJE. 

Especialidad en estos artículos. 

EN " E l N O V A T O R , " 
81, OBISPO 81, 

esquina á Compostela. 
aH-24 (14-25 

Praño lü, A, entre Virtud*» y Animas. 
ooeraioiones de 9 4 Cn 17('4 

(JousultM 
96 ION 

Prof . Theo . S c h w a l m . 
Habiendo regresado de su viaje á los Kstados Uni

do* da leuolones de ingles, a'eiuáu y francés, según los 
n<6todos natural y práuiioo adoptados en aquel pais 
H^tel Florida, OhUpo 28. 1*589 12 23 

H t t B N G L I S H <k 8PANISH L A N G U A G B 8 
thor onghly &, r pidly tanghl by profossor Hene-

ra Aconta Í'O 14'31 16 ISN'v 

LA PALETA DORADA 
O'REILLY 108 

PARA LAS PINTORAS Y PINTORES 
Esmaltes de todos colores, á SO centavos paquete. 

Colores al óleo en tubitos, á 8 y 10 "tu. Vidrios oon-
vexos, imperiales y boudoir, á 10 y 20 cts. Cajas de 12 
y 24 creyón pasteles para estudios, & 10 y 25 ots. 

Habiendo etta casa montada el taller de platinar 
lunas de espejos como lo tenía antiguamente, puede 
garantizar <iiobo trub^jo y reducir su valor al íntimo 
precio de $3-50 el metro en cuadro. 

Popel de tapicería de 10 centavos hasta $3 rollo. Se 
entapizan habitaciones «oa elegante y buen papel á 20 
centavos oro vara cuadrada, incluso sus guarniciones 
etc., mas barato que pintado y más elegantes y dura
dero. C 1729 1 3-16nv 

SOLIGITÜDES. 
SK 

ui 
N E C E S I T A ÜN D E P E N D I E N T E P A U \ 

ana agencia de periódicos, que poieibuana letia y 
reúna las condiciones de honrado 
Relllv 23. O 1773 

trab*Jador. O'-
4 27 

)E S B A C O L O C A R S E UNA SEÑORA P A R A 
coser de seis & seis 6 para criada de mano: sabe 

cumplir oon se obligaoió a. Malota 33; en la mltma 
una joven deoea colocarse parahvar de seis á seis. 

H812 4-37 

S K HO L I C I T A 
una muchaohlta de 11 á 16 afio que tenga principios 
de cottnras y una lavandera que sept l ian su cttoto, 
han de traer tecomendaoioned. Amargura 16. 

ooler 
SK tiOUl -TA U Í S A utü 

ulafialjedela Salud 89, puede presen-
lofbü de 7 ií 11 de la maQana y de las 4 de 1 > ta"!- eu 
adelante 1tH2> 4. 37 

8 mano 6 niMt-j .dor;*, pneo sibe cumplir oon sa deber. 
Paseo de T m .in tolar dol pintor, autts d > llegar a loa 
carros del Piín> ipt<, accesoria A dan ruzón. 

i m « 4-27 

ÜNA «tfiorlta 
ol 

D B . H O B B L I N . 
E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L 

Consultas de 7 á 10 de la mañana y 
C1708 

de 3 á 6 de la 
28 lOnv 

Juan M. Fernándex Gómez, 
PERITO T PHOFBSOB MERCANTIL 

San Rafael 36i y Recibe órdenes: 
Cn 1669 

Vhtndes 9«, 
28 BN 

m u m m . 

EÜLOSIA OTAZO, PROFEf^ORA: DA C L A -
ses a precios sumamente módicos, da instrucción 

primaria, pinturas al óleo y á la pluma sobre tela, 
paisajes á 1* aguada, flores de todas clase»; «n borda
dor d;» todos cuanto» se oonosen; puntos de aguja, 
ganchillo, etc C iadros de aplicación bordaío» sobre 
cristal y un úrajúotioro má< de elegantes y csprlcoaa» 
cariosidades. ¡Oj ! S i d ai clases tueltas á los pre
cios alguien'es: á uu pjs oro & domicilio y á uu peso 
billetes en «u c.^a calle del Prado número 30. 

1i8>7 4 27 

Profesor de aolfeo y p i a n o 
8 pesos B a1 mes y tres leocionos seminales, y á 

domi i io desde $20 B. Coasulalo 48. Se dan rtforen-
cias. Pago i d-íl ncado. M738 4 25 

prufjsora uo pluuo se tfroce á dar 
_ clases; la misma enseAa á pintar en terciop>do. ra

so y paño, ensefiindolo en doce lecciones; también se 
dan clases de bordados al pasado á domicllo ó en su 
casa: de todo se bao -n trabajos para la calle: precios 
módicos: Villegas 87. entrada por Amargara, piso 
principal, a'toa de ta fonda. 13672 

UN a 
cok 

26 IVN 

LIBROS EIIPRESOS. 
Q K I S M I L COMBOLAS D I F E R E N T E S . A 20J 
IO30, 40 y 10 centavos billetes. 

Obispo 86 , l l b r e r t a 
14763 10 25 

|QO adivina, por Justo de Lsra, 20 centavos btes. 
Obispo 86 , l i b r e r í a 

1476t 4-2K 

DE S E A S A B E R C L E M E N C I A NüfJfiZ EL 
paradero de HU madm la morena Joaquina Isfifi / 

que leddía e" " S72 nn el Inueulo Sm Rita, Madrnga. 
Compostela impondrán. 

1*786 <-97 
P A K U s i> t i»ia.L/l .\ÍNA aUdíD uEt&A 

ocarse nara man^ju* un niño ó para s.irrlr á 
ana sefi >ra tejiendo personas qu* garantioen su mo
ralidad, calle de Can zio 2ft Informkráu 

ÜNA JoVlSéto UEUn.iNTtli ¡ i S S S i 
trar una casa d^ m >r lUad dmd > c loe i 

limpieza de pocas babitauloues, titmlii4er^sáb» cuiier 
rooa d-j s ñora y de niíins, de HMk^hueu ca'áoter y 
mu v carifio a: tiene p^r^op^r^ue abonen por sa oou-
dunta I ' dlo Dunie)fo_2tí-yíí7f jrm:»rán. 

14798 i 27 

, SOLICITAN 
Imilla criad» d« mano, de color y con referencias y an» 

costuren Animas nduioro 1 B, 
14̂ 01 4-27 

DEHBA COLOCARSE CNASENORA. DE ME-
d ana edad, de Islas, para mam j «r niños ó criada 

de maro, tenionilo qaien responda por ella. 8Hi<»s 14K 
14806 4-37 

JNA PROFESORA. I N G L E S A DA C L A S E S 
á dojmclao y en casa á precio» al alcance de to

dos; ensí ña música, soifeo. Instrucción en español 
bordados y hablar idiomas en poco tiempo. Dirigirse 
á Industria 1016 dejar las seña» en el despacho de esta 
imprenta. 147ttl 4-25 

U N P^OFiüSOR OON T I T U L O D N I V E R S I -
tario se ofrece para dar á domicilio clases de pii-

mera y segunda enseñanza y repaso» di las Faonlta-
des de Derecho y Filoscfs» y Latra». Informarán cn 
el almacén de paños de lo» Sres. R. Maturan» y Cp— 
Mu alia esquina a A guiar. 14479 Alt. 8 20 

Doña Francisca Fernández de Vallés 
Profesora Normal. 

Prepara á laa señorita» aspirante» al título de maes
tras de toda oíase de labores, la misma enseña á pin
tar sobre raso, terciopelo y paño en noce lecciones, 
en L a Paleta Dorada, O'Reilly podrán ver su 
trabsjo ó en su casa San Nicolás 195, altos, también 
se hace cargo de trabajos, tiene varias paletas para 
retratos. I<6fi6 6-24 

C A R T E R * COMERCIAL. 
ARTISTICO- AGRICOLA- DOMESTICA. 

D E D I C A D A A L C O M E R C I O , 
por D. José Francisco Rodiís^iez y Rodríguez 

Profonor de instracodón elementa', agrimensor y mae» 
tro de obras, et-». Declarada oWa útil por el T r i 

bunal Mercantil de esti Isla. 
Contioe < p iraciones concluida» para oomerciautes, 

luoondados, administradores, mayordomos, caminos 
u» h:erro, almacenes, ingenieros, agrimensorei, maes 
tro» de o*>ras, abog idos, notarlo», empleados, milita
res, artesauos y demás profesiones é industrias. 

O C T A V A E D I C I O N 
anmentada con muchts tablas de sueldos, alquileres 
y Jornales ajusta los; Conversión de oro á billetas y de 
Di.letes á oro; una tsbla para saber los di .s que hay 
estre dos fechis, el sistema métrico, reducción di me
didas lineales á varas cubanas y vioe-versa, descrip
ción y resistencia de la» madera» de la isla de Cuba, 
tabla para saber á primera vista las losas de cualquier 
dimensión que entran en una vara plana, otra tabla 
para fabricar curbatos, reducción de madera, cubica
ción de maüeras, cublcsoióa da bultos, resUlenci» de 
las columnas de hierro fundido, datos numé icos de 
acrioultura, Ley del Timbre Arancel de Juigados 
Manlcipales, Arancel de los RegUtradores de la Pro
piedad, itinerarios de los Ferrocarriles de la Isla, ta
rifa general de Correos, puntos donde se hallan sitúa 
dos los busoLespara la correspondencia; tarifa de ca-
rruages do alquiler, perimetro da los Distritos de lo» 
Juzgado* de primera instancia y sus respectivo 
nioipales, óistribuoióa de exhorto» entre los Jnzgidos 
de primera instancia, derechos de los Cementerios, un 
nlano del Teatro de Tacón y otro de la ciudad de la 
Habana con otros muchos datos curioso» y de interí» 
general, formando el todo un volumen de 208 páginas 
oiegantemente encuadernado en forma de cartera 

Precio; $ 1 - 5 0 b i l l e t e » . 
Obispo 86. librería l*?** 10 25 

— I 
ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

H11M 

áLfiXANDEB AYBLINB. 
Academia Mercant i l y de i d i o m a » 

B E R N A Z A 70—Precios módiouB. 
I4b5á 

I D I O M A S G R A T I S 
Durante uu me» á quienes deseen convencerse de 

uae mi méwdo enseña ptonto á oomprenner y a har-
WÍM. Do uoüüe, San M.guei 122.—A. Camc«<mrM. 

14ti5l ft-ftl 

T l C K J i O R . 
Bistory cf spanish llterature 3 volume» $16. History 

of the United States by Spencar 3 tomos, muchas lá
mina» finas, %%. Scio, L a 8anta Bihlia connotas cató
licas, 1U tomos lámina» 98. Gaillemon. E l mundo f í 
sico, 5 tomos fólio. Nueve tomo» de la Biblioteca de 
las Maravilla», ca»i nuevos, con lámina», $9. Precios 
en billete». Librería L a Universidad, O'Reilly 61, 
cerca de Aguacate. 14740 4-2J 

POESIAS COMPLETAS 
de P;ácido (Gabriel de la Concepción Valdés) última 
edición aumentada con las InédUas un t. en 47 grueso 
$4 btes; á lo» señores libreros por docenas se les haee 
buen descuento en Salud 22, libren», 

14690 10-28 

ifii fhM v.i*-vy<¿6¡r''">' ¿CMdM v - •• 
Tiene ooattnuadi» • • «uiu 

aaedicamawtoa. S í '(tig's«jre> y asiam» « e IQ -
facibdtt.d cltui s?. MfittQ üjn&iSc y «e tespaaitó-. 

•ÍJ-ífe í© T i * ; * , 
Our?» l a AnorrtSSr, 
Our» a &et>H9<iü£ £)aifó«r£'je 
•Cu* ft £d f s c r o f u i S o 
:*?ur« ü e u m a t i s m e a 

C o r t f «f Raqultlémd én iíiüw® .̂-. 
y en efecta para Sodas Has saferaaedailec «E. 
que hay iañamacíoa ds la Qaigaata y Ho* 
Pultnoixes,, Decaúideato C<)xpo^ y ©olsj&la,^ 
Nernoe&t aadia ex& eS mxmdo ^BJ^J-. 
«irse oon esta sabrosa Emnlsioi^ 

irnos pocos, de a n t í s l o g mnohoe prosi iüeai&í 
facultati-yog qa© racomiendaB y p íe to i ib©^ 
censtantemenis s s í a prep&rficlr^. 
AB. Ds. 35. AMBx.teic íixkü.aa-ütlMC álí, 
9B.DB. Dr MANTIKÍ 3 Cr^Bii.(ljtío¡i7Htaí>fcntk. 
«ía. DR. £>o¡y EsjsresTc HEaxwiBOE!, líírector ¿Uí! Mife 

yital yivíi, "Saa Bebastlat." 7erfi Í5mt, M«i*5t 
Sa, DB. UOK Dzon<»s íJowsKSE.tfe •r!fc.'.ot»i^»ri ŝ-» 

xica. 
Sa. DB. » . ¿ÍCÍKIOKTIÜBV 1*0 ,̂ SlflWNgaa 
3». Dŝ  D Vicninre PiHEZ P.nâ T Br..-:. / 
Sa, DB. DO ÍOA» 3. OAKsa&sowno', Oa^t^gax * 
8B. DB D, JBBC» ÜXIOÍBÍ., Magd^aü. 
Sa. •••>». » . 9. QoaauL, Vaienvi^ ̂ * -fc- i : - ^ 

¿J* '«igr*'- • > f y ôafabs-



DE S E A C O L O C A K S B U N A M U C H A C H A , 
blanca para manejadora ó criada de mano: infor

marán Amerí?Tir« 39. 14808 4-27 
T T N A S E Ñ O R A A M E R I C A N A D E S E A C O L O -
*kJ carsa par» nuidar cifíoB, enseñarlna el idioma y 

coser, ó acompañar y aervir á una «eñira, no tiene 
inconveniente en viij ;r, teniendo personas reaneta-
bles que la recomiendan. A güila US, entre San Joaé y 
B ircelona. 147^9 4r-97 

C R l A N D f e l K A . 
p Una parda de doa mesea de parida, desea colocarte 
& media leche, Batévez número 11 informarán. 

14796 4 27 
NA J O V K N PKNINÍSUL.AR, M u D I i j T A , que 
corta por figxuíu, de^ea hallar una oaoa por quin

cenas, ó de siete & [seis. Informarán calle da Man
rique número 1. 14778 4-27 

S E SOLICITA 
un orlada que no pase de 25 aSoa. Reina n. 34, botica 

14772 4-27 
" I T N E X U I Ü L . B N T E C O C I N E R O D E S E A C O -
%J locarse, tiene muy buenas recomendaciones, per-

Boaa que responda de sn buena conducta y morali
dad; pueden lüfjrmar Corrales 23 entro Clenfaegoo y 
Homeruelos: 14777 4-27 

S e s o l i c i t a 
na criado de mano, blanco ó do color, da doce ó ca~ 
rcroo año», en Industria número 49. 

14775 4-27 
A L O S H A C E N D A D O S . — U N A D M I N I S T R A 

XjLdor con veinte años de práctica en el manojo de 
ñacas, y que ha administrado varias de importancia 
«n las antiguas jurisdicciones da Cárdenas y Colón 
desea colocarse, presentando referencias quo han ¿e 
satisfacer ú la persona quo utilice sus servicios: pueden 
avisarle & todas horas en la calle de la Estrella n. 10. 

14771 4-27 

SRES. HACENDADOS 
Aguiar 7S: en este antiguo y acreditado Centro, se 

les facilita toda clase do empleados para ingenios con 
garantías y cuadrilUs de trabajadores blancos y de 
«olor. 14797 4-27 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO para 
el servicio de toda la casa, en la misma una mu

chacha de diez á doce años para acomodarla 6 hacerse 
cargo de atenderla en lo que necesite en cambio de sn 
servicio: la primera ha de traor infirmes de su con 
daots, R a y o l l . 14792 4-27 

BARBEROS 
Se solicita uno do oarúotor para encargado: ícfor-

mará Sr. Montes, Obrapiay Agular. 
14814 4-27 

I T T N G E N E R A L COCI1SBRO Y R E P O S T E R O 
%.j extranjero de bastante inteligencia, y sabe bien su 

obligación, ha ocupado las principales oüsaa do esta 
capital, tiene quien responda de sn conducta y mora
lidad. Obrapfa n. 106 esquina á Bernaz^, caspiutería. 

14789 4-27 

SE ALQUILA 
en casa particular y sin chicos una huera habitación 
baja, propia para dos amigos: Bern í 3 z a 7 ü 

14815 4-27 

s E S O L I C I T A UNA J O V E N D K 14 A 16 AÑOS 
Ipara cuidar y entretener & un niño: Amistad 154. 

14755 4-25 

CRIADOS 
So necesita una orla>ia y uu criado de mano en la 

calle do Cuarteles n. 44 £1 orlado ha da ser Joven de 
12 ó 14 años y han de tenor ambos buenas iccomen-
dacioaos, sin ellas que no se pTo eoten. 

14762 4 25 

DE S E A A C O M O D A R L E UN G E N E R A L C O -
olnero y repostero, tione q »íeu respondí por tu 

conducta: SAU Rafael U. 104. 
14759 4-25 

Se s o l i c i t a 
una criad* quo cocine pa»a un matrimonio y duerma 
en el acomodo, con reforenciis. Snárez 8?, aüos 

14788 4-25 

9 POR CIENTO AL AKO 
$3 \000 se dan con hipoteca do casas hasta en par

tidas de $500 en todos puntos, AgnUr 51, café y Sol 
número 77. en fimbos puntos so recilíe tota. 

14787 4-25 

SE SOLICITA 
una general cocinera y repórter* peninsular, que sea 
formal y tenga quien r^epon la por au conducta, si no 
eg bfií que no te presente. Empedrado 3 de 12 á. 4. 

147P5 4 25 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
caree & leche entera, buena y abundante, de oua 

tro meses de parid?, en cata de buena f«mllia- tiene 
personas que respondan de sn oondnct k y moralidad, 
informarán en Revillatigedo núm. 21 

U l S í 4 25 

UNA P R O F E S O R A D K LOÜ ES1V D O S - U l S I -
dos desea colocarse en una familia. Enseña ingiós 

dibujo, la pintura y trdssc'ases do labore?, pnededn* 
buenas referencias. Dejarlas st.Cae en el a'iuacen da 
pianos de T . J . Cuitis, Amistad nám. 90. 

U7Mi 4-2S 

ÜNA J O V E N D E C O L O R D E C N M E S 13 
diss de parida desea encontrar u^a ca»?. decente 

donde criar un niño & lecha entera ó medio, leche, ro 
tiene inconveniente para pasar dondo quieran tajo 
un convenio: respondiendo á bueaa y abundante le
cho, además tengo laa nujores garattías, iní«rmaián 
Sitios 86. 147^7 4 25 

SE SOLICITA 
una criada de mano blanca y con ref^roncias, s n las 
que no se presente. Paseo de Ta jón 4. 

1473V 4-25 

$ 5 , 0 0 0 
se dan con hipoteca ó se compra una casa en buen 
punto d« igual suma: Campanario 52 recibe avho. 

14678 4-28 

Se s o l i c i t a 
una buena criada de mano y que tenga referencias.— 
Sol 78 I4(!fi6 4 23 

Desea colocar se 
una señora recien lléga la de la P^nirsula, de 3 mesea 
de parida, á media lecho ó lech*i entera según con
venga, habiendo eatiátio eu ésta Ida como bfij y me
dio oriande: Info marán Sau José 74 

1Í6Í6 4-23 

Desea colocarse 
una morena para criandera ú lecho ent era, do pocos 
días de parida; impondrán Salud n. 8. 

14688 • 4-23 

ÜNA SEÑORA D E C E N T E Q U E S A B E E L 
francés ofrece sus servicios para acompañar á una 

fumilia á la Península 6 & viajar por el extranjero: in
formarán Obispo 16 entresuelos de 11 á 4 diariamente 

14629 5-22 

UNA SEÑORA D E M O R A L I D A D D E S E A 
colocarse pura manejar un niño ó criado de ma

no, no cose en maquina. San Lázaro 293, 
14578 5-22 

DE S E A C O L O C A R S E UN E X C E L E N T E CO 
oinoro de color, sabe á la española y criolla y 

parte da la francesa; tiene personas que respondan 
por sn conducta. Cerrada del Paseo 22 entre Zanja y 
Salud. 14^04 5-22 

SE SOLÍCITA 
una buena manejadora San Lázaro número 71. 

14587 5-22 

una buena cocinera en Aguiar número 126. 
14586 5-22 

A v i s o . 
E n Concordia 91 se solicita una criada de mano y 

manejadora. 14613 5-22 

Be s o l i c i t a 
u«a criada con buenas referencias para todos los 
quehaceres de una casa. Jesús María 88. 

14577 5-22 

ÜNA SEÑORA V I Z C A I N A D E S E A C O L O -
carse de cocinera en casa particular ó en esta

blecimiento. Compostela 100, altos do la barbería im 
pondrán. 145S0 5-22 

C E R R O 516 
se solicita un criado de manos blanco Se desea quo 
sepa cuidar un caballo y ce exigen referencia?. 

14591 5-22 

¡ ¡AL 7 P O R lOOÜ 
so colocan $1,000 oro de un menor. Impondrán en la 
Agencia de Nt'gooioa, S m Ignacio n. 48. 

14593 5 23 

ÜN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O A S E A D O 
y trabajador desea colocarse en casa particulsr 6 

establecimiento: aabo cumplir con su obligación. Vi 
llegas 88 entre O-Rellly y Bomba impondrán. 

14579 5-52 

57 Compos t e l a 57. 
Antonio Llubere*.—Tengo buenas nodrizas y faci

lito todo servicio á las familias que necesiten. Solicito 
toda clase do criados, hombres como mujeres; blan
cos como de color, pero que tenga buenas referen-
clai-: Compostela entre Obispo y Obrapía. 

14620 5-22 

ÜN MATRIMONIO Q U E A C A B A D E L L E 
gar de Asturias desean acomodarse p&ra criados 

ó bien ella para manejadora de niños, y él para oual-
qaier trabajo que deseen emplearlo, tienen buenas re
ferencias y viven Morro n. 5, cuarto n. 2, á todas ho
ras del día. 14638 5 22 

U n a coc ine r a 
se solicita y para el aseo de la casa, que presente bue 
nos Informes: Lagunas 62, de 10 á 4 de la tarde. 

14614 5 22 

ÜNA P A R D A D E M E D I A N A E D A D C R I A -
da de mano y cese á la mano y uu poco á la i»á 

quina, dooea encontrar una ca^a para servir á una ó 
dos aeñeiras, es activa y aseada y puede dar informes 
de las oa-Hi» dondo h i servido: Obrapí* 67, cuarto in 
terior. 1460! 5-22 

T T N A SEÑORA P E N I N S U L A R D E MEDÍA 
\ J ua edad desea oacontrar colocación para servir á 

doa pereonaa, es de confianza: informarán Habana 42 
M«l 2 5 22 

CO L O C A C I O N P A R A L \ H A B A N A O E L 
campo un joven peninsular recica llegado, tiene 

15 años de práctica de farmacia, es maestro svpsrior 
de primera enseñanza, sabe la teneduría de Ubres y 
algo francés, con buenas n farencias. Dragones núiie 
ro 1, fondi la Aurora. J . R idríguez, Mariboaa v Cp 
AgniarlPO 14697 4-24 

Si f ibUl j lClTA ÜNA i . O C l M E K A ÍJLIAISCAO 
do cilor para una otta fatnlia en ía Playa de Ba 

tabanó: informarán Campanario n 59. 
llfiO? 5-22 

Desea colocarse 
un buen cocinero, aseado y de moralidad- teniendo 
personas que garanticen su buen comportamiento 
Curazao 2(i. de 6 ¡112 dan razón. 

14617 5-22 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA. P E 
niosular para cocinar tiene quien responda por 

ella; Info)mai án Morro 28 cafó. 14634 5-22 

CASA P A R T I C U L A R E N L A C A L L E D E 
Corrales número 2 O, e .tro Znlueta y Economía 

so hacen cargo de lavar, planchar y rizar á la peifec 
ción ropa do señora, niEo y caballero, se zurce y com
pone la ropa con mucbífllifio eimero, sa dan informes 

14514 6 21 

Se necesita 
para ayudar á los quehaceres de una señora sola una 
muchacha de 12 á 16 años, blanca ó do color, también 
sirve vaión, Habana 55, bajos. 14615 5 22 

PÉRDDIDA 
E l dia 24 se ha echado de menos un cacharro bull-

dog; se le gratificará al que lo entregue ó dé razón de 
él y se le hará reaponsabie al que lo oculte. Virtudes 
n. 11. 14752 4 25 

Se arrienda barato y á dos leguas y media de la H a 
bana por calzada, una ñaca de dos caballerías y 

media, eu la misma se venden varia s magaíficas va-
o as, un csballo do monta y carga y demás útiles para 
el uso de la ñnca. Impondrán Acosta 69. 

14807 4-27 

S B A L Q U I L A N 
juntas, propias para un matrimonio doa hermosas ha
bitaciones altas, con azotea independlento, no hay 
más inquilinos. Jesús María 15. 

14794 4-27 

En punto céntrico y en corta familia que tiene una 
hermosa y fresca casa, desea ceder á otra familia, 

& algún matrimonio decente ó á caballeros, se dan 
muy baratas y amuebladas si se quiere. Darán razón 
Monte número 1, pelotería L a Mina, al lado de la fá
brica de gas. 14809 4-27 

güila 78. Se alquilan habitaciones con balcón á la 
Lcalle con asistencia ó sin ella; en la misma se ven

de un armatoste para puesto do frutas y una jaula 
para aves. Aguila 78 esquina & San Rafael. 

14811 4-27 

Por $ 5 5 oxo mensuales 
So alquílala, casa do alto y bajo Peña Pobre 25: tio-

ne agua y servicios de cocina independientes. 
14793 6 27 

Se alquila la casa calle de la Industria 148, entre 
San José y Barcelona: la llave está en la calle de 

San Rafael esquina á Industria, aombrerería de Jun
quera é informan en la calle de Villagas 59, do 7 á 11 
de la msñana y de 3 á 7 da la tarde. 

M783 4-27 

Muy barata te alquila la casa calle de la Estrella 
número 69 ds alto y bajo y toda de azotes, freica 

y cerca de la plaza, una cuadra de Reina: la llave en 
la bodega, su dueño Bjlasooaía 87. 

14782 4 27 

Se alquilan naos hsrmosos altos con ocho bal cones 
& la calle, pisa ds mármol y todas las como didades 

apetecibles y en el punto más céntrico do la Habana. 
Cárdenas número 2, esquina á la calzada del Monto. 

14776 4-27 

Se alquila en 68 peios oro la casa calle de Cuba nú
mero 34, entre Chacón y Cuarteles, compu^ta de 

buena sala, dos saletas coa ana persianas, seis cuartos 
bajos y dos altos, patio y traspatio, dos pajas do agua, 
cocina espaciosa, etc. Impondrán de dos á cuatro de 
la tarde en la múma. y caite do Cuba n. 57, altes. 

14791 4-27 

BIT $51 ORO 
se alquila la casa Egido número 16: la llave al lado: 
au dueño, Obrapía número 23, altos. 

14780 7-27 

SE ALQUILA 
un cuarto grande en o&sa decente: San Nicolás nú
mero 85 A. 147£0 4-27 

SE ALQUILAN 
os frentes de la casa calle de la Habana n. 136 donde 
estaba el Juzgado de 1 ? Instancia del distrito do la Ca
tedral, propios para bufetes de abogado ó médico. 

14781 4-26a 4-27d 

Se alquilan dos casas una cálzala del Cerro 564 pa
ra una numerosa familia y mucho terreno coa ar

boles frutales, agua corriente y baño; y otra calle de 
la Rosa n 11 muy cómoda, fresca y ventilada. I m 
pondrán Besa 1S. Cerro, ó Mercaderes 22 bajos. 

14747 8-25 

O J O . 
Se alquilan hermosas habitaciones para bufetes de 

abogados ó escritorios y para familias particulaies: 
calle del Baratillo n 9 y un cuarto calle de Cuba 66. 

14750 8-25 

Be a l q u i l a 
en módico precio la casa ca'zadade Luyanó n. 29, con 
todas laa comodidades propias para una fsmilia ó para 
fábrica de tabacos 6 cigarros. Tratarán de su ajuste 
Carro n. 504. U756 4-25 

194 ^ a n M i g u e l 194 
se alquila la cómcdi y fresca casa acabada de pintar 
con paja de cgaa: la llave en el 182. Impondrán Con
súltelo 17. 14745 4 25 

En casa de una familia tranquila se alquil» una ha-
bit aaión alta, espaciosa y bien veatüada á un ca

ballero solo, & dos amigos ó á un matrimoaio sin niños 
panto inmfjorñble Emf eálrado 42; en las miamas cen-
diciones se alquilan dos habitacioaes bajas en la calle 
de Lamparilla 102 y allí Impondrán de 11 á 4 

H'70 4-25 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA P E N I N 
dular, joven sana y robusta, de criandera á leche 

entera, la que tlone buena y abundante y pareonas 
«ue la garanticen: es reden parida. Ca'le de San 
José número 163, dan razón. 

14692 4 24 

SE SOLICITA 
uu aprendiz adelantado d* berbería. Paseo de Tacón 
número 185. 14694 4-24 

DE S E A C O L O C A R S E UNA G E N E R A L CO 
ciñera y repostera peninsular aseada y de toda 

confianza, teniendo personas que giranticea su buen 
comportamiento: calle de K Lamparilla 86, bodega 
dan razón. 14700 4 24 

SE SOLICITA 
un muchacho para cuidar un caballo. Cárdenas 42 

14714 4-21 
(DlE S O L I C I T A UNA F A M I L I A CON B U E 
^juas referencias, sin criaturas, que quiera vivir en 
familia ó separado, se le dará cómoda casa para vivir 
y 45 pobos billetes de banco al mes, con U cor-di slón 
de tener que dar de comer á tres porsouaf: Habana 
número 81 impondrán. 14715 4-24 

SE SOLÍ Oí T i 
una manejadora. Habana 99. 14724 4 84 

SE SOLICITAN 
dos oriadss de mano de media edad, una blanca y otra 
de color, una i ara el so; v'clo áe> la casa y otra pira el 
cuidado da una señora: Iciformnán Balad 16 ó calzada 
da J del Monte 417. 1472*5 4-24 

SE S O L I C I T A UN M U C H A C H O K E C 1 E N l l e 
gado de la Península de 14 á i o ai;os para cris do 

de m no y si oumpls bien so lo ocueCará uu ofioio lu-
amtivo; sino tiene personas qu5) lo garanticen es inú
til que »e presente. Manrique 131 entra Salud y Keina 

U725 4 24 

ü NA B U E N A L A V A N D E R A D E S E A UUi .O-
cartie, garantiza en buena conducta Monte 28. 

14.'23 4-24 

SE SOLICITA 
una persona que sea inteligente en cafetetís, no ss re
para eu sueldo siendo inteligente. Acoeta 51 infoima-
rán. 14701 4 2t 

SE SOLICITA 
un* profesora extranjera para el campo, informará D. 
J . T. Curtís, Amistad esquíe a á San José, almacén 
de planos. 14722 4 24 

DE S E A C O L O C A R S E UNA M U C H A C H A P E 
ninsular de manejadora 6 orlada de mano, entien

de de ambas cosas y tiene quien responda por BJO. 
conducta. Concordia número l l l , 

14719 4 21 
O M P O S T E L A 42 ALTOS^ UNA C ü l A D A de 
mano sin pretensiones y que sepa bien su deber 

para c«r/a.ttmiiia y tenga quien la recomiende y un 
muchacho de lü-á 17 sños y una muchacha de 12 á 14 
años, ambos que seoti trabajadores. 

14707 ^ _ 4 24 

SE SOLICITA " 
una criada de mano blanca, quo tenga buenas refe
rencias. »i es recién llegadi mejor. Lealtad 128." _ 

14701 1a-21 3d-24 

SE SOLICITA 
& D. José Candocia y Castrillón, natural da la Cotu-
ña; parroquia de Santiago de Landoy, su h j a Genaro 
y C. Salgueiro, Sol n. »6. 1466^ 8-23 

S E D E S E A S A B E R 
la residencia de D. Vicente Gutiérrez quo tuvo EO-
cie-iad con Ortiz en el pueblo de Jicotea en el año de 
1868; dirigirse por escrito: Peneverancia 45 á Cecilia 
S. Doroíegaez lJfi70 4-23 

COCINERA. 
Se desea una de regular edad, no tiene que ir á pla

za ni á mandados. O'Reilly 66, colchonería. 
14663 4-23 

E S O L I C I T A E N EMPEDUAÜO « ÜMERO 44 
uua buena criada de mano que sepa bien su oficio, 

que traiga buenas refarencias y que cosa & la máquina 
es para un matrimonio solo. 

14648 1-23 
B S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO, blan-
ca ó de color, que encienda a'go de costura, sepa 

bien su obligación y triiga buacao referencias, de no 
ser así que no se presente. Salud 8, altos. 

14687 4-23 

O'fiEILLY 102. 
Se solicita un orlado blanco ó de color; refdronoias 

necesarias. 1̂ 661 4-23 

SE SOLICITA 
uua criada blanca do mayor edad que sepa lavar y 
planchar y entenderse en los quehaceres de una casa 
de corta familia para ir al campo, se le dará bü en 
aaeldo. E n la misma se recesiía un muchacho. C-lie 
da San Nicolás 170. 14655 4-23 
jTTNA MORENA B U E N A LAVANDÍSIÍA D E -
%J sea colocarse ea una casa particular de corta fa

milia; no importa que sea para el canino. Obrapía 73, 
informarán. 14662 4-23 

I N D U S T R I A 4 4 . 
Se solicita una criada do mauo cou buenas referen

cias. 14667 4-23 

SE D E S E A C O L O C A R UNA M O R E N A D E 
mediana edad de lavandera ó cocinera, tiene per

sonas que respondan por su conducta: informarán E s 
cobar 52, 14619 4-23 

ü N P E N I N S U L A R R K G U L A R C O C I N E R O 
deseia colocarao on casa do comercio ó casa par

ticular, tiene quien responda de su conducta y morali
dad: icformaran Pactoií» y Esperanza, accesoria A. 

14fif8 5-22 

ÜNA SEÑORA D E S E A C O L O C A R S E D E C o 
cinera ó criada de mano para una corta fomilia, 

bien sea en la Habana, en el Tulipán ó en el Qasma
do, lienepersonss qua abonen tu conducta: impondrán 
Habana 1B9.vidriero. 11598 5 22 

UU J O V E N P E N I N S U L A R S O L I C I T A Co
locación en mueblería para barnizir y compon er 

mueble», bien sea á jornal 6 per un tunto todos los 
meses de 6 do la mañana á 5 da la tarda, sin dormir 
ea el acomodo: darán razón callo do la Sílud n? 160, 
esquir-a á Gervasio, al lado de la carnicería de los 
Castellanos. 14584 5-23 

D í iSSACOLOCAESE UNA J O V E N P E N I N -
sular para criada de mano ó manejadora de ni

ños; tiene qulou respondí por ella. Morro 23 café 
tuformsrAn. 1463S 5-22 

BARNIZADORES 
Se desean dos que sopan bien barnizar de muñeca, 

encerar y algo de brochs, seles pagará bien sabien
do BU obligación. i 2 Obispo esquina á Habana. 

14637 5-22 
CSE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E DON 
OBsmsrdo Arias Rodríguez, que en 1881 trabajaba 
do tabaquero. Dirigirse por cana á la Administrac ón 
de correos en Cieafiíeg.^p, á D. Domingo Antcnio Ló 
pez. 14452 9 20 

H A C E N D A D O S , 
ün joven peninsubr que por espacio de muchos 

años ha destmpeSaoo la plaza de mayordomo y en-
formero á entera satisfacción, ofrece sus servicios 
oara cualquier punto de la isla; tiene personas que 
abonen por su honradez y aptitud; Dará más informes 
en Jesús Peregrino 70. 1446fi 9-20 

En cesa dí familia so alquilan tres habitaciones 
amuebladas con balcón á la callo, & 18, 25 y 30 

pesos billotes, á hombres solos ó matrimonio sin hijos 
con entradt á todas horas. Lamparilla 63, esquina á 
VillegtB. 14766 4-25 

En casa de familia se alquilan dos cuartos con bal
een á la calle, juntos ó separados, con ó sin asis-

tsnoia. Amargura 96 esquina á Villegas, frente á la 
iglesia del Cristo. 14767 4-25 

BE / LQUILA 
en casado familia extranjera dos habitaciones altasá 
señoras solas ó á un matrimonio, en U misma se da 
olasís dsing ós y piano. Rayo mioi. 15, 

147¿8 5-25 

Se alquila un cuarto aumoblado, con asistencia ó sin 
tila, en la calle del Prado cerca del teatro y en ca

sa de familia decente. Impondrán en la peletei ía Las 
Ninfus Egldo 2, 14718 4-24 

m ALQUILA 
para una señora de edad ó un matrimon'o sin hijos 
una ffet-ca habitación, y si gustan pueden comer en la 
mi ma Empedrado n. 33 inmetHato á la plaza do San 
Juna de Dios 14708 4 24 

SE ALQUILA 
una posesióa & hombres solos ó matrimonio sin hijos. 
Bernaza 66. 14721 4-24 

DOS HABITACIONES 
altas se alquilan á persona sola, en casa de respeto y 
en precio módico Uompostela 80 casi esquina á Mura-

4-24 14720 

En el ÍBlimo precio de dos y raedia onzas oro ea al
quila la nueva y hermosa cssj calzada de la Infan

til ñu frente á la nueva plexa de toros, es bien á pro
pósito para una industria. L a llave y condlclcnea Sol 
n 24. 14709 4-2i 

Trocadero 97e6quina & Gallauo.—Sa alquila esta có -
moda ctísa, con sala, comedor emido, 4 cuartos, 

bafio, etc. L a llave en la bodega do la e squina é im
pondrán San Lázsro 194 14650 4-23 

Se alqiailss 
la casa Gervasio 190, de alto y bajo, entieReinay 
Estrella; la llave en la bodega de )a esquina Salud 63 
itfoTmarán. 14665 4-̂ 8 

SE ALQUILAN 
tres híbitaoiones altas muy espaciosas á rersonas de-
contej. San Miguel n 144. 1125? 4 23 

ME U C E O D ü L G A D O , P A N T A L K O N Y 
1 

D O -
lores De'gado, desean saber el paradero de Plá

cida y Eufemia del propio apellido: ambas hijas de la 
primera y hermsnas de los segundos, Pasron criidas 
de D. Ambrosio Delgado RU el partido de Gu&nabo, 
terreno de Ptña Alta. También se solicita el de 
Casimiro Vicgú j Nemesia Delgado, criados quo fue
ron de dicho D. Ambrosio Delgado, Referencias á D . 
Pantaleon Delgado, ingenio Esperanza, Kancho Ve
loz. 14442 11-18 

COMAS. 
A R A UNA F A M I L I A Q U E D E S E A P O N E R 
casa se compren unos buenos muebles, de alguna 

familia que desee venderlos, eéase juntos ó por pla
zas sueltas, pagando lo qun realmente valgan y un 
plnnino Pleyel ó Beisekt Pilt. Chacón 30 

14757 4-25 
S E G Ü M P E 4 N M U E B L E S 

un plañir o en baen estalo para dar clases, también 
espejos cuadrados aunque estén manchados y se pa
gan bien en Rslna n. 2, frente ú Aldama. 

14711 4-24 

^ a v i e j a , 

iS Y B R i L L A N T E I 
se compran pagando más que nadia. 
tnEO ' í l r e s q t i i n a á Amiatatl. 

14679 8 23 

Nep-

SE C O M B A N M B R O S . 
O B I S P O 

14517 
2SIUM. 8 6 , L I B R E R I A . 

10 21N 

San M i g u e l 63 . 
Se compran muebles, pagándolos muy bian. 

14552 15-21Nb 

OJO Pa^a Méjico y Panamá se compran toda clase da 
prendas de oro y plata antigua?, montadas en brillan
tes, esmeraldas y otras piedras ó sin montar, lo mis
mo que oro y plata vieja en grandes y pequeñas par
tidas, pagando altos precios. También so pasa á do
micilie, San Miguela. 92 esquina á Manrique a todas 
horas del día. 14557 2<5 Nv21 

T E C O M P R A N CASAS E N P A C T O D E Ris/TRO 
j ó en venta real ó se coloca el dinero en garantía 
ipotecaria do casas con muy poco interés hasta la 

cantidad de 194 mil peaoa oro en partidas, sin mas in-
tervaaolón que lo» interesados, razón calle del Aguila 
sombrerería L a Física, entre Monte y Reina. 

14483 8-20 

m i m m 
oro viejo, so compran en todas cantidades. Tomás 

Lancht, Acuiar frente al Banco Español. 
14476 26-20 N. 

PEMDiS . 
A B I E N D O D E S A P A R E C I D O E L D O M I N -

.mingo por la mañana de la casa Tejadillo núme
ro 27, un perrito de los llamados "Pack", casi ciego 
en un ojo, so agraderá y grst floará su devolución en 
dicha casa. 11738 4 27 

SOLICITA 
colocación una joven recien llegada de la Península 
para manejadora, tiene quien respondí por su con-
anota: impondrán San M guel 69, bodtg». 

14673 4-23 

SE HAN E X l ' K A V I A D O C I N C O Q U I N T O S 
del billete n. 14185, folio del 1 al 25 inclusives. Se 

gratificará al que loa entregue Cuba 113. Se han to
mado las medidas para que en csso de salir premiados 
no ss abonen. 

14787 l-26a l-27d 

SE S O L I C I T A PARA. E L CAMPO UNA SEÑO-
ra: ao prefiere natural de Islas, sin compromiso, 

para hacerse cargo de la cocina y despensa, aunque 
no sea bastante instruida eu cooina, con tal que sea 
limpia y do buena condu ta y que tenga de e Jad de 
rt:emta á 85 años, y si tiene algáu niño de poca edad 
.de le permite llevarlo al acomoao: se le dará un enel-
tio arreglado al miís 6 menos dasempeño de sus obli
gaciones, presentando persona que la abone. Muralla 
¡n. 95, ferretería, y tienda ite ropa L a Parra, de ocho 
£ doce mafiana. 1465) 2-23 

W SE NECESITA 
Tin j ^«n moiéa Hígado para trabajaren el almacén 

Vina, Reta» 21. mi® W§ 

CABALLO PERDIDO. 
Habiéndose escapado del baño un caballo de la pro

piedad de la ' Saciedad de Socorros del Ejército y 
Armada," de seis y media c a a r k s de a'zida, do color 
dorado, de cabos negros y con un luoco en la frente, 
el viernes por la noche, se suplica al individuo que lo 
tenga en «u poder lo entregue en la referida Sociedad, 
s t i «n Consulado n 9i>, ^onde será gratificado gene
rosa mí n te. Cn 1769 3 26a 3 27d 

PE R D I D A . S E HA E X T R A V I A D O UN R E 
cibo corrospondienio á 1» imposición que reconoce 

)H hacienda Dayaniguas del Excmo. Sr. Conde de la 
Pernandin», á favor de D * Micaela Gregoria de Z i ~ 
ya* por valor de $160 6 $552 oro. fechado en el pasa
do octubre y firmado por D. T. H. Pereda, como tpo-
der&do del propietario del censj: lo que se avisa por 
e«te UÍ< d'o al Exnm". Sr Conde pr.Ta que ro lé con 
tildéis tníor el alguien se lo presentase. 

14768 l5-25ny 

P E R S E V E R A N C I A 11. 
Se alquila esta bonita casa, de aHo y bajo, propia 

para corta familia, en $21 20 oro; la llave en la bode
ga esquina áLvganaa. Informarán Obispo 37, depósi 
to de tabacos L a Carolina 14676 4-23 

E N T R E S ONZAS Y M 8 D I A 
se alquila la bonita caso, Trocaiero n. 59, con sala, 
tres cuartos bajos y tres altoe, suelos de mármol, 
baño, ducha, gas, agua y todo género de comodida
des- Informarán de 11 á 4 en la Capitanía General y 
á las demás horas del día en el Hotel Militar el capi
tán Perúl. 14691 4 23 

I N D U S T R I A l O l 
a dos cuadras de parques y teatros una habitación 

rar.de, fresca y seca coa mamparas para más oomo-
Idad, cen asistencia ó sin ella en precio mó itco por 

ser en fimilla. 14Í69 4-23 
e alquila eo dos O.TZ IS y m^dia oro ¡ahermosa casa 

_ Puerta- Cerrada n. 4, entse Pnctoiíi y Saártz, con 
sala suelo de mármol, cíela ras;?, seis cuartos, dos de 
ellos alto, comedor con persianas y domás comodida
des; la llave á la otra puerta: sn dueña Reina 61 in
formará. 14658 »-23 

S E A L Q U I L A N 
en proporcióa para señoras sin niños, 2 cuartos bf j )8 
mu/ secos y aseados, juntes ó separados, en casa de 
corta familia sin niños ni h quilicos. Pueden verse á 
todas horas en la callo de Aosta 31. 14685 4-23 

E N E l BARRIO D E L CALABAZAR 
en la calle Principal número once, esquina á Vinculo, 
se slquila una famosa casa para eatablecimientc; tie
ne armatoste y mostrador con su carpeta y se da en 
módico alquiler. Pera tratar de su precio y condi
ciones con su dueña: principal, túmero seis delm emo 
barrio, 146'9 8-23 

SE ALQUILA 
la cómoda casa Marqnéa Gonzálizn 51: Informarán 
Oficios 6. 14186 V7 12N 

Unos hermosea aitos para tna regu ar fdmiiiv, cou 
zaguán y caballeriza por un módico tlquilor, caPe 

de San Nicolás n 17- También se alquila una pose
sión alta muy cómoda como para un matrimonio. A n 
cha del Norte n. 242. Informarán Ancha del Norte 
esquina á Campanario, almacén. 14580 9-22 

Se a l q u i l a n 
jnntos dos cuartos altos con su azotea; Jesús Maiía 
n. 15. 14618 5-S2 

Se alquilan una casa calzada d'« Jstús del Monte n. 
874, frente á la ig'esbjv con sala, s^lets, 7 cuartos, 

comedor, cocine, pozo, sótano y tres patios en $42$ 
oro; otra cisa en Gaaaabaooa, Amargura n 21, bas
tante espz para una Bumerosa fimilia, en $15 ero 
mensual, impondrán G üiano 63. 14621 6-22 

Be a l q u i l a 
una casa propia para establecimiento, au uno de los 
mejores puntos de esta capi ta l , o-^eilly 60; informa
rán Luz 41. 14622 5 22 

SE ALQUILA 
la casa S Miguel n. 43 casi esquina á Galiano, punto 
céntrico, de alto y bsjo, con comodidades para una 
regular familia, su precio es módico L i llave ea el 
cafó esquina á Galiano é infoiman Berual n. 1. 

11608 5 22 

SE ALQUILA 
la fresca y ventilada casa acabada de construir Amis
tad n. 34 esquina á Concordia: en la miema informa
rán y se solicita una criada de mano para Güines. 

14612 6 22 

Ojo. —Se a'quila el pñmtr piso alto de la casa ca
lle de Maimque n. 27, la entra ta por Animas: 

esto local tien-.j tolas las comodidades propias para 
familia, llaves de agua y vertedetos icodoros, piso de 
marmol y en la misma se alquilan otros departs men
tes 14P81 5-22 

So alquila en 63 pesos oro la casa calla de Cuba nú
mero 31, entre Chacón y Cuarteles, compuesta de 

buena sala, dos saletas cen sus persianas, seis cuartos 
bejss y dos altos, patio y traspatio, despajas de agua 
cocina espaciosa etc. Impondrán de 12 á 4 de la tar
de en la misma y calle de Cab-. n. 57 altos. 

146-0 5 22 

H e r m o s a s hab l t ac ioues 
& la calle para familias ó caballeros solos, en la mo
derna, f ere a y elegante cisa» Znlueta 38, esquina á 
Teniente Rey. 145Í8 9-21 

S E A L Q U I L A 
la casa calie de Luz n. 53^ al fondo de la que fué del 
Marqués de Almendares, con once cuartos, sala, za
guán, llave de agua de Vento, U llave al ia^o. 

14160 7 20 

E n 17 pesos o r o 
E n la casan. 153 de Nentuno se alquilan doa ouar 

tos altos, grandes y muy frescos, propios para un ma-
tiimonio ó una corta familia. 

U497 7-20 

Ü R E M I A L V A R i Z F O ' 
F E R R E T E R I A 

EN 

C A M A S 
GAMITAS* CUNAS. 

B A S T I D O R E S . 
T E L . E F O N O 385. 

OBRAPIA 20. 
Cn 1788 26-16N 

S E C O N S T I T O Y E B T 
al Lacto fosfato do cal, con quina y glicerina, ferruginoso. Empléese en la 
Cloro-anemia, T i s i s tuberculosa, Raquitismo, Caquesia, pa lúd i 
ca. F i ebres intermitentes, Convalesceneias de tocia a Las enfer
medades. A n e m i a r e u m á t i c a . Diabetes sacarina. E s c r ó f u l a , H i s 
terismo, P é r d i d a s seminales. A n o m a l í a s de la m e n s t r u a c i ó n . 
Osteomalacia, etc. En una palabra, en todas las enfermedades qne este 
indicado un pían eminentemente reconstituyente. 

De venta en todas las boticas acreditadas. 

Pídase Vino Reconstituyente de Pérei Carrillo. 
Cn 1665 

de Fincas y Establecimientos. 

EN E L V E D A D O . S E V B N D B P R O X I M O A 
la calzada y al teatro Trotcha un magnífteo solar 

coa diez y seis varas de frente por setenta do fondo, 
con cuatro habitaoionss de manipostería, recién cons
truida, con bsstantcs árboles frutales, pozo y dem&s y 
se di en bastante proporción. E n la calle 9 esquina á 
12, impondrán, panadería. 14795 6-27 

Barbe ros 
Por retirarlo del ofioio su dueño, se vende una bue

na barbería: informará Sr. Montes, Obrapía y Aguiar. 
14813 4-27 

E G O C I O . S E V E N D E Ü N ESTABLECí -
miflüto en buen pnnt^ y buena marcha, por tenor 

su dueño otras ocupaciones; magnifica oportunidad 
para el que quiera establecerse con poco capital en un 
negocio lucrativo y decente y que no requiere conocl-
miontos especiales: impondrán Aguiar 92, zapatería. 

14733 4a-24 4d-25 

RE V E N D E L A F I N C A D E X I P R E D E 10 C A -
balleríís en la haciend» el "Aguacsti en Bahía-

Honda, y como 60,000 mf tros da terreno entre la cal
zada de la InfAiita. y t.1 ferrocarril de Marianao: tam
bién se da en anendamiento la estancia L a Bella en 
la estación de los Pinos Arroyo Naranjo, como de 2 
caballerías de tierra. Cuarto n. 8 B iratillo 9. 

14749 8-25 

SE V E N D E ÉN $2000 OKO L I B R E P A K A E L 
vendedor la casa ce mamposteií t y tfjie. Conde 

n. 9, coa gran sala, comedor, tres bemoios cuartos, 
a'jib^, p. z j y demás comodidades. Paedo verse á te
das h Ka», ftn la misma c asa su du« ñ i tratará. 

147.9 6-25 

SE V E N D E N A T R E S C Ü Á D R á S D E L A cal
zada de la Reina una esquina ĉ n dos accesorias de 

mamposterí* y tejas que ganan $13 btes. e.i $1,100 oro 
y otra en Bayona coa uala, comedor y dos cuirtos 
que gB<3a $! 6 oro en $1,100 oro, ambas libres da gra
vamen: Informatá i Lealtad 181. 

14713 4-21 

A V I S O 
Se vende un acreditado Tren da Lavado, bien mon

tado, por retirarse su dueño: si el que lo adquiera no 
es d«.l giro, se lo enseñará: se da en nroporción Nep-
tuno n. 184 informarán. 14693 4-21 

P E Ó X I M A Á L A C A P I T A L 
libre de gravamen, ee vende una estancia de una y 
media caballerías Informarán O'Reilly n. 24 

11710 4-24 

GANGA.—EN $2S00 ORO L i CASA V E L A S -
co5 entre Habasa y Compostela, coabuen fren

te de diez varas. 1 hermosos cuartos, azotea, agua 
propia, cocina, fregadero y baño de azulejos blancos, 
suelos fiios to'is. la casa, persiana á la calle y en el ba
ño, f :e8oa y terreno propio; la llave en la bodega de 
la erqaina Mabana: Caartales 20. 14683 4-23 

SE VENDE 
na solar en el Vedado t oa uu cuarto muy capaz para 
vivir un matrimonio, el cnurio eetá acabido de hacer, 
también tiene v n buen cercado el solar, tstá calle 
ciez esquina á Qul;.ta, btun punto, vó sey v^rán la 
realidad, no hav corre ic-r, t vio el qne lo d s •« B* CB-
tenderá con BU du«ñ'.>, calk! do Gervasio n. 102 ile 11 
á 12. 14474 9-20 

LA CASA C A L Z A D A D E L MONTE E N $3.000 
otraea Gloria, banio del Arsenal 15G0, en Mar

qués González, pegada á Reina 1000, una esquina en 
Tenerife 8500, una estancia muy cerca de esta capi
tal entre dos calzada* y paradero da ferrocarril, con 
todo lo necesario en 8G00, y otras v*m3 casas de 1500 
hasta $1000: Angeles 54, 146S9 5-22 

Se v e n d e n 
dos megnífioas y espléndidas < a s í s nuevas en cuya só
lida á 1* par qua eleg; nte conat1 noción no se han omi
tido gattos, piopias para nna famiíi.i ds gasto que 
qaiera vivir red ^adi de toda clwo de CÍ mndldadea, 
están siteadas uta en U calie de 1 Prado y otra en el 
Vedado También fe vende una máqoiaa ds izar en 
mucha proporción. Impondráa en la Agencia de Ne-
gicios San jacio n. 48 do 12 á 1. 

14=595 5-22 

E n $ « , 5 0 0 o r o 
Se vande la cana Apod tea n. 69, con tala, come

dor, 9 cuarto?, lib e de gravámen: infoimará su due
ño Obispo SO. Centro de Negocios. 

14613 5 22 

SE Vt iNÜB L A CASA SANTO SÜAREZ N. 30 
en Jsfcúa del Monte, tiene sal», saleta, 4 cuartos, 

patio, traspatio y buen pozo: imponen eu la calzada 
de Ja; vu del Monte n. 318. se puede ver de las 8 eu 
adelante 14607 5-23 

B A R B I S R O S 
Se vende una a-.tigua y buena barbeiíi barata: da

rán razót; Galiano en L a Gaditana. 
14597 5-22 

SE VüíNDE B A R A T O L A M I T A D D E L A C A -
sa quinta calle de la Uoiveroidad n. 40, que da sa

lida frente & Estanillo. Informarán Lealtad n. 26. E n 
la misma se vende un piano de cola muy bueno y se 
alquila un cuarto alto á personas de edad, cen mue
bles ó sin ellos. 14600 5-22 

EN L A F I N C A SAN F R A N C I S C O , UNA D E 
las mejoren de S. Antonio de las Vegas, hay 14 ca-

ballerí:* de potrero completamente sellado c o n caña 
de maíz, yerba de guinea y del paral, divididas en 
cuartones ceros d)a de piedra y con agua corriente. Se 
venden dichas yerbss ó se adaiitei rec-e •. á piso en 

fraudes y pequeñas partidas. Informaiáu almacén 
•as Delicias, Galiana esqu'na á Angeles. 

14611 5 22 

P O R N O P O D E R L O A T E N D E R 
se vende muy barato un café-bodf ga, qne está en el 
mejor punto déla Habana. Aguila 19» informarán. 

14517 11 20 

S E V E N D E N 
dos casas ca'zada dsl M< nte, da 7 por 15 fjndo, nna 
250 ,̂ otra SOLO, libros para el comprador; se venden 
3 bodegas baen? s, 4 regulares, 3 cufé* buenos, 4 re
gulares, 14 cacas de 2 á 7000,19 de dos ventanas de 7 
a 20000 Darán n z ó a Aguila 201 bajos, entro Reina y 
Estrella. 14633 9 22 

J E S U S D E L M O N T E . 
E n venta real, calle do los Mango], una casa can 

sala y tres cuarto i y un solar yermo, contiguo en 
$1200 BiB . Otra en 2000 B . B Marqués de la Torre, 
de más pormenores Dragones 29 de 7 á 11 de la ma
ñana, 14417 9-18 

DE ANUALES. 
B u l l - d o g 

Se venda una magnifica perra bull-ttag. nueva y de 
Inmejorables condiciones, puede verse Maloja67; de 
12 en adelante 14781 4-27 

SE V E N D E U N C A B A L L O D O R A D O R B T I N -
to de buena alzada, de trote, bceno para un coche. 

Roea 13 Cerro, de 7 á 10 de la mañana. 
14r48 8 25 

SE V E N D E ÜNA J A C A C O L O R D O R A D O 
oe más de seis cuartas y media alzada, de mu

cho andar, con BU « entura criolla, por no poder aten
derla su dueño. I r firmarán en la psnaderí i de Casa 
Blanca. 14705 4-24 

Se vendí- u 
doí bonitos caballos, pueden versa á todas horas en 
Neptuno 59 14703 5-24 

SE VENDEN 
en proporción bueyes, novillos y toros do Si tños y 
mul»H criotlfts y f.onterizai. Mercaderes 154 y Jesús 
del Monte 230. Wm 38-18 nob. 

DE CAEEÜAJE8. 
Se vende 

muy barato un milord casi nuevo propio para un m é 
dico 6 familia corta: impondráa Manrique 80. 

14810 4-27 

Se v e n d e 
en proporcióa un elegante milord de los f^brioadoa 
por la casa de Courtillier. oropio para un particular. 
Neotuno 189. 14819 4 27 

SE VENDE 
utt ttlbury muy ligero, un faetón chico y una jardinera 
todo de medio uto y haratíñmo; Monto 268 esquina á 
Matadero. 14805 4-27 

SE V E N D E N O C A M B I A N P O R O T R O S C O -
ebes un elegante vis-a-vis do los de dos faellea de 

los más chloos una duquesa remontada de nuevo, un 
faetón propio para paseo, un faetón Príncipe Alberto 
y u' a jardinera pmpia para al campo ó alquiler, de la 
marca E . Conrtlilert. Aguila 84. 

14769 15 25 

SE V E N D E ON F L A M A N T E Q U I T R I N O V O -
.anta, propio para el campo, coa sus estribos de 

vaivén, muy ancho y de ruedas mur ancba1*; además 
un elegante faetón muy precio-o, como para persona 
de negocio ó pata patear, y otro de uso; todo se da en 
proporción, impondrán San José número 66. 

14689 4-23 

SE V E N D R UNA M A G N I F I C A C A R R E T E L A 
muy ancha y de estribos yruadaa altas; muy libera 

y tólida, propia para na punto de campo, precio $200 
oro; un magnífico milord y una duquesa; un arreo pa
ra un caballo; varias vestiduras usadas do coche: A -
margara 54. 14671 4-23 

SE V E N D E UN F A E T O N P R I N C I P E A L B E R -
to francón, ligero y cómodo y un caballo color re

tinto, de tiro r monta y una limonera fíanecsa. Seiba 
de Puentes Grandes, calzada Real n. 176 

14609 8-23 

SE V E N D E UNA D U Q U E S A P R O P I A P a K A 
el campe; un milord muy bonito, remontado de 

nuevo y un faetón americano; todo ce da eu propor
ción: darán razón Salud n. 10. 

14514 7-21 

SE VENDE 
una duquesa nueva, de moda, sin entrenar, en la calle 
del Morro u. 9: se puede ver á todas horas 

11646 9-21 

DE MÜEBLES. 
EL G R A N PIANO D E P L E Y E L , D E C U A R T O 

da cola, pequeño y elegante, moderno, dn grandes 
vocc-s, casi nuevo, costó tQ onzas y se dá en ¡¡15 onzt sü 
no tiene comején, puede reconocerlo quien quiera. 
Galiano 54 entre Neptuno y Concordia. 

lt£03 4-27 

Be vende 
un punino de Erard> de medio uso, en precio propor
cionado San Miguel número 109. 

14/74 4-27 

BARATISIMO 
nn elegante piato francés de excelentes voces, sólido, 
en magnifico estado y sin comejéa. Tejadillo 30 enlre 
Habana v Compoítela. 

14802 4-27 

¡¡¡OJO!!! 
Un Pleyel on $135 billetes, propio para ettaditr: 

Concordia 47 esquina á Manrique. 
14801 4 27 

SE V E N D E E N P R O P O R C I O N UN J U E G O 
de rala Luis X I V ; un piano cuarto cola de Erard; 1 

juego de comedor de fresno macizo lo mis elegante, 
un escaparate deesptj i cou peinador, igual doa es
caparates de caoba; uu lavabo; doa camas v otros 
mueb es: AmleUd 118 i475>i 4-25 

MESAS D E B I L L A R 
Sa comprar, venden, cambian y componen: cons

tante suitido úe toda clase de efectos para billares, So 
tornean bola?, ot ra ra y cambia nuevas por usadas. 
R Miranda, O-Rei'1 y 16, entro San Ignacio y Mer
caderes. '474} 26-25 N 

P I A N I N O S G A R A N T I Z A D O S 
79—ACOSTA—79 

Superiores y b»rntíaimoí—Se compran ó cambian 
por otros—¿fe dan pianos á plazos 

14731 4-55 

Q B V E N ' - B UNA MáQCTINJTA O R I Z O N T A L 
lOfáV>¡ioa Wi.'rd & M*nn Otica N Y , fuerza 4 ca
ballos, m-̂ nio uso-, buen éstideí: LaguaíS ?0 esquina 
á Mantiqne puede vme y su precio, 

'4753 4 35 

SE V E N D E N BÜENUS T A N Q U E S D K H I K — 
rro propio? para depósitos de agua y gavetas de 

Idem para gaanpo con oañeiíia p?ra su comunicación 
en estado nuevos y muy baratos: dan razón calle de 
Moaserrats n. H a 14754 4 25 

OaMeras fle Hegurldad Inexplosibies 
BKC<KOHA¿{3$ t»» «XEaRO FORJADO MBJOBASAS 

D E E O O T 
Batrentri goi &MAT y L A G U A R D I A , oomar-

claníífs i importodot'as d<j toda clase de maquinaria, 
«footoa de agtlóaltara y íarretería. 
anhti 8 3 . fó&rt&£é 3 4 e . - - B : a b a n * . 

fr 1fi45 1.7 28 O 

& M A T T X - A a i T A R D I A 
Oomoreíaít^s Importadorea tío toda clase de mttqul-

oaila, carriles, loooinatorwi. carro», ©feoto* 'is RJÍÍJ-
otdíura y ferretería 

V E N D E N 
Alambra para céreas y clavos de todas elote». 

C u b a . © 3 , aparfeadiS ' 3 4 © . — S C a b a s a a . 
C 16«4 27-28 O 

SE VENDEN 
dos calderas de dos fluses en buen estado y completas 
propias para ingenio». Impondrán Obrapía 36, altos. 

19812 27-4 Nv 

Catarral 6 sifilítica, con pujos, ardor, dificultad 
al orinar, sea el flujo amarillo ó blanco, en ambos 
casos y eexos se quita con la Pasta balsámica de 
HJÜBNANDIIZ. Para abreviar la curación úsese á la 
vez la Inyección Balsámica cicatrizante. 

L A S U L C E R A S V E N E R E A S , C H A N C R O S , 
L L A G A S en las piernas, se curan sin dolor ni moles
tia con el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 

LOMBRICES tntihelmínticoa de 
H E R N A N D E Z , no le» queda á los niñas una lom
briz eu el eufirpo, i-i tstáa a'aca'los de tan terrible 
parásito. Como es uu purgaUo á propósito para ellos, 
recuperan la saVd y el apetito tonióadose gruesos, 
ribuoñcs y hermosos 

II neumáticos de huesos, 
, úlceras, manchas, herpes, 

sifllls y toda impureza de la sangre se cura con el me
jor de los depurativos, la zarzaparrilla de H E R N A N 
D E Z , botica SANTA ANA, Riela 68, Habana. 

17 K J I \ i \ J ± \ J J Í JL JCi y se adapta á todos 
las naturalezas, climas y estaciones del año, son las 
pildoras antibiliosas de Hernández, por su especial 
composición hacen expeler la bilis y con ella van los 
malos humores quo tenía ocupado el cerebro, las en
trañas y hasta el tegido de nuestros huesos, hallándo
se agradablemente sorprendidos de versa curados de 
infartos del hígado y bazo, siendo además un depura
tivo de la sangro, un purgante nada molesto ni peli
groso y una ^ ¿macea para tantos males, tanto que el 
público ha dado en llamarlas jpíWora» de la salud. 

T O S . T O S . 
Se qnltM « n oi esp.ctoraato de poügila do H E R 

N A N D E Z y el aceite de bacalao con yodo y brea de la 
B O T I C A S A N T A A N A 

RIOLA NUMERO 6 8 . HABANA. 
149(10 i o 27 

Muebles . 
Una alfoabra grande y chicha $1 y 15; cnatro cua

dros en $12; ua aparador en $12; un lavabo da berbe
ría y llave $17; silla?, y sillones do Viena. amarillos, 
caoba, jamroi, aparadores, pa^uganeres, lavabos, 
tocj'ioreí, befetes, Umpara» de cristal, mesas dii ala 
y ' ¿rfed.raB, quedan escaparates de 'un&a con perlas 
y forma amecioanai juegos de Luis X V doble óralo, 
oscultadcs y Ihos: todos est JS nneblei y otros qae no 
anotamos á proolon muy baratos. Lealtad n. 48. 

14760 4-25 

QUEMAZON D E M U E t f L s S . UNA FAMOSA 
fiámbrela que si va ce jarrero y aparador, cárpe

la* de comercio y un pianino francéi y una mvsra, 
escaparates -vidrieras de modistas, aparadsres y jarre
ros y demás mueblns en Rsina número 2, frente á 
Adama. 14712 4 21 

BIXáXiAR. 
Se venden dos mes ie de billar de las buenas con to 

dos los utenor ion c<-ir.p!et>8 y da poco nso; una de 4 
varas y la otra d« 4 y cuarta ¿.o largó, ó ss alquilan; 
también te alqni a el IJÜHI si conviene. O'Reiliv y 
Cuba, café, dan razón 11698 8 24 

M U E B L E S B A R A T O S 
JDCROS de sala LDÜ X V imitación á palisandro, á 

110, 125y $140; idem caoba & 150, vario? psres tillo-
ues Viena a 25, metías corredoras & 35, 8p.r»dores A 25 
3> y 40, un escap irate grande con puertas de vidrio 
para papeles 50, una mesa alas que pneden romer 16 
pwEonaa $12, una fija que pueden comer 23 $12, relo
jes de pared, cuadio'. lámparas y otr.-s maoVles 
Compostela 124 entre Jeecs MAiía y Merced. 

1571^ 4-?4 
CíE V E N D E ÜN B U E N PIAN1NO F R A N C E S , 
£ j d j Gavean, ea de uso paro en magsí&co estado y 
libra da oomFjéa, también se vende uaa sombrerera 
bastonera co» espejo es d« nogal y nueva Dragones 
nímero ?3. de 7 á 11 y de 5 á 8. 

14717 4-24 

A l m a c é n de pianos de T . J . Cnsrtia» 
AMISTAD 90, EBQUINA A SAN JOSB. 

E n esto acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los fdmosos pia 
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la bnmed»d 
y también planos hermosos do Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance do todas las fortunas. So co iipran, cam
bian, alqui'au y componen pianos de todas clases, 

14646 26-23ÜV 

Las personas qae tengan prendas de oro, muebles 
y ropa con los uúmeros que á continuación ee expre
san en la capa da préstamos Animas n 90, se les su-
pUca pasen á prorrogarlas ó rescatarlas en el término 
de ocho díüB á contar de esta fecha, en la inteliicenola 
que trascurrido dicho phzo se procederá á su venta 
por considerar que renuncian á ellas y á todo derecho 
quo pueda ajistirlas. ns. 2,509—2,677—2,692—2,758— 
2,812—2,745—2,687— 2,475-2,705—2,861—2,793-
2.452—2,310—2,911—2^98-8© da dinero sobre toda 
otase de efeotes de valor. Habana, covhmbro 22 de 
1888. 14681 4 23 

Merced 6 1 . 
Sa vende uu magnífico piano de Erard 

14437 8-18 
B I I I I I A H B S . 

Se venden, compran, componen y visten: se recibe 
de Francia paños, bolos, vapores y todo lo que con
cierne á billares. Bermza53, tornetía de Jo^é For-
teza; viaiondo por Muralla, la 2a á mano derecha. 

14039 2T-10N 

De C D K i l e s y l íe las , 
P a r a CHOCOLATES 

inmejorab les , e n 

I J 3 I H f i l } E H 0 r E ? 
O B I S P O 9 0 , 

En eate eatabieciciiento se scaba de re
cibir el gran surtido da CHOCOLATINES, 
NOUGATINES, ABRICOTINE8 y los es
peciales CAFEINES 

P A R A B O M B O N E S . 
Los célebres de los ALPES, carsmeios de 

manzana, oetem y fresa, foreátinee y aman-
dinee, almtndríis de albarícc qae, Nougat 
pasta de avell&ua, de almendra da ciruela 
Glaudia-

H i B A N 
tarobléa ha rec bido un excelente siiítido 
de truca» abril'antiadss. ALBARICOQÜES, 
FRESAS, PERAS, CEREZAS GLAS?E y 
otras. 

Para hacer reg&lcs en c&Jttae do choco
late, frutas y de fantaeía tiene excelente 
Eurtido. 

encontrarán un superior CAPÉ á 65 centa
vos libia Surtido general de vinos Jerez y 
otras ciases. Oalletica«, membrillo, dátiles 
y otros. 

9 0 - O B I S P O - 9 0 
145-9 10 21 

VINO E S P E C I A L 
P A R A . M B S i - k 

EN CUARTEROLAS 
Libre de toda adulteración y de aloohoi. 

De venta, Cnba n? 98. 
On. 1668 481-3 d30-8 N 

E L I X I R del VIAJERO 
liFALIBLE CONTRA EL MAREO. 

B A L S A M O T R O P I C A L . 
^ CÜR£CIERTA DE LOS GALLOS. 

T B f í O i ü l O B f A C O I Í I T I A . ' 
ICURA ;M :DQLORJE CABEZ1 
S 3- R E A y todas i a s ' b o t i c a s ^ 

13227 alt V6-210 

Con Real privilegio por la Inapeocioa de Estudio» 
de la Habana y Pnerto-Eico y aprobado por la Aca
demia de Medicioa y Cirugía de Cádiz. Certificados de 
los principales facultativos de la Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas quo con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarlas y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de maioí 
humores adquiridos ó heredapos; úlceras, her
pes, etc. 

Do venta en todas las farmacias do la Isla de Cuba 
y Puerto-JBico. 

C u. Ifiñ* 1 N 

m m m m m m 
m m m , C O D E I N A Y T O L Ü , 

P R E P A R A D A S P O R E L 

DR. GONZALEZ. 
D© todos los principies aotivoeá que debe 

el Opio sus cualidades calmantes, la CO-
DElNAes el aloaloije que reúne mayores 
ventajas, porque ejerce t u acción sedante 
sobre el si;tema nervioso sin producir e l 
aturditr iento ni 1* s trastornos gástricos que 
produce el epio ea turtancia ó los otros 
prinoipii'8 que tíe él ÍO extraen L A BREA 
y el Tolú £on dos balsámicos de efectr s tan 
conocidos sobre les mucoe>»8 de las vias res
piratorias; que bíju PU acción se tiüioiñcan 
fftVi rablements Se COÍDprende, puts, que 
laa P a s t i i l í i S pecnora'ea del Dr. Grjrszález 
coropueatas de Goma arábiga, Brea, Codn-
na y Tolú calmen loa accesos de tos y a1 i 
vien la ronquera y la irritación de los bron
quios. Dan muy buen resultado en ;a tcs-
faiiaa tíe los niños, conciüando el SU' no en 
los casos de insi.mnio 

Las Pastillss de Brea; Codeina y Tolú no 
c netitaye i por eí eolan un tratamient - de 
las numaicsas afecciones catorraloa que van 
acompañadas de toe, irritaciones brocqu'a-
lea, etc. El Médico después do tratar esaa 
©nfermeílsdrs como corresponde, encuentra 
en ellas un poíeroso auxiliar, con ventaja 
sobre les jarabes, puea wien^as estos van 
al estómago directAmente y hacen su efeo 
to más tarde; las Pastillas si disolverse en 
la boca poco á poca actúan sobre las partes 
enfermas y turan más pronto 

Estas Pastil'as e t ' n preparadas con la 
mayor perfecci'n del site Se coneoivan 
ein a"terarse, pues están encerradas en u n 
precioso estuche d hojadelata Tienen 
buen gusto y ¡fon más baratas que 'aa que 
•vienen del extranjero, pues la caja solo vale 

6 0 O C T A V O S R i B . 
Las Pastillas Pectorales del Doctor 

González se preparan y venden 
E N L A 

BOTICA DE "SAN JOSÉ," 
CALLE DE AGUIAR NUMERO 106 

H A B A N A . 
on. mu 159-1.TI 

Garrafones v a c í o s , 
nueTO», da 'os mejores y mis fusríeí. Se vandt n Ofl-
cíoe 30. )378l alt 13 3 

M i i s e x t r a i r o s . 

EXPOSITION J j f ÜNIVERSle1878( 

ft Médaille d'Or ^p'CroisdeCheyalierj 
LAS MAS GRANDES RECOMPENSAS 

Husva Creación 

Inventor da lá 

PERFUMERIA ESPECIAL a la LÁCTÉINAI 
Tan apreciada por la gente de buen tono 

Jabón P R I M A V E R A 
Aceite P R I M A V E R A li 
Agua de Tocador. P R I M A V E R A 
Esencia P R I M A V E R A 
Polvos de Arroz.. P R I M A V E R A 

FABRICA Y DEPOSITO : 

PARIS 13, Rué (TEnghien, 13 PARÍS 
Se encuentra en tedas las buenas Perfumerías. 

LAIT ANTEPHEI 

COVl 

Lá merecida reputación de los A P A 5í J.I. 'S? O 3 
S E Z . T Z O G S M ' O S 2>. ^ H V j ^ J B ha sido ua 
alicíenlo para que los imiten y falsifiquen varios indus
triales, listas falsificaciones é imilaciones, aparto do su 
mala fabricación, que con mucha frecuencia impide la 
buena acdon de los aparatos, pueden aiic na s e r 
n o c i v a s á l a s a l u d , por que so emplea en ell.is un 
metal que generalmente contiene una n.ezcla de ¡domo. 

Nos ostros no podemos, pues, garan
tizar mas que los aparatos menciona
dos con esse í/Yu/o V S R X T A B X i E 

y autorizados con nustra firma y la 
marca de fábrica puestas al margen. 
KOIA. — Nacslros Aparatos gara ntizados no son mas caros q De sus imilacioDes. 

H . B O S R E D O N 
DE O R L É A N S Ü 

Muchas personas han restablecido ó con
servado su salud por el uso de estas' 

PILDORAS PURGATIVAS VEGETALES 
(desde mucho tiempo conocidas. — Estas 
1 Pildoras purgan s in i n t e r r u m p i r l a s ocu
pac iones , disipan los J E a t r e ñ i n i i e n t o f i , 

\ lasJ^acquccas, los E m b a r a x o s d e l c M ó -
] m a g o (mareos, falta de apetito), del U i y a t l o 

y de los i n t e s t i n o s ; pueden ser á ia vez 
. un purgativo completo ó un simple laxativo. 
| Rechazan el exceso de bilis y de las glarias. 

E V S T A U las X<\4.TJSMIMICA.C'TOXIiü 
, E l n o n a i b r e H . B O S R E D O N 
) e s t a , g-ra-toaclo s o b r e c á e l a . 
o i l c i o r a . 

ORLÉANb : H. BOSREDON, depositario único. 
Dopositariojou la, H a b a n a : José SARRA.. 

d e i o s 
Para remediar las endebleces de los niños, desar

rollar sus fuerzas y preservar-Ies de las enferme
dades frecuentes en la tierna edad, loa principales 
Médicos de París y los Miembros de la Academia Je 
Medicina de Francia, ordenan, con el mas ventu
roso éxito, el verdadero R a c a b o u t de los .acsroM 
de XJelangrenlep, de P a r i s . Este agradable ali
mento, compuesto de sustancias vegcttiles mitrt-
tivas y corroborantes, se distribuye en toda !a 
economía y por sus propiedades analépticas, mejora 
las leches de las señoras que crian a sus nifioá y 
reanima á las fuerzas de los estómagos desfailccidoa 

53, calla YiTienne, París. Dep,0,en las Farmacias del Mucdo entorQ. 

ATKINSON 
PERFUMERIA X M l l U 

Famosa desde cerca de un siglo 
superior ¿ todas las demás por su duración 

y natural fragancia. 
TBKS MEDALLAS nv. ORO 

P A R I S 1878. CALCUTA 1884 
por la excelencia de la calidad. 

Novísimos Perfumes de Atkinson 
F A G R S A & CYMBIDIUM 

tienen nna fragancia rara y especial y estando 
depositados oficialmente, pueden obtenerse 

solamente de los inventores, ó de sus agentes. 
La célebre 

AGUA D E COLONIA D E ATKINSON 
Inmejorable por su fuerte y deliciosa fragancia. 
Es muy superior á todas las numerosas compo
siciones que se venden enn el mismo nombre. 

AGUA FLORIDA D E ATKINSON 
perfume de excepcional finura, paraelpañuolo, 

dés'tilado de esoojid.is llores exóticas. 
Se Tendea ei las Casas de los Cercadores y los Fabrieaotei 

J . & E. ATKINSON 
24, C i d B o n d Street , L o n d r e a 

Marcado Fábrica—Una "Rosa blanca" 
sobro una " Lira do Oro. 

****** 

GRAIKS 
de Sanie 

du doctenK 
FRAITCK. 

LUDOELD'J/MNC 
Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos. 

SContra la T A V E A . d e APETITO, el E S T a B N i i M c i E s r j r o , la T&OOSÍCA., 
% los VAHIDOS, las COUGESTZOSS-ES, etc. 
* „ X ) o s i s o r d - i n a r i s L : 1 , 2 6, 3 C r r a n o s . 

$ Exigirlos foÜI¡y¡b 6 . € ¿ ^ i&AYÚT^I^ en vueltas en rotulo de-* OOXcOX^BB 
> V e r d a d e r o s en Í^TT3frWWTTW9H»v*¡ y la firma A. ROUVIÉRE en encarnado. 

" E n P A R I S , F a r m a c i a 
iOBPOSITOS ÜSN TODAS L,AS P R I N C I P A L E S FAHMAGIASi 

I N J E C T I O N G A D E T 
[RACION CIERTA en 3 DIAS sin otro medicameiflo 

F A J l i a — 7 , Moulevard D e n a i n , 7 — P A R I S 

E N F E R M E D A D E S DEL C O R A Z Ó N 
las Grageas Tónico-Cardiacas L E B R U N , tomadas por dosis de 4 á 10 por dia, coran las 

ENFERMEDADES del CORAZÓN; ¡as PAEPÍTACIONES y las mas avanzadas HIDROPESIAS 
L E BRUN, Farmacéutico-Químico, Psris, 50 et52i Faubourg Montmartre et 47. rué Latayette. 

Depositarios en LA. HABANA. : JOSM 3AURA ; — y 

Curaciún Segura 
1° Del mal de piedra 

y de los cólicos de 
nefretica; 

2o Del mal de piedra 
biliar y de los cólicos 
hepáticos; 

3° De la gota; 
4o De las enferme

dades do los canales 
orinosos ; 

5o De la Incontinen
cia de orina de los 
niños. 

6o Del diabete gotoso. 

P A Y I L I i O N 
l a sola que se halle decretada de interés públ ico 

en C O N T R E X E V I L L E (Vosgos) 
Diploma de Honor, Medalla de Honor 

a o N O E a i o N - A j E i i o 

A.ADAIVIl3l9Bdd6s Italiens, París 
Depositario en la Habana : JOSÉ SARRA. 

C u r a i n í Domicilio 
Hay que tomar todas 

las mañanas en ayu
nas, durante 25 ó 30 
dias, de 4 á 6 vasos del 
agua del manantial del 
Paviilon. 

A cada comida hay 
que mezclarla con el 
vino, que no se halla 
alterado con esta agua; 
es el mejor medio de 
evitar las enferme
dades, de rehabilitar, 
los aparatos digesti
vos, así como el con
junto de las fuerzas 
generales. 

E N F E R M E D A D E S N E R V I O S A S 

CÁPSULAS d e i D o c t o r C l i n 
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon. 

Las Verdaderas Cápsulas C L I N al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes : 

Asma, Insomnio, Aíecc iones del Corazón, Histér ico , Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar ias excitaciones de toda clase. 
1164 Cada frasco v& acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
= de C I J I N Y Gia do PARIS qué se hallan en las principalen F a r m a c i a s 

Drocjuerias. 

3I> 3 1 G S - T C Z " V O 

de 
á /a P A P A l l S I A (Pepsina vegetal) 

E s e l m a s p o d e r o s o d i g e s t i v o conoc ido h a s t a l a f e c h a p a r a c o m b a t i r l a s 

E N F E R M E D A D E S D E L E S T Ó M A G O : G A S T R I T I S 

G A S T R A L G I A S , D I A R R E A S , V Ó M I T O S , P E S A D E Z D E L E S T Ó M A G O 

M A L A S D I G E S T I O N E S Y D I F I C I L E S , C O N S T I P A C I O N E S , E T C . 
UNA GOPITA AL ACABAR DE COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS REBELDES 

Venta iwr mayor en JParis : T R O V E T T E - P E R R E T , boulevard Voltaire, 261 
Exijir el Sello déla Union de los Fabricantes sobre el irasco para evitar las falsificaciones. 

Depósitos en la Habana: JOS3É: S A J R - R A . : - X .OBÉ Y C a . 

^ W W W 

a u d i e r s 
A B A S E D E B O L . D O 

Garantida sin Fosforo, sin Stricnina, 
sin Cantáridas 

d e l o a 

A f e c t o s n e r v i o s o s , de la A n e m i a 
i n v e t e r a d a , deia I m p o t e n c i a 

de la D e b i l i d a d del H o m b r e , de los A f e c t o s d e l T e t u a n ó 
Diplomas ile Honor y mera de concurso, Lyon, Tunls, Hanoi y París 1887 

Noticia y atestaciones medicales numerosas serán dirigidas franqueadas á los que Jas pidan al 

depositario general i I P E J E t l E F t , 40, calle Laffitte, PARIS. 
En la Habana JTosé SARBA, y en las principales Farmacias. 

Z E H a ^ i r n n a - c é x x t i c o , ± © ? c a l l e JTSLCOID, U p a . i r i s j 

sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable. 

> E l Grotidrou CUiyot ha sido expe
rimentado cou grau éxito en los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los 

l í ! en los 

LAS C A P S y U S G U Y O T 
contienen Alquitrán de Noruega puro. La 
dosis es de dos a cuatro capsulas en el 
momento de las comidas. 

Las C a p s u l a s Gtttyot se recomien
dan en las enfermedades siguientes : 

T O S T E N A Z 

R E S F R I A D O S 
Las Capstelas G u y o t son blancas 
cada una lleva, empresa en negro, 

Es absolumente indispensable 
el exigir la Firma : 

ESCRITA CON TRES COLORES 
«J acoh). 

B la V E J I G A 

D I S P E P S I A 
El Goudron, Gtiyot constituye en 

la época de los calores y en tiempos de I la firma E . Gruyot. 
epidemia la bebida mas higiénica. 

F a b r i c a c i ó n 

A LA. REINE DES F L E U R S 

A r o m a s n u e v 
L T . P I V E R e n P A R I S 

a s c o t t 
P E R F U M E P O R T E - B O N H E C J R 

E x t r a c t o ai C o r y l o p s i s dei J a p ó n 

PERFUMES EXQUISITOS: 
P a r i s B o u q u e t — A n o n a d u B e n g a l o 

C y d o n i a de C h i n e 
S t e p h a n i a d ' A u s t r a l i a 

H e l i o t r o p e b l a n c — G a r d e n i a 
B o u q u e t de V A m i t i ó — V h i t e R o s e o l K e z a n l v k — P o l y f l o r o r i e n t a l 

B r i s e de N i c e — B o u q u e t Z a m o r a 
30G 
úe todos los 

Olores 

http://rar.de

